
Magistrado POlJ£.nte:HERNEY DE JES'ú:3 CRTíi~ MONCADA

RE:=: SENTENCIA
Proceso No. 63.00'1-2::l31-000-2006-00946.00
Acción: REPARACiÓN DIRECTA.

~,.ActQr: ", .CLAUDlAPATRICiARAMíREZVERA y O''-ROS.
De;nandaJo: NACléN . - M!\JISTERIO DE OEFENS,A _

EJÉRCITONACIONAL.
''1shncia: ,.PRIMERA.", , , i'

i

7e113: Respo~sabilidad estatal por ejecuciones extrajud¡dalc~

. L,!l.s'UNTO '

Cumplidas todas lasetapas,pre 'i?tas en 1~lprocesosin que se 0bserven c311sahs d0
: .., ',.-' " . -'

'le!lidad v r;ump;;,J:lSlos preSL!Puestospf.ocesales:de.la acción, la Sal"~ :,",OC(.j': a
1" ., :.

e"litir s011tenciade primera instancia d.lotro de, la presente acción de rGpa", :i6n'. .

direct"" ¡..romovidapor CLAUDIA PATRICIA RAMíREZVERA y otros, ::::oritra1./\
NACION - MINISTERI9pE DEFEN~A - EJÉRCITONACIONAL. •

',,', . J": > "
','~..".,¡;,:,' .-" .

2.1. LAS PARTE~l,'.

2.1.1. Demandante.

Integrada por las ;;iguientes personas:

, CLAUDIA PATRICIA RAMíREZ VERA (Esposa), quien actúa en nombre propio y
en r~preBel1taciónde sus hijas menores>YURI NATHALy BUENO RlIMiREZ y

MARIA FERNANDA BUENO RAMíREZ, (Hijas);' YULlETH PAOLA BUENO

FLOREZ (Hija); HORTENS~APÉREZ DE BUENO (Madre);' MARIO JOSÉ

'GLADYS HORTENSIA,' NELLY ESPERANZA" MiGUEL ÁNGEL," DORI~



..~

,

....~~~T3~~O~~~3;~~O~~:;O~~00094tÍ.(jO....
, REPARACiÓN DIRECTA ., r::';

CLAUDIA PATRICIARAMIREZVERAYOTROS.
. NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENS,X':" EJÉRCITO NACIONAL

PRIMERA. .. ., , .

',' "

REF:
!'roceso
Acción:
Actor.:

. Dem~riélado'
Instancia .•

¡:' ::: :>

2'

.. " , .}" ;., " .-."~' . ".?
FABIOLA, LUIS .ARTURO, JOSEGOTARDO, EDUARDO ENF¡:IQUE y' SANDRA

ELOISA BUENO PÉREZ (Hermanos).;"
, . i ". !: ."

2.1.2. Demandada.

Nación -- Ministerio de Defenó;a;: Ejércit~ N?dortal.
. '. "" ! .. ..' i

:¡"
i
\

2.2. .LA DEMANDA. , ..,....... '. -r-'.,- . ". ,,

L0S actores instauraron ante este TribJilal'dérnanda contra la erÚidad atrás referida.. '.
, i' I

'Jdra que se resolviera sobre las siguientes:.,
! \

2.2.1. PRETENSIONES (fls. 56 a61C;f'p~I).
,
i

. , ! . •• ;
• Que se declare a la NACION + ,MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO

; .

NACIONAL, administrativamer1té responsable de los daños y periuicios, ta"to

patrimoniales como extrapatrimÓniales (pe~uiciosinbrales"daño a la vida de

relación y por vulneración a lbs ;derechos lundame'ntales),oca~ionCldos a los

demandantes, por ,los hechos ocurridos el 11 de junio de:2004 en lél vereda
. ! ..' .:.;-~ ,,", . .

Potosi, Corregimiento' "de La 'B~lIá,Municipio de Calarc~¡';,Quindío, cuando

" efectivos' del. Ejército. Nacionálasesinaroh ál seftOrJUAfo~'PABLO BUENO

\

PÉ,REZ.
I .
;

/,1', ,".

• Que se condene a la entidadd~mandada,alpago de:

\ .
.1
I,.

,(Perjuicios por concepto de DAÑO MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE

RELACiÓN, en favor y:en los montos señaléldos:a fls. 56 a 57 y 59

a 61 del C,Ppal. , ;

. jPerjuicios materiales, padecklos y futuros, que se prueben en el curso
,

del proceso por,los dem"mdantes,

,(Perjuicio extrapatrimon'ialpor vulneración de los derechos

fundamentales <:;le.los ¡ demandantes, en favor, y en los montos. . ..... ' .

señalados a lis. 58a 6Q.del.C. Ppal.

. 1",

"';-



REF'
Proceso
Acci: ,1:
Actor:
Detl'arL I~:
lnsh ,Ci2.

SHITENC!A. 242-70 ,1.~701
No.,63-l':)1-213': .ÜOO-.:-t', 3..i)0094S-pO. ¡
REPAR.~CIÓN DIRECTA. ' .
CLAUDI¡:, PATRiCIA FAMíREZ VERA y Gl W.,S.,
NACIÓf' - WINi,3TIOR,O [1::: ;~EFENSA- L:Jt:I<C:TOrjA",ON'\~.
PRl'iIlERA.

• QI 'e las ',uma~. a C¡U:~ sea GOlldenéldaél pagar la ac:clol'i<-:d¿;.Sf.'illl'. ,
actualizac'¡;s conforme al arto 178 oel C.CA y que sobre las mismas SE...
reconozcei.n intereses legales liquidados (;Dn base e:->F:lIIPC.

, Por (JltIP1), solicita que se le ordene a la entidad demar,d'.lca d:,

cumplimiento a la sen,3nciaf'n 'os términos de 10~arts. 176 y 177 del
C.CA

2.2.2 •!ECHOS (f;s. 61 a 65 C.Ppal).
",

Los resume la Sala así: .,,

-, ",c.

.--y"
¡

, E' 10 de junic de 2 '04, viajaron vía tElrrestre, jesde ' Bucar'.lmanga hélC:J Ca!i, .-

1% señores JUA;N PI.BlO BUENo PEREZ, LUDWING F-LOREZ ORT'Z Ji ;\L.::X

DE J ~SÚS ¿EqL'EIRA" MORILLO, '¿,on el fin de, celebrar un r'lgocl,1 de
co: ,lp"3venta de ;~ut0'lóvíle'). . ,1,"

, El 11 de junio de 2004, JUAN PABl.,O BUENy PÉREZ, se cor""unicó via

telefónica Con suS familiares, infori:nándc;le~ que seenccintraba cerca de Pereira y
'. " "~o .:

que no había ten.';:lo ningún contratiempo en el recorrido .

. ;," ,:', :.... . . . '.1, >. ,"'.

' El 11 de juni) de. 2004, el <Sargentci Vicéprimero Gabriel Hida!go Marin,

integrante del Gr::j~o ~aul.a Risaralda,.adJcritoa laOétava Brigada del Ejército,

causó la muerte dsl señor'¡UANPABLCtBUENO PÉREZ. '

, Mediante comUl~icado de prensa del 10 de junio de 2004, el Gaula Risaralda, dio

a conocer que el señor JUAN PABLO BUENO PÉREZ, era un terrorista

perteneciente al Frente 50 de las FARC, conocido con el alias de el "Gato", y que
fue dado de baja" en combate por Unidades del Gaula Risaralda, de la Octava

Brigada del Ejército, tras una labor de inteligencia. "

'El mismo dia dr~ la rnuerte del señúr JUAN Pii.l3l0 BUENO PÉREZ, fueron

asesinados en Quimbaya, los señores LUDWING FLOREZ ORTIZ y ALEX DE:



REF:
Proceso
Acck'm:
Actor:
Demandado:
Instancia.

.,

SENTENCIA. 242-2014-101
No. 63.001-2331-00G-2ü06-0C J846-00.,'
REPARACiÓN DIREc.;fA.
CLAUDIA PATRICIA RAMiR~Z VERA( OTROS. '. . .
NACIÓN-MINI3TERIOG" DEt'ENÉ:A - E_:~RClm NACIONAL.
PRIMERA

.¡

JESÚS ZEQUEIRA MORillO, Sin que hasta el momento se hayan podido

determinar los móviles y autores de estos asesinatos. '.
I,

*Según lo afirmado por el sindicado, los hechos sucedieron asi:

"Se estaba manejando una' información por parte de un informante de que un
sujeto estaba trayendo anh"menta bélico LJ" otros lados. especialmente ae
V',nezuela. (. ..) El día de. los hechos, ,eri las horas de la mañana, después de
haber concretado con él la entrevista, le informe al Comando del GAULA, a mi
MY. JAIRO ALBERTO PRIETO RIVEF?A, el cual ordenó hacer una Orden Je
Operación llamada IMPERIO! parE! efectuar e' 'Jperativo, ... me ordenó que la
mencionada cita en comp.a,'ia del SS LÓPEZ BEDOYA OTA y DEJESUS y un
soldado conductor GÓMEZ BETANCUR OSCAR niEGO ... le d;-dené al SS
LÓ,oEZ, que se quedara en la parte alteen wrr.,'3h,a del soldaao C::ÓMEZ,para
que montaran una seguridad d<il sedar, porque /lO sabíamos que gentE- había
<in ese sector, ellos se quedaron en un sitio y yo continúe la r,larcha a pie
aproximadamente a unos cj'lcúenta a setenta metrú !lasta que tuvo con,dct"
c:on ;';/ sujeto, el cual me manife~tó que si traia la plata yo le man/esté que ;,i,
pero primero tenía que ver Al materia!, r~e metió pOi un desecho, l/cegando nasta
un sitio yo le observo un arma de fuego en la pretinu cuando lIega~ldo a X silla,
en una forma como sorpresiva sacó el arma y m" efectúo vari'Js disparo,.
anlonces yo me bote al piso, me paré y reaccio,le / ledísparé a(brazo para
bregarle a quitar el arma o desarmarlo, pero el tipo IJO ,soltaba edarma, ahí fue
Jonde dio la vuelta y tr<ito de Luir >iya seguí disparando en varia:>.ocasiones.
cuando yo me fui a mirar (,1 tipo ya e:,taba dado d,.¡ baja, observandoseie un
revolver negro ... ".

*la Inspección Municipal de Permanencia de Armenia, tomó prueba de absorción

atómica, según cadena de custodia Ndl.006del11 de junio de 2do4.

* El 14 de junio de 2004, Un miembro de la familia del señor JUAN PABLO

BUENO IPÉREZ, llamó a su teléfono móvil, y la Policía le informó que el señor

BUENO PÉREZ y dos personas mas; se encontraban en la morgue de Armenia,

por lo que se requería de la presencia'de sus familiares.

*EI Juz.gado 56 de Instrucción Penai Militar, solicitó se hicier~l el análisis de la
, .

prueba de absorción atómica, mediante Oficio No. 325-DIV 3~IBR8-BASMA-J 56
:j

IPM-746 del 06 de agosto de 2004.'

*Mediante Oficio DAS DGOP,SIESGCRI-564227-1-2 del 12 d:8 abril de 2005, la
~. i.

Coordinadora de Criminalística del DAS, remitió al Juzgadc56 de Instrucción

Penal Militar, el resultado d~ la prUE'oada absorGió" atómica, daterrninar,do que:
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/i\~¡-¡ji'iQ¡¡¡b'"(~:z~
l~~ti ""'/\t~ 0\

íi fP r m "v"'\'." oom [5t1fJl~;;~lI•.0. I~ ~;; \
i" ~~mú\OU''Kiq~~¡¡11II '" ¡5SE~ITENCIA. 242-2014-701 ," ..; I~'".AUl.'" '1'~;,¡;U",.I,¡{I~01~¡

, f., .uromvOD~ '-. -\5El...'1.'''~;'',JNo. 53-001-2331-000-2006-000946-00, ¡. \ . nU~'Ul on.,."i '""'-t!"
REPARACiÓN DIRECTA. . , \~romGUDEf ~ :' 'G. "'7
CLA\)DIA PATRICIA RAMíREZ VERA y OTROS, .~ . . , , /
NAC!1N - MINISTERIO DE DEFENSA;" EJERCITO NACIONAL. .' fll\l\~ r . /"
PRL'~ERA. . •• , •••••••• " .

"Resultadc del Estudio. Del. estudio mOrfo/ógico.y-químico practicádo con el
Microscopió Electrónico de Barrido, ME. B. Y la Microsonda de Dispersión
Energétic6' de Rayos X, D. E. x., sobre cada una de las microparticulas /_'~ '
presentes ,en las muestras recibidas para estudio, se conceptúa que NO SE---
ENCONTF1ARON PARTlCULAS DE RESIDUO CE DISPARO. NOTA: Las
muestras analizadas estuvieron bajo permanente custodia en este laboratorio
desde el 710mento de la recepción. Los resultados de los análisis de este
informe S(',1 válidos únicamente para las muestras analizadas y colocadas a
disposición' de este laboratorio. Las muestras permanecerán bajo cadena de
custodia en, este laboratorio, protegidas con el n5tulOde Policía Judicial DAS
No. 08954". ,"

j;

,
,

• La ProcuradurÍ;~General d¡;la Nación.'Délegada DisCiplinaria para los Derechos,

Humanos, inició investigaCión radicada bajo el núrnero8-106191-2004, y formuló
cargos al miembro del Ejército, Gabriel Hidalgo Marín."

'EI militar Gabriel HidMgo Marín, se en::uimtra pdvadO de la libertad en la cárcel
de Manizales, pOl'3l delito de hurto califi~'ádoy agravado. ~ __

,
'EI 05 de abril:je 2005, como COnseGuenciadel homicidio del señor BUENO

PÉREZ y los S€.:ialamientos'por' parte d~1 Gaula de que éste, pertenecía a las

, FARC, LEONAR'pO ALBERTO BUENO PÉREZ, hermano menor del aquel, fue

asesinado por p:esuntos paramilitares en' Villa del' ROSario. Por su parte, otros

hermanos han sufrida arnenazasque1handadolug;:¡f a su desplazamiento a otras
ciudades.

'La familia dels~ñorJUAN PABLO BUENO PER-EZ,' soporta una difícil situación
moral y económicá, ante el asesinato de éste.

2.3. TRÁMITE IPROCESAL.

. .' ,','A
' La demanda, presentada el 12 de junio de 2006 (fls.105 y 106 C. Ppal), fue

inadmitidapor est.eTribunal mediante auto del 11 de julio del mismo año (fl. 108 C.
Ppal).



REF:
Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:
In~tanGia.

SENTENCIA. 242-2014-701
No. 63-001-2331-000-2006-000946-00.
REPARÁCIÓN DIRECTA. .
CLAUDIA PATRICIA RAMíREZVERA y OTROS. .'
NACiÓN - MIN!STERIODE DEFE'NSA'~ EJÉRCITO NACIONAL. '~.'
PRIMERA.

6 .

Por auto del 18 de agosto de 2006 (fl~ 111 C.Ppal), se remitió por competencia el.i

, presente proceso a los Jtlzgddos Administrativos, en virtud a su entrada en

funcionamiento, siendo admitida el 7 de!febrero por el Juzgado 1° Administrativo de la,
ciudad.

.~'.<.

Mediante auto del 19 de febrero de ¡2008 (fl. 200 C.Ppal), el Juzgado Primero

Administrativo del Circuito, a quien correspondió por reparto el conocimiento del

proceso, tuvo por no contestada la dem~nda; por medio de auto d~127 de octubre de

2008 (fls. 202 a 204 C.Ppal) el citadojuz~lado abrió el proceso a pruebas, ya través
A. "

de prOVeido del 01 de junio de 2009 (fi. 208 C.Ppal), ordenó"agregar despacho

comisario y negar la sustitución.de poderállegada por la Dra. FaoTIyRivera Sandoval
! .

a favor de la Dra. Victoría Eugenia Mediha.

Mediante auto del 15 de enero. de 2010 (fls. 219 a 220 C.Ppal), 81 aludido Juzgado.. . ". ,. -: ,."

decretó por falta decompeteflciala nl\lidi:ld de lodo lo .actuado, "y ordenó remitir el
• ,o. ",',. • ; .. ' . ',',

proceso a este Tribunal. '.: .,

.'•... ' .
; .

A través de proveido del 05 de mayo de 2010 (fls. 227 a ,~?8 C. Ppal), esta
.j~

Corporación admitió la presÉlnte demand.¡¡; y mediante auto del'05' de octubre de

2010 (fl. 249 C.Ppal), se prescindió.del término. probatorio y se tuviéron como prüeba

los. documentos acercados .alexpedie~te.y las' pruebas practicadas por: el Juzgado

que inicialmente conoció del prSceso.

El 26 de noviembre de 2010 (fl. 251 !C.Ppal), se corrió trásládb a las partes y al

Agente del Ministerio Público' para al.eg~r de conclusión, hacie'ndouso de este

derecho la demandada y guardando silencio la demandante y el Mfnisterio Público.,

Tras auto de mejor proveer del 27 de septiembre de 2011 (fl. 257c. Ppal), mediante. ;

auto del 24 de mayo de 2012 (fl. 263 C. Ppal),.se ordenó poner en conocimiento de. , . . ! " J

las partes la documentación all~gada por parte de la Fiscalía octava Especializada
. . ", :

de la Unidad Nacional de Der~chos Humanos y Derecho Intern<ipional Humanitario

(fis. 213 C. de Pruebas 1Ia 2618~. de Pru,:!bas IX). ~., .
'.-'

\



2.4. CClNTESrACIÓN DE LA DEMANDA (ti. 235 C.Ppal).

SEtj'TENCil'.. 242-2014.701
No.:'.'3-001-2331-úOO-2';Jo-000946-00.:
REhARACIÓN DIREC,A. .
CLi.UDIA PATRICIA RAMíREZ VERA'>' O 'ROS.
NACiÓN - Iv:,NISTERIOD::Dlr'EN$Ai... EJ;:;RCIJONACICNAL '.
PRI'¡¡JERA.

REF:
Proceso
Acción:
Actor'
Demandado'
Instancia.

La entidad accior:ada solicitó sean valoracdaslas pruf"bas practicadas por el ,Juzgado

Primero Administrativo de',Circuito de Arme~ia.

2.5. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN.

2.5.1. Parte delTlanc~ar.la(tls. 252 a 255 C.Ppal).
. . ! ,.

Acepta que el se.flor JUAN PABLO BUENO ?ÉRE? fue dado de baja por per~onal

del Gaulc, en de~~rrollo de'la opejación~rnt¡secuestrC!lmp,,~io. segÚn la investigación

adelantada por er~uzgado 56 de. Instrucción Penal Mili1ar.
j ~'.'

Esb0<'.aq'Je el Ej'ofCItoNacionai realizó cnprocedi:niento ajiJf:!add a derecho. al dar

de b3ja al señor .1UANpABLO B~ENOPÉREZ, alias "El Gato" como integrante del
J"' .

Frente 5J de lasRARC, Guiense les enfrentó con arma dé fuego, por lo que propone

Ii?, excepc.ión de c..)pa dxciusiva y' determinante de lávíctima.

2.5.2. Parte demilndante y MinisterioP'úblico .

..,
Guardaronsilencid. ' '.

lí ,;-
..'

. ..•.... ',

¡ 3. 0QNSIDERACIONESDEtASALA.
; .... < -,:- ,. ~ -'., - '", .-.'-',"

Al tenor del art.! 132, núm. 21 y 134 Dliteral f)2 del C.CA es el Tribunal el

competente para~esolver en primera instancia el presente asunto, dada la cuantía

del mismo y elluuar de ocurrencia de los h7chos. ,.!'

1 ARTICULO 132. ;COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES';' ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA
INSTANCIA<8ubrogad,) por el articulo 40,de la Ley 446 de 1998. ver :,;ótas'de Vigencia. El nuEOVOtexto es el
si9uiente:> Los Tribuna('.s Administrativos conocerán';n primera instancia de los si9uientes asuntos:
.....6. De los de repar~clón directa cuando la cuantiaexceda de quinientós (500) salarios minimos legalesmensuales. "

2 ARTICULO 134-D,'~0Jy1PETENCIA POR RAZON. DEL TE8,?ITORIO. Articulo adicionado por el
articulo 43 de la Ley <.'.6 de 1998.> La competencia' por razón ¡:!~,iterritorio se fijará con sujeción a lassiguientes reglas: .

••...f) En los de reparaci:', directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos. las omisiones o
las operaciones admini::it~ativas;" : /. ,



. REr=:
Proceso
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Demandado:
Instancia.

SENTENCIA.242-2014-701
No. 63-001-2331-000-2006-000946-00
REPARACiÓNDIRECTA.
CLAUDIA PATRICIA RAMiREZVERA y OTROS..
NACiÓN- MINISTEPJODEDEFEN~;A-'EjÉRCITO NACIONAL. .,
PRIMERA.

3.1. PR.OBLEMA JURíDICO.

¿Es la NACiÓN MINiSTERIO' DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL,

responsable administrativa y patrimonialmente por la muerte del señor JUAN

PABLO BUENO PÉREZ, en hechos ocurridos en la vereda Potosí,Corregimiento

de La Bella, Municipio de Calarcá, Quindio, el 11 de junio de 2004? o, por el
I .~ " ,": ' , ' .lcontrario, ¿su muerte fue fruto de un~nfrentamientode este có~lafLierza pública

y una actuación legitima de ésta?

3.2. REGIMENDE RESPONSABILlOAD. o;,

Para la Sala, resulta necesaric precisar el contenido y alcance de los parámetros

dentro los cuales el Estado debe responder frente a casos.en los cuales' se

atribuye un daño causado púr un agente estatal conláutilizaci{m de un arma de
'. '. ~

fuego, puesto que de acuerdo con ¡la evolución jurisprudencí31'del Consejo de

Estado, la responsabilidad del ,.Estad()en este caso se rige ;)ar el régimen de

responsabilidad objetiva en ei ejercicio de actividades peligrosas...de acuerdo con el

cual incumbe al actor demostrar la ocurrencia del hecho, el d2ha y la relación de

causalidad, restándole a la parte demandada, para exonerar'.':e,la prueba de la

fuerza mayor, el hecho exclusivo de la víctima o el hecho exclusiv.ó\deltercero.

En ese sentido, la Jurisprudencia" del Consejo de Estado ha destacado

reiteradamente que la responsabilidad d,alEstado por daños cau'sados con el uso

de armas de fuego, por regla general se aplica la teoría del riesQóexcepcional3 Al

3 Hasta 1989, la jurisprudencia del Consejo de Estado resolvió los cascs relacion~~loscon daños causados
por armas de dotación oficial a través de la falla del servicio probada -sentencia de"oétubre 21 de 1982- con
alguna incursión en la presunción de culpa -sentencia de octubre 24 de 1975, Exp.1631-. Pero en sentencia
del 20 de febrero de ese año, Exp. 4655, el Consejc de Estado habló de falla del s~rvicio presunta. En tal
sentencia se dijo que el actor sólo debía.acreditar:qué ha sufrido un perjuicio indemnizable y la existencia de
una relación causal con el servicio Y,' por su parte, la Administración sólo podia exonerarse de toda
responsabilidad si probaba que aunque el daño fue causado por un hecho a ella imputable, habia obrado de
tal manera prudente y diligente, que su actuación no pudiera calificarse como "omisiva, imprudente o
negligente, que dé lugar a comprometer su responsabilidad. Posteriormente se GJnsidero que los daños
producidos por cosas o actividades peligrosas, como el uso de armas de fuego d? 'dotación oficial, debian
analizarse bajo el régimen de presuncilin de respOnsa.bilidad-sentencias de agosto í:4de1g92, Exp. 6754 y,
de septiembre 16 d~ 1999, Exp. 10922-,en el entendido de que la falla sólo habría d;¡"presumirse eneventos
bien distintos. Más adelante, la Sala señaló que el.régimen aplicable en estos casos e'Sel de responsabilidad
objetiva en aplicación de la teoria ejelriesgo, posición que se mantiene en la actual.idúl-sentencias de julio 14
de 2004, Exp. 14308; de febrero 24 de2005, Exp. 13967 y; de marzo 30 de 2006, Exp.15441-.
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SEKfENCIA. 242-2014-701 ...
No. 3,3-001-2331-000-2006-000946-00.!
RE~'ARACIÓNDiRECTA. . i
CU ..UDIA PATRICIA RAMIREZ VEHA y OTROS:.' .
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA+-EJÉRCITONACIONAL.
PRII\lERA

"En efecto,da Administración debE! r~sponder siempre que produzca un daño
con ocasión del ejercicio de al;tividades. p~ligrosas o la utilización de
e/ementosae la misma naturaleza', como lo es la manipulación de las armas
de fuego d~ las cuales están dotéldas algunas autoridades por razón de las
funcion~s a ellas ~ncomendadas, tales como la Policia Nacional, el D.A.S., o
el Ejército'Nacional, pues el Estaa'oasume los riesgos a los cuales expone a
la sociedad con la utilización de tales artefactos peligrosos.

En virtud efe ese título de imputación 'objetivo, B! demandante tiene el deber de
probar la eXistencia del daño y el nexo causal entre éste y una acción u omisión
de la entid&'j pública demandada, para que sepÍJeda deducir la responsabilidad
patrimonial,'sin entrar a an,alizar la licitud o ilicitud de la conducta del agente, la
cual resul;" irrelevar¡te. A su vez la Administración, para. exonerarse de
responsabi5dad, debe acreditar lapr9senCia dei1!7acausa extraña, como el hecho
exclusivo aé la victima, la fuerta mayor oel hecho exclusivo y determinante de untercero. 4. .'.

REF:
Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:
Instancia.

respecto, ha exp,licadolo siguiente:

Lo anterior, no tí~sca~a el titulo subjetiyo de atribución de responsabilidad
;,~:, ,'", ,,'" . , '

de falla en la pmstación del servicio, tal como lo refiere la misma jurisprudencia
según el siguient~ apartado.

Sin embargó; cuando se advierte qU'9el daño no se produjo accidentalmente sino
por un mal funcionamiento de la Administración, el/á se debe poner de presente y
el título de imputación con arreglo al ct.{alse debe definir el litigio ha de ser el de
falla del servici05

, en aras del cUmplimiento del deber de dia!1nóstico y
pedagogiaque tiene el juez al definir la responsabilidad del Estado y con el
fin de que 'éste pueda repetir contra el agente que dolosa o culposamente
hubiere producido el daño, en, caso de. que resulte condenado a la
correspondiente reparación.. . .

En tém7inoS generales,' la,falla:o'el)serviciq¡jrabada surge a partir de la
comprobaCión de que el d8ñose ¡ha producido como consecuencia de una
violación ,.-conducta activa uomisiva- del contenido obligacional, determinado en
la ConstitiJci6n Política y en la ley, a cargo del Estado, lo cual resulta de la labor
de diagnósiico que adelanta el juez en relación con las falencias en las cuales
hubiere incúrrido la Administración y se constituyé en un juicio de reproche. Por su
parte, en 6'~i.3 campo la entidad pública demanoada podrá exonerarse de una
declaratoria,'Je responsabilidad si prueba que ..su actuación no constituyó una
vulneración, ..ese contenido obligacional que le 'eraexigible, es decir que acató los
deberes a L:-s cuales se encontraba obligada olsi demuestra que el nexo causal
era apenas ,aparente, mediante la acreditación de una causa extraña: fuerza

4 CE, Sección TerCü~a,C.P. MAURICiO FAJARDO GOMEZ, 'R de febrero de 2010, Rad. 25000-23-26-
000-1995-01139-01(17.:23). . "':, .
5 Al respecto existen- abundantes antecedentes jurisprudencial,.s, ver entre otras: Consejo de Estado,
S.C.A., Sección Terce:a, ..sentencias de agosto 19 ele 2004., Exp.'16791, C.P. RamiroSaavedra Becerra;
marzo 10 de 2005, Ex,.i.. 14808, C.P. Germán Rodrí.,uez y; abril 26 de 2006, Exp. 15427, C.P. Ruth StellaCorrea.
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-----------------------------~. __ ._--
fIlayor, hecho exclusivo V determinan.te de la vlctima o hecho ;'amb/én exclusivo y
determinante de un tercero. ,,¡; (Negrilla fuera de texto) :

Igualmente, la jurisprudencia conte~ci()sa administrativa ha señalado que la

referida declaración de responsabilidaq se encuentra atad;.' a que el arma

efectivamente sea de dotacióh oficial y que, además, se encue('ltre destinada a la
,~. .

prestación del servicio públic~7o se c~use el daño en prestaciófl del mismos.
, ,
~ ;.

Quiere decir lo anterior que da mera calj¡jad de funcionario púbiico que ostente el

autor del hecho no vincula necesariamente al Estado, puesto, que, éste puede

actuar dentro de su ámbito privado: separado por completo 'de toda actividad

pública9; por lo tanto, en los casos en dosque involucran armas:,defuego, la parte
_"

actora está en la obligació~ de demostrar el daño sufrido: y la relación de
,.

causalidad entre éste y la actuación de la Administración para qUe haya lugar a la
, :

declaratoria de responsabilicjad del, Estado, el cual podría exonerarse SI se. !

6 Sentencia Citada Rad. 25000-23-26-000-1995-01139-01 (17523).
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de febrero de 1995, MP. DANIEL SUÁREZ
HERNÁNDEZ, Exp. 9.846. Tesis jurisprudencial reiterada en sentencias proferidas el'16 de julio de 2008, Exp.
16.487 y el8 de julio de 2009, Exp. 32.52, MP. MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR, entre muchas airas.
6 La jurisprudencia francesa desde el célebre fallo' Lemmonier del 26 de julio 6e 1918, a partir de las
conclusiones del comisario de gobierno LEaN BLÍJM habia señalado: "Si la falla porsonal -afirmó Blum- ha
sido cometida en el servicio o con ocasión de él, si los medios y los instrumentos de la falta han sido puestos
por el servicio a la disposición del culpable por efecto:del juego del servicio, si en una palabra, el servicio ha
acondicionado la ejecución de la falla o la producción de sus consecuencias dañinas respecto de un individuo
determinado, el juez administrativo po.drá y deberá decir: la falla se separa quizÉ;:s del servicio -esa los
tribunales judiciales {jueces ordinarios] a',quienes les corresponde decidir sobre es!q'-pero el servicio no se
separa de la falla". .'." i"

.J:l!';." ,,-
9 ANDRES E. NAVARRO MUNUERI\. "La ampliación de la responsabilidad patrimt-nial de la administración
a los daños ocasionados por sus funcionarios o agentes actuando al margen del se~:/iciopúblico", en Revista
Española de Derecho Administrativo, No, 60, octubre-diciembre de 1988. Se analiza. en el articulo la senlencia
del Tribunal Supremo de España del 27 de mayo de 1987, que concedió a los deman'dantes la indemnización
por la muert" de su hijo ocasionada ppr un agente' de la policia con arma de fuego réglamentaria, pero quien
disfrutaba de sus vacaciones, en aplicación de la teoria del riesgo como titulo de impulación.

" ... no cualquier actuación dañosa de los funcionarios o agentes administrativol! conlleva imputación de
responsabilidad a la Administración de quien dependen o en la que están encuadrados. Se requiere
en todo caso para que opere etmecanismo de' atribución a la Administración 'del deber de reparar un
daño patrimonial, que la actuación lesiva de la persona autora material de éste 'pueda calificarse como
propia del 'funcionamiento de ¡os servicios públicos', Es decir que la con,~ucta del agente de la
Administración productora del evento dañoso ,~uponga una manifestación del desempejjo o ejercicio
del cargo público, presentándose extemáme~te entonces el resultado lesivo como expresión o
cons'~cuenciadel funcionamiento del servicio ptíblico. .::

"Por tanto, la Administración no responde de los daños causados por la activida,d estrictafJ1enie privada
de sus funcionarios y agentes, és..decir, la .llevada a cabo absolutamente al margen de las funciones
del cargo público; en una palabra, la realizada fuera del servicio público. Eh definitiva, el fenómeno
juridico de imputación de responsabilidad civil a la administración no se produce 'en aquelles
supuestos de daños resarcibJ~s en los que el fúncio/ldrio se presenta frente al sujeto dañado en su
calidad de persona pnvada, desprovisto, por tanto, de toeJacualificación juridico-pública"

/
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. docLimentos65 can ;\os cuales ;pretende. demostrar' lap'arte actora este

egreso, no son suficientes para el efecto.

Ello, habida consideración a que el primero se trata dé una certificado
[,'

expedido parla misma persona que señala haber sufragacJklel gasto, lo que

no tiene la entidad suficiente para' el efecto pretendido; ahora, en relación

con el dinero pagado a,':unaaer9línea (West Caribbean Ai\ways), la prueba

que acreditaría tal pago serían las respectivas facturas o.{;.olilprobantes de
. ,:

compra de los ticjuetes, o alguna otra que efectivamente diera cuenta de tal
\

situación, las cuales no,fueron allegadas al expediente en'la medida en que. .,; -,r
solo se anexó un extracto.de tarjeta de crédito que relaciol~adicho pago, sin

, "', '
. '

que allí se especifique el objeto de la compra, con elfin!de tener certeza
: ' ~.j,

sobre la relación de c2.usalidadqeese gasto con los hecHos por los cuales
, r. ¡

se aduce que fueron realizados.;. .. .' . ~

3.6.2.2. Lucro cesante.
. ':,',

Con relación al lucro cesante,' la jurisprudencia lo ha entendi~o como aquella

ganancia frustrada, los intereses nd percibidos ola utilidad} esperada y no.' ,,
obtenida. Dice Martínez Rave:,;'[oo.}Si nOsatenemos a la defini'f;ióndel arto 1614

del Ordenamiento Civil, que recoge lé1'tendenciauniversal, el luhro cesante es la

pérdida de la' ganancia, beneficio, 'utilidad, que sufte. el &~rjudiCado como

consecuencia del hecho dañoso. MJs sencillamente lo que i:ieja de entrar al

patrimoniO económico del p~fjl.Jdicadoicomoconsecúe'nda deld;~ño. {.. .]'66 Ahora

bien, para su reconociniientR:; éste debe'encontrarse' plena y adecuadamente
.,1:

demostrado en el proceso. t.,,'i

\
Asi las cosas, tenemos que en este caso, según los documentos aportados, se

pretende la indemnización parlas sum,asque deVengaría el señArBUENO PEREZ
durante eltiempo restante de sUvida por la realizacióh de una ab~lvidadlucrativa.. .. T:'

f¡\'
'.',65 '. :

Ver fls. 42 y 43 C. Ppal.
ss Gilberto Martínez Rave. "LA RESPONSABILIDAD
Biblioteca Juridica DIKE. 3' Edición, Pg:266 .

CIVil' EXTRACONTRACTUAL EN COLOMBIA",,¡ .
¡:;

r
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86,38

117,09._--
$ 2.500.000,00

~ 3.388.908,81,

¡PC INICIAL'.
IPC FINAL

.MONTO A ACTUI\L1ZAI~,
,:SUMA ACTl!ALlZADA

Al aplicar la anterior fórmula, 'enernos lo siguiente:

REF: SENTENCI.-'I.242-2014-701
Proces~ No.:63-001-2331-0G0-2006-000946-00.
Acción' REPARACiÓN DIRECTA. . ,.
Actor: CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ VEHA y OTRO,,:,., .

NACIÓN - MINISTERIO DE DE"'EN. SI:;.,. EJERCI, ( N/lCIONAc.De'11anrjado:

_ln_sta_n_ci_ü. PR_II_",E_R_A_. _ ::::;,,;;;~';:\~¡'¿":;;~;,
, .~,,' '~.c}J. ....,,:..;.\

/t.;.... ~¿,.1 - \
¡'41t "'-¡"~~~I""'l-"'" t'~ l.',h.:::.tllt~ ,.I;,.~.",,,. ,....
i~' ~ri:.:r¡c.G...~H:t;~~.'~~'I.;:."¡
\~ m~~~~~~~~i1~'¡:~:~~~;:~..~:J.::
• ~ ['-ltJ~I.r;r"M4!, "I"U, .\.,.."~\"S-~ ..-
\--~~~ ..- .,-_." ...<.~~.~5:;~....'

)

~ Dos millc.l)es seiscientos mil pesos ($2.600.000.00), que pagó MARIO
l. ..

JOSÉ BU'ENO PÉRE::Z,a la Funeraria "Los Olivos", por el servicio funerario

inicial, brirldado al cuerpo sin vida de su hermano JUAN PABLO BUENO

PÉREZ, s:~gún la certificación y la factura p.manadas de la citada Funeraria,

obrantE:S ;,¡.fls. 25 y 26 del C. de Pruebas 1,respectivamente.
I

En virtud á lo anterior, la entidad demandada deberá pagar el valor atrás

referido a favor del demandante MARIO JOSÉ BUENO PÉREZ, suma que

deberá ser indexada conforme a los lineamientos establecidos por el

órgano de cierre y como no se logra determinar una fecha precisa de la

realización del pago de dicha factura, ni se certifica ello por la empresa en

mención, se tomará como fecha el último qía del mes de junio de 2004, en

el cual murió el señor JUAN PABLO BUENO PÉREZ. El resultante de

aplicar la "órmula en comento, es el siguiente:
,,
. IPC INICIAL 79,52

¡PC FINAL. .

117,09
MONTO A ,ACTUAUZAR $ 2:600.000,00
SUMA ACTUALIZADA $ 3:828.373,85

~ En lo que respecta a la solicitud de reconocimiento de ochocientos treinta y

siete mil .jento veinte pesos ($837.120.00); por concepto de gastos de
)

tiquetes aéreos y seiscientos mil pesos ($600.000.00), a titulo de viáticos,

reclamados por la demandante NELl y ESPERANZA BUENO DE PÉREZ,

advierte la Sala que no serün reconocidos en virtud a que los
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,
I

principio de reparación integral del dalia consagrada en el articulo 1;6de la Ley
446 de 1998, solamente' pUede indemnizarse a título de daño eniergenté los
valores que empobr~cieron a la vlctirpa o que debieron sufragarse como
consecuencia de la ocurrenGÍa del hecho .generador del daño,,64 J

l. ,

En el expediente' se pretende acreditar los siguientes' [gastos en que

presuntamente incurrieron integrantesdela parteactora con ocatión del homicidio
, '. .~.

de JUAN PABLO BUENO PÉREZ:'

o}> Dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000.oo),r.¡or concepto de
. ,~l

transporte de Medellín"a Calarcá, a Pereira, a Cúcuta"t y de regreso a
.!

Medellín, que sufragó la señora OORIS FABIOL..A BUF(,m PÉREZ, para
:J

llevar a cabo el traslado del cuerpo sin vida de su hermnf¡loJUAN PABLO

BUENO PÉREZ. Para tal efecto, s:eallegó certificación d~)1señor Armando

CarreñOVertel, con el documento auténtico visible a fl. 41ijel C. Ppal.
'.,.,

,. , ,1,

Frente, a este. gasto no existió: observación alguna, el dpcumento no fue
, " " . , . " ,1,' ,

objeto de tacha y por:lo tanto cumple' con lafunció!'" de ac(editar lo

pretendido, por lo que habrá lug!árasu reconocimiento, en consecuencia, la
. " .i ;:"', ' ,-,' ". ' , ',:..: .~,

entidad accionada deberá pagar el anterior valor a favor de la demandante

'. DORIS FABIOLABUENO PÉREZ; el cUaldeberá seract6alizado conforme
. i ,:' .: " " ,.,' - ".; , "

a las formulasestablecidéis por'elConsejo de Estado para:el efecto y como

no existe evidencia de larealiza~ión delpago,setomara 66mo ésta, aquella

en la que fue autenticada la firma estampada en el docur,nento,esto es, el

08 de mayo de 2006. La liquidación en comento,~s la~iguíente: . ..: ,:

Fórmula a utilizar:

. ', >
,
j,

'(,

., Consejo de Estado:' Sala de lo Co~l~ncioso Administrativo,' Sección Tercera, C.)nsejero ponente: Alier
Eduardo Hernández Enriquez, Bogotá:' D.C., doce (1:2) de diciembre de dos mil cii1CO(2005), Radicación
número: 73001-23-31-000-1995-02809-01 (13558), Actor: GermanBarberi Perdomo 'Y ,Otros.

.' ! .. ' ..:. 1.:'..

(
Se entiende que Ra, ,es el valú, presente o valor
actuáliza8ü, Rh., es la suma his'Nica que se trata de
actualizar. El indice inicial, es e.1¡índice de precios al
consumidor que certifique el DAN:=¡ para el mes desde
donde ha de operar la reliquidación.,',EI indice final será el
que certifique el DANE para ia fecha 'de ejecutoria de esta
providenCia:¡ "

índice final
índice inidal

"
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No obstante lo di6hO,se hace necesario eptrar nuevamente a estudiar el material. \,'

probatorio arrim~do al plenario, en aras de determinar la procedencia del perjuicio
:',. .

reclamado por les integrantes de la parte actora.
"" .: -, ...'
f.

Así las cosas, dEf,conformidadcon los testimonios \~brantesa fls. 178 a 183, y 190

a 195 del C. d'e Prueb~s63, rendidos por personas cercanas a la familia

demandante, en :criterio de la Sala, no se logró demostrar que las mismas hayan

sufrido un grave ;>erjuicioa su vida de relaci.ónpor el hecho de la muerte violenta
¡i. .

de su cónyuge, hijo, pa.drey hermano, habida consideración que de los aludidos
'. . , ., ;,

testimonios no se desprende certeza .alguna .sobre la ocurrencia del daño
. .:. ",-" . .;.' .

reclamado sino que sólo puede deducirse un perju:cio.moral y no el analizado, por

lo que no habrá ~bndena econqmica por este perjuicio reclamado (daño a la vida

de relación o alte~aciónde las condiciones de existencia, hoy imbuido en el daño a
la salud, con opiniones encontradas).

,
3.6.2. Perjuicios materiales ..~ , " .. .

"",

3.6.2.1. Daño en;1~)rgente.
L.

Sobre esta modéiidad de perjuicio el Consejo de Estado ha reseñado:

"El artIcule 1614 del Código Civil define el daño emiJ,rgente como "el perjuicio o
la pérdida que proviene de no haberse cumplido Ya obligación o de haberse
cumplido i''1perfectamente, o de habltrse retardacf.o su cumplimiento". En tal
virtud, canoa lo ha sostenido reiteradamente esta ~9cción, el daño emergente
es la pérc-ir;ia económica que se causa con ocasión de un hecho, acción,
omisión u operación administraliva imputable a la entidad demandada que
origina el ( >recho a la reparación, En atras palabo"as Yoen consideración con el

".,

62Consejo de Estado, Sala de Lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera Consejero Ponente: ALlER
~DUARDO HERNÁNDEZ ENRiQUEZ. 19 de Julio de 2000. Radicacmn Número: 11.842.

Ver numeral 3.22 de esta providencia.
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YURY NA~H.ALI BUENO RAMIREZ':~Hija) j' 1,0 S.M.L.MV

YULlETH PAOLA BUENO F!-OREZ (tiija) , . . 1/DOS.M.L.M'v .,
MARIO JOSE BUENO PEREZ (Hermano)

i
'.~OS:M,LM.V.

GLADYS HORTENSIA BUENO PÉREZ (Hermana) .50 S.M,LM'v..' .,'. .,
NELL Y ESPERANZA BUENO PÉREZ (Herma'na)' .. !~OS.M.L.MV. .',
MIGUEL ANGEL BUENO PÉREZ (Hermano) . I fJOS.M,LM.V...
DORIS FABIOLA BUENO PEREZ (Hermana) • '~;.OS.M.L.M.Y.,
LUIS ARTURO BUENO PÉREZ (Hermano) .50 S.M.L.MV

.1..
JOSE GOTARDO BUENO pEREZ (Hermano) 3 S.M.LMV

EDUARDO ENRIQUE BUENO PERE~ (Herm~no) . 5 S.M.LM'v

SANDRA ELOISA BUENO PEREZ (Hermana); ,?pS.MLMV ,'. -
~,',.

Lo anterior, de acuerdo con las pautas que de antaño ha fiHldo el Honorable
..' , ., ..

Consejo de Estado en múltiples decisi9ne¡s60,en relación con la' !ndemnización de

este tipo de perjuicios. {
. l .

J

.,
3.6.1.2. Daño a la vida de rela'~i¿n. i

. /
l.,

'-1-> .
. ', •.

:,.... j

. '. ,':' • \,. ¡ ~. . " J :,.' .

Solicita la 'parte ~dora, ieseanindeml'lizados los perjuicios que por daño a la vida
,;t 'c ' ,;. :., ,.:.' ;, . '. !

de relación61,le fueron causados, com'oconsecuencia del fatal f<¡l!ecimientode su
: \. ,.

cónyuge, hijo, padre y hermano.

El Tribunal Supremo de lo Contencios6'Adininistrativo, se ha pro,,;inciado sobre la

necesidad de prueba en que s;:funde'~steliP'ódeperjJiéid~véá~ó~~ "
. ,

¡ ';'¡ '.
,. . ¡

60 A titulo de ejemplo. ver Rad. Interno ?2666 del 31-05-2013 C.P. Danilo Rojas Betanoli,urlh, , , '1,".
61 Concepto que fuere' acogido por la jurisprudencia de; Consejo de Estapo y por lé boctrina; En efecto; en
sentencia del 15 de agosto de 2007, exp, AG 2003-385, se sostuvo: "A partir del fallo anterior, [a
jurisprudencia ha entendido e[ daño a [a vida de relación, como aquel que"rebasa [a parte individual o Intima
de la persona y'además le afecta e[ áreaisocia/, es:decir su relación con el mundo exthrior; por ello se califica
en razón al plano afectado: la vida de relación".Y más ád~lante indico:"En esta oportunidad la Sala aprovecha
para, en aras de precisión y rigor en la nomenclatura, dejar de lado el nomen que hiista ahora .se ha venido
utilizando -en ocasiones de manera inadecuada o excesiva- para acudir al conceplo(de daño por alteración
grave de las condiciones de existencia, e[ cual ofrace mayor amplitud que el anteciór y abarca no sóló [a
relación de [a vlctima con el mundo exterior, sino, de manera más general, esos cambios bruscos y relevantes
a las condiciones de una persona en .püanto ta/!y c.omo expresión de [a libertad 9: el 'a[bedrló atributos'
esenciales a la dignidad humana principio fundante del Estado Social de Derecrio colombiano y de su
ordenamiento jurídico, según consagra ~(articulo 1ide la Constitución PoJltic~.: .. i

:.i. ..'" ',.,1" .' ~ .. ' ... :., 1~1. ". :.:'
,.' :.' !';.\.'\

,.

f .

~
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REF:
Pro:eso
Acción:
Actor:
Dema. ,'iado:
Instanc' ..,.

------- ! ---------_._--- -

A:7
i

BUENO Y YURI NATHALY BUENO RAMíREZ; YULlETH PAOLA BuENO

FLOREZ (Hija)) HORTENSIA PÉREZ DE BUENO (Madre); MARIO JOSÉ,

GLADYS HOR+ENSIA, NELLy ESPERANZA, MIGUEL ÁNGEL, DORIS

FABIOLA, LUís ARTURO, JOSÉ GOTA~DO, EDUARDO ENRIQUE Y SANDRA
ELOISA BUENO PÉREZ (Hermanos), según la demanda55 y los paderes56
conferidos debid,amentea su apoderado.

.. '
La copia auténtica. del registru civil de matrirPoniofo7 aportada al plenario prueba

que la demand4i\te, CLAUDIA PATRIGIA RAMíREZ VERA, era la cónyuge del
".
l '.. ,

fallecido JUAN P\)~BLOBUENO RAMIREZ

Las copias auté,'ticas de los registros civnes alle98das al expediente acreditan el

parentesco del;.señor JUAN PABLO' BUENO PÉREZ, con su madre _

HORTENSIA PÉREZ DE BUENOs8., sus hijas - MARíA FERNANDA, YURY

NATHALY BUE'NO RAMíREZ, YULlETH PACLA BUENO FLOREZ-, sus

hermanos - MARIO JOSÉ, GLADYS 'HORTENSIA, NELLY ESPERANZA,

MIGUEL ÁNG;L, DORIS. FABIOLtI;LUíSARTURO, JOSÉ GOTARDO,
EDUARDO ENRIQUE y SANDRA ELOISA BUENQ PÉREZs9.

Acreditadas las. r-elaciones de consanguinidad existentes entre JUAN' PABLO

BUENO PÉREZ 'y los demandaptes, puede inferjrse aplicando las reglas de la

experiencia, que.l.amuerte de.su cónyu¡¡e, padre, hijo, y hermano les debió causar
• ;" .0" c. .

un dolor moral, el,'cualsérá indemnizado :dela siguiente manera:

DEMANDANT\=
VALOR.

CLAUDIA PATRICIl;iRAMIREZ VERA (Cónyuge)
100 S.M.LMV' '

HORTENSIA PERE? DE BUENO (Madre) .. 100 S.M.L.MV
MARIA FERNANDABUENO RAMIREZ (I-Jija)

100 S.M.L.MV

55 Ver 11.55 C. Ppal. :

5ll Ver lis. 1 a 12 C. Ppal.

57 Ver 11.13 C.Ppal.

58 Con la copia auténti::a del registro civil de matrimoeio obrante a 11:'-13del C. Ppal se acredita que la serlora
HORTENSIA PÉREZ DE BUENO. era la madre del se~or JUAN PABLO BUENO PÉREZ.

59 Ver 11.15 a 25 C. P¡;3,1.
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3.6.1. Perjuicios 'Irimateriale~.

INDEMNIZACIÓN"DE PERJUICIOS;
-" 1

l',
3.6.

3.6.1,1. Morales,

".1. ,
..:~.

i.

~...

"

,.
. ., 1 '

Sobre el reconocimiento del .perjuicici moral por la muerte de¡una persona, el

Consejo de Estado, en reciente,providéncia, manifestó: .l,
. '.~~. i I . . :

: ' . " . ':¡-
'1" . ., '1" I

"Acerca de los daños causados por la muerte de una persona, resultf,l necesario
precisar que con la simpleacreditaCi6n :de la relaci6n de parentes~o mediante
los respectivos registros civiles de nacimiento, se presume que lós parientes
cercanos de una vlctima fataJ han sufridÓ un perjuicio de orden moral; en efecto,
la simple acreditaci6n de tal circunstanCia, para eventos de perjuicios morales,
reclamados por abuelos, padres, hijos, hermanos y nietos,' cuand~alguno de '

, estos hubiere falleCido o sufrido una ;lesipn, a partir del contenido del !lrtlculo 42
de la Carta Polltica53 y ded/as máximas r;fe la experiencia, resulta pósib/e inferir
que el peticionario ha sufrido"el perjuicio por cuya reparaci6n demanha .

.I,{
. . . \

'.: • l'" '. ...•.~.

La tasaCi6n de este perjuicio; de carác;ter extrapatrimonial, dada '.~u especial
naturaleza, no puede ser"sino, compensatoria, p.or lo cual, coiréspondeal
juzgador, quien coá'fundamento en: su 'prudente juicio debe estable.cer, en la
situaci6n con,creta, .el valor ,q¡¡e correspondá, para lo cual debe tener'eti Cuenta
la naturaieza y gravedad de la aflicCi6n y sus secuelas, de conforr.;jdad con lo
que se encuentre demostrado en el 1roc~so:" , \.. .

• 1 . j • ' •

Agréguese a lo anterior que; es /0 común, lo esperable y comprenshle, que los
seres humanos sientan tristeza" depresión, angustia, miedo'y otra~'afecciones '
cuando se' produce la m¡j~rte de u~a persona; asimismo, la tasa:'1~n de este
per¡UI~JO,de carácter extrilpa, tnm"omal, ~a,da su "es,pecJa',naturalezal'n~ pued,e
ser SIflO compensatona",.ppr lo cual, corresponde al Juzgado/; qu,len con '

'. '.' 'fundamento en su prudeoti JuiCiOGle,beestablecer, en lii'situación' ,dnere/a,' el
valor que corresponda, par? .cuyo prop6sito debe tener en cuenta la; I}aturaleza '
y la gravedad de la aflicción y de sus secuelas, de conformidad coI? lo que se
encuentre demostrado en el'procesor"'. , \

'1
i..

Ahora bien,por la muerte del señor JUA~ PABLO BUENO PÉ~~Z, concurrieron

al' proceso: CLAUDIA PATRICIA R~MíREZ VERA (Esposa):;,;quien actuó en
, I I ','"

nombre propio y en representación de sus hijas menores, MARíAFERNANDA
., . .'. l. ":~ .', " .'

53. "La familia es el núcleo fundamenta(dfl/a sociedad. Se constituye por vlnculos nat~ra/es o jurldiCOS,'por la
decisión libre de un hombre y una mujer /;Je contraer mátrimonio o por la voluntad responsable de confolinarl,a.
El Estado y la sociedad garantizarán la: protección ~ntegral.dela -familia.La ley podrá 'Í:Je1etminarel patrimonio
familiar inalienable e inembargable. La MAra, la diJrlidód y la intimidad de la familia soh jnviolables".

, ~i~ ' ",.' "

5< Consejo de Estado,8?la de,lo Conte~cioso Administrativo, Sección :rercera,sun,s~cción "A", Cons,ejero
Ponente: MauricioFaja(do Gpmez, Bo.got~, D:q. si~te. m .de ..abril,de¡'dos, mil'óg?e (2011),'Ra'ilícá,Cipn
número: '52001-23-31 '000-1999-00516;0.1 (20750)\ ,,Actor: , Alicia ..Margoth 'Montillá';y Otro, Demandado:
Municipio de San Lorenzo y Otro. . "'.' ".. .' , '

1':
J

(,
".
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comunidad internacional y por tanto, pueden' IIef'ar a comprometer su
responsabU:dad, no solo en el ámbito interno, sino también a nivel internaciona/5o

"Tal es el ;aso de la Convención Americana de Derechos Humanos, de la cual
Colombia es Estado Pane desde el 31 de julio de 197351 y que consagra la
obligación de los estados miembros de respetar los derechos humanos consagrados
en ella y en 'los demás instrumentos que la complementen, reformen o adicIonen.

r.)
,

"Se debe pbner de presente que estos derechos están protegidos también por la
Convenciór,' Americana de Derechos Htimanos, de la cual Colombia es Estado Pane
y que cons,Jgra la obligación de los estados miemb/os de respetar el derecho a la
vida -an. ,l. C.AD.H.-, el derecho a la integridad personal -an. 5 Ibídem- y, el
derecho a 'a salud previsto en el Protocolo Adicional a la Convención A.D.H. en
materia de ,Jerechos Económicos, Soci9/esy Culturales, firmada en San Salvador el
17 de novie 7lbre de 1988 -an. 10_52" . . .

Sin necesidad dl~ más disquisiciones, cóncluye la :.::orporación que la NACiÓN _

MINISTERIO DI~ DEFENSA - EJÉRCITO NAC10NAL, es administrativamente

responsable parla muerte del señor JUAN PAE\LO BUENO PÉREZ, en hechos

ocurrido:> en la ;¡ereda Potosí, Corregimiento de La Bella, Municipio de Calarcá,. .
Quindío, el 11 dE),junio de 2004, pues como quedó consignado a lo largo de esta. , . , ".

providencia, en (;'1 plenario se acreditó que 'el SV del Gaula - Risaralda, GABRIEL i
~. r :

HIDALGO MARí'-l, en desarrollo de la piurimencionada Operación No. 042 Imperio

1, día muerte a .JUAN PABLO BUENO PÉREZ, tras propinarle siete disparos por

la espalda, a corta distancia, situación que por si sola acredita la falla en el servicio

por parte de la a¡;cíonada y dalugar a la reparación del daño antijurídico solicitada

por los actores,': por lo que se pasará, entoncen, al análisis de los perjuicios,
pretendidos.

50 Ver: Consejo de Ef.tado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, aulo de febrero 22 de
2007, Exp. 26036; M.F. Ramiro Saavedra Becerra; aLto de mayo 16 d, 2007, Exp. 29273'y auto de julio 19 de
2007, M.P. Enrique Gi'.Botero.

51 La Convención A.D.i~. fue aprobada por la Ley 16 de 1972, ratificada el 31 de julio de 1972 y entró en vigor
para Colombia el 1e. Je julio de 1978. Asi misrno, Colombi!? reconoció la competencia de la Corte
lnleramericana de De";hos Humanos el 21 de junio ele 1985.

52 Los tratados de c'.recho internacional sobre d'3rechos hum~"os ai ser ratificados por el Congreso
Colombiano, al tenor e ~.I'articulO 93 C.P., prevalecen !:n el orden ir,f~rno. Por lo tanto, si son QU8brantadOS::Jor~el Estado a través dI:",:sus diferentes órganos, por acción o pOC.,omisión, constituyen en sí mismos, un
incumplimiento a las obli9aciones que el Estado cólombiano se ha comprometido a acatar, frente a la
comunidad internacion;l!. .
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Así las cosas, las autoridades públicas:ql.Jéincl.Jmplanlascéúgasjimpuestas por el

ordenamiento jurídico y, adi~ionalme~t~;ateiitencontralos derechOs de las

personas y vulneren los derechos fundarl:lentales y humanos, c~~o es la vida, el

cual tiene una protección' constitLlcional reforzada, ciimprometen su

responsabilidad y; portanto, están obligadas a indemnizar los perjuicios causados,,

Resulta evidente que en el sub-examine, el agente de la entidad demandada
. .' ' 'r". . .

asumió y desplegó un compo(tamiento ql~esobrepasó el normaLcumplimiento de

sus deberes, pues sólo en casosextrer;no$ y por excepción, la FLl$rzá Pública está

autorizada para hacer uso de las armas de dotación y si loh~ce, ha de tomar

todas la precauciones que sean neces~ri",spara proteger la Vida\'ylaintegridad de

los ciudadanos49,. ". : ;;., . i . "

l'

. ' t,.
Elrespeto a la vida y a la integridad personal, como derechos f,undamentales de

primer orden, son responsabilidad esencial del Estado, de suertej~quela obligación
1""

pnmaria de las autoridades es la de proteger la vida y la integfldad de todos los
, ,

residentes en el país, sín hacer distinciones de ningún arder\; derechos que

encuentran protección no sólo'en el ámbito ínterno sino en el (¡~deninternacíonal
", ' . ,: - ,'t", o', . .

como la.(~onvención Americ;3nádeDerechos Humanos, de latúal Colombia es
' .. ,'.,

parte integrante,
.i "

,
'. '~'1,

El Consejo de Estado, ha tenido lao~prtunidad de precisC!f que el Estado

Colombiano no puede ser 'ajeno, mutho menos sustraers~ al compromiso

ineludible contraído frente a la comunidad internacional, de vela~'por la protección

de los derechos humanos, Así, en selhtenciadé ,8 de marzo de '2007, expediente
. " . . . h:

15.739, señaló: ,"
"J'"
]

"\:';;-..

r1,.
"Cabe resaltar además que éstos derechos no solo se reconocen cciino inviolables
en el ordenamiento jurídico/nterno,' sin'o también eninstturiJen{@s:de ..derecho
internacional sobre derecnqs humanos que, al ser aprobados Por,el. Congreso
colombiano, de conformidad con el ai;tículo 93 C.P., prevalecen en el orden interno.
Por lo tanto, si son quebrantélPospor, el E$tado a través de sus dif€lrentesórganos,
por é1ccióno por ornisión::')as Gónductas infractoras constituY"!tl'per se un
inc'um¡jlimiel1tode la$ Oblig~ciones que el Estado COlombianoasu\lriÓ frente él la

. . . . ~.' .

49 .',' , ,,. " :." ",. ',' ', .. ,~ " ., " . ,-F
Ver sente'ncia del 03 de febrero de 2010, Exp. 17,.834 M.P. Myriam Guerrero de Esc'?bar.
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medios de com;Jnicación como guerrilleros o delincuentes muerlos en cOlmate

para obte'ner pri~i1egiOSeconólT'icos o institucion 1/6 '
y es que la enti.iad demandada incurrió eh una falla er la r)restación dp.1 servicio,

habida cuenta .que el miembro del Ejérciw t.aGional - Gaula - Risaralda, SV

GABRIE:'" HIDALGO MARiN, que participó en 18 operación No. 04; Imperio 1, no

hizo uso legitimr) de su arma de dotación oficial, por el contrario, su

comportamiento! aesconoció abiertamente las obligar-ior,es const¡~ucionales y

legales -amo quiera que l'3s autoridac:e<; de 1'1 Repübl:ca estan insti1:uid:,,,, :--ara

proteger a lo,1a:(.las personas' t'!sidp.ntes en Co:ombia, en su vida, :nnra, b!e" JS y

demás derecho:~' v l:berta0es i lJara 3segurar e) cUlT'piiiT,:enlo ~e Ips de'~ere:"

SOCialesdel Estado, sólo por PSJ via se garal,liza¡': la dGctividad de /0,,' or:n:ipir>s

y derecrcs consi;lgrddos en la Constitución.

,.;.

----- 12 ~

4B "El fené."eno de los llamados "falsol' posilivos" -ejecuciones ilegales de civiles
manipuladf:" por las fuerzas de seguri1ad para que parezcan bajas legilimas de
guerrilleros" o delincuentes ocurridas ,m combate .. '., es bien conocido por los
colombianc /8. Si bien hay ejemplos de ,~soscasos que se remontan a la década de
1980, las ¡;webas documentales indican que 'comenzaron a ocurrir con una frecuencia
alarmante f'fl toda Colombia a partir de 2004.

La dinámic3 fáctica de estos casos está bien docurr,8ntada, por lo que sólo será
necesario u¡ui delinear las pautas generales comune's a lodos los departamenlos del
pais. En al!,;unoscasos,' un "reClutador"pagado (un civ!l, un miembro desmovilizado de
un grupo ',imada o, un ex mililar) alrae. a las viclim~[: civiles a un lugar apartado
engañándOl,ascon un señuelo, por lo general la prome.,8 de un trabajo. Una vez alli, las
viclimas son asesina'daspor miembros de las fuerzas mililares, a menudo pocos dias u
horas despúés de haber sido vistos por los familiares pcr ultima vez. En otros casos, tas
fuerzas de seguridad sacan atas victimas de sus hogares o las recogen en el curso de
una patrulla o de un control de carrelera. Las victimas IAmbiénpueden ser escogidas por
"informantes", que las señalan como guerrilleros o deHncuentes a los militares, a menudo
a cambio de una recompensa monetaria. Una vez que estas victimas son asesinadas,
las fuerzas: .militares organizan un montaje de la escena, con distintos grados de
habilidad, fiara que parezca un homicidio legitimo ocurrido en combate. El montaje
puede entrañar, entre otras cosas, pone ro armas en manos de las vfctimas; disparar
armas de las manos de las viclimas; cambiar su ropa por indumentaria de combate u
aIras preno,'as asociadas con los guerrilleros; o ca/zar/asfcon botas de combale. Las
victimas SO.1 presentadas por los militares y anunciadas a la prensa como guerdlleros o
delincuente:, abatidos en combate. A menudo se entiet'ra a las v{ctimas sin haberlas
identificaod (bajo nombre desconocido), Ji. en algunos C'ISOS en fosas comunes. Entre
tento, los fóniliares de la., víctimas buscan con desesp\~r8cí6ne sus seres queridos. a
vec.:esdurante muchos m~ses.Cuando los'rríembros dv 1-:f ,'amília descubren lo sucectido
Y tomanv1/(~'f1ídas,'Jaratratar de C¡Uf; se ha!;a justicia, pn:' e...,,;'mpiüdenunciando el caso a
lbS autorid,:~ 3$ n ser1g/ándolo a la pre:'Jsa, suelen ú~robjeto de intimidaciones y
amenazas .;,":1/~unosde eflo:. han sído asesinados", (I;"l!r::rmeJe la misiAn a ''';olombia
presentado:' la .o,samblea General de las Haciones Uni.-¡c"'~; por el Rel3tor L.s;Jecialsobre
las ejecucic.-.es extrailldicia1es, sumarias o arbitrarias, ~',liijpAlston. Marzo 31 de 2010,pár'10y 1..) .



,
¡.
, ',

REF:
Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:'
InstanciE!.

SENTENCIA.242-2014-701
No. 63-001-2331-000-2006-000946'00.. ,
REPARACiÓNDIRECTA.•
CLAUDIA PATRICIA R~~IREZ YERA;XOTROS.,

, 'NACION - MINISTERIO.DEDEFENSA_EJÉf'CITO NACIONAL.PRIMERA:' ... " : ..... .' ' .

,
1,.

,.;,,~..,) .

-:'lf ..
.'

26

embargo, según ,la probado er,este asunto, resultó que ello no;'fue así y que el

homicidio se cometió por fLI6ra de la operación que previamente había sido.
planeada por sus superiores para otros fines; pese a lo cual se ;utilizó la fachada

de la misma para encubrir el hecho crimirialque hoyes objeto ,de análisis por la

Salay mostrarresultadosopéracionale~pps¡tivos a la cómunida~~n general.

En este punto, conviene traer a colación jurisprudencia del Consejo de Estado

sobre'un caso similar al que h?,yocupa' la atención la Sala, veamrs:"

i .

.,"Como se obselVa, para que surja responsabilidad a cargo de las e'ltidades, no
es suficiente con evidenciar que el daño ha sido causado por un ai'¡ente de la
administración, o con la :4tili2ación de algún elemento de los qu.'9 usan los
organismos del Estado para 'el desempe.ño de sus funciones, sino cjiJe además
es necesario demostrar que'las actividades del agente estuvieron relacionadas
con el selVicio, labor en la 'cual habrá de obselVarse, en cada caso .';oncreto, si
el agente estatal actúo prevalido de su función administrativa, ;10 cual Se;
determina, a su vez, evaluando si el daño ocurrió en horas en que S6,' prestaba o
debía prestarse el servicio, o si devino con ocasión del mismo, y/o SI; 'acaeció en
el lugar donde éste se prestaba. Igualmente, debe estudiarse si el aáente actuó
- u omitió actuar - impulsado por el cumpliinientodel serv!í/6 bajo su
responsabilidad, y si el particular percibió la encarnación del selVici(j' público en
el agente estatal directamente ,}Jenerádor déldaño. ' . '., '1. ,",
El análisis .de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que!odearon la
muerte de Juan Carlos Misat Camargo permite. concluir, que el da,ño no tuvo
origen en el ámbito privado' y personar de sus agentes ni estuvo ,aislado por
completo de la prestación ,s.Ewicio, toda vez que se configuró en dilsarrollo de
una operación militar que fue planeada y ejecutada por miembros:,activos del
Ejército Nacional, que actuaron revestidos de es/a condición, conTa intención
de mostrar resultados positivos en efi4ercicio de sus actividades,Al,:,

, '. . .-, - "\,.'

~ CONCLUSiÓN

"Considera la Sala que los elementosprot)atorios recaudados, le,permiten concluir
¡ _J,

que los hechos de este caso.coinciden'con el fenómeno dejltis denominados,,
"falsos positivos", los cuales consisten, tal como lo ha indicaqo el Consejo de

Estado, en homicidios perpetrados por las fuerzas de seguridad;CJel Estado contra

civiles indefensos. que posterlOlmente,soh presentados ante las\iautoiídades y los
" .-• : .' ,.,', , ¡.-

~47 Consejo de Estadó, Sala de lo Cont~nCioso Administrativo, Sección Tercera suJ'sección "B", Consejero
Ponente: Danilo Rojas Betancourth, Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo dcl.dos mil once (2012),
Expediente: 21380, Radic.ación: 2000'1'2.3-31-000-1999-00655-01Actor: Jóse Isabel:~isath Ochoa y otros,
Demandado: La Nacion-Ministerio de Deténsa, EJércitoI:lacional , Referencia: Acción he reparación directa

. .. ".:' , ,¡,'. '1: . ' ". ' . , ': .. '.,',;¡'.i... ' ,. -, .. '
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mayor, cás.o fortuito, hecho exclusiv~ de un tercero y culpa exclusiva de la
víctima y f:.Jrresponde al Estado demostrar sin lugar a dudas su ocurrencia en
cada case. concreto".4S ,

Ahora bien, sobre el hecho exclusivo. de la víctima como eximente de

responsabilidad'o causal excluyente ele 'imputacjón, el Consejo de Estado ha. , ,

manifestado:

"Para efe::tos 'de'que 'opere el 'hecho "de la víctima como eximente de
responsat'¡"idad, es necesario determinar,' en cada'caso concreto, si el proceder
- activo u¡: omisivo- de aquélla tuvo, o no, injewncia y en qué medida, en la
producción' del daño. En ese orden de ideas, resulta factible concluir que para
que el h.echo de la víctima tenga, plenos ,efectos liberadores, de la
responsab'ilidad estatal, es necesa(¡o '7ue la conducta desplegada por la víctima
sea tanto la causa exclusiva, esto es, única del dLiño, como que constituya la
raíz determinante del mismo, es decir que:se trate de ía ,causa adecuada,AB,

Descendiendo a!.caso concreto, se encuentra que ha sido enfática la accionada en., . .
sostener que hab,ríasídoel hecho' de'la~íttima la causa determinante del daño

". I

porque JUAN F'ABLO BUENO PÉREZ,! cuandO se enfrentó a miembros del

Ejército Naciona:Gon un arma de fuego y parella fue abatido por los militares,! .

En sentir de la :S,.lla,la participación de la víctim(l en el daño no fue acreditada,",

habida consider,::ción que como atrás se reseiió, el SV, GABRIEL HIDALGO
,

MARíN, confesó"que en desarrollo de la p,luricitada.Operación No. 042 Imperio 1,

asesinó a JUAN'PABLO BUENO PÉREZ, sin qUe la víctima lo hubiese atacado /

previamente con arma de fuego, como illicialmentese indicó, lo cual se demuestra'1
-además-, con la.prueba técnica practicada y que dio como resultado ausencia de

residuos de disr/aro en la humanidad del occiso,' razón suficiente para que no

prospere la cat::3al exonerativa de responsabilidad esbozada por la entidad,.
demandada.

Asi las cosas, se tiene por acreditado que la muerte del señor JUAN PABLO

BUENO PÉREZ,Jue causada por un efectivo delEjército Nacional, señalándose

inicialmente que ¡ello sucedió en desarrollo de una ,presunta operación militar, sin

••5 Ibídem... .,

•• Consejo de Estado, 'Sala de lo Contencioso Adm;nistrativo, Se,dón Tercera, Subsección "A", Consejero
Ponente; Mauricio Fajardo Gómez, B090tá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil once (2011), Radicación
número; 5200123310(:019990497_01 (19,961), Demmdante; Se9un,do Marcos Acosta y Otros, Demandado;
Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional. '
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. ' . i, .

acervo probatorio allegado al subclite, fue que. ese día, elSV del,¡Gaula,' GABRIEL

HIDALGO MARiN, en desarrollo de la .citéida Operación No.' 042:lmperio 1,sin que

fuere atacado previamente por el occiso41 , le 'dio muerte 'propiÍiándole múltiples
~';

disparos con su arma de dotación oficial, a corta distancia, tal como el mismo

exmilitar lo confesó ante la Jdstícia PénalürdinarTél42 y'cómo lo~.;e'Vide~ciael acta, . .

de necropsia practicada al cadáver43

. . . ."

Acreditados el daño y la actua:C;iónde la administración como determinante para la

ocurrencia del mismo, .Ia Corporación abordará el análisis de;;'la imputabilidad

jurídica de aquel, con el fin de establec¡er la responsabilidad del (~nte accionado en
• • ' • • 1

la indemnización reclamada. ['.,
'."¡:

\
'o

3.4.3. Sobre el la imputabilidad jurídi.ca, o atribución de ¡responsabilidad

sobre la ocurrencia del daño, ladpc.trina ha enseñado: .\
,~,• !'. ' , _. • "l'

,'.' '.",.~ c'

"Elementode innegaIJle imporlanr;ia en la configuración delareSp,?nsabilidad
extracontractual del Estadó' es el de 'laRelaclón de Causalidad p Nexo de
Causalidad que es concebido como el vínculo que debe existir entre dos o más
fenómenos uno o varios de los cuales deben preceder al otro o a icis otros y el
cual tiene una doble connotación: ui:Ja de carácter natural o materiál y otra de
naturaleza jurídíca, que a su vez estáfntímamente Iígada con Eilconcepto
dE' la ímputabílídad.Desd~: el primer punto de vista la relación de"causalidad
indica el nexo fisico o material que existe entre el hechoyeldaño mientras que
desde' el ángiJlo jiJrídícoodetermínÍl la posíbílídad de atribuir eÍ-daño a la
persona que debe asumír sus consecUencías. Este doble signifiqádo expliCa
que seh~ya adoptado la 'expresió~ '~'causalidad"para .el nexo mat1rial y la de

. "lmputablfJcJad:'para 10sefecJos}uncJlcosde la reparaclón,A4.(negnllas fuera ele
'texto)' '. .... . . . .

¡'~"\,

." .,' .. ...., '" :".,/"... .. ..
En cuanto a la ruptura delnexo'causal,tomadoen este caso ccimo Imputabilidad,
jurídica, manifestó el mismo tratadista dtado líneas atrás que: J

;,
I

"El nexo causal se ve en ocasiones alterado por la presencia de i~s llamadas
causas extrañas que tienen la virtud de.suprimir la responsabilidad.lcJelEstado,
pues en razón de ellas" aparece que el daño no es' posibile atribuirla
exclusivamente a una actividad o ausencia de.actividad de la, ar¡~ninistración
pública. La' dáctriha y la jUiísprUdenCiadistii¡gúen cuatro (4) clase:$"decausas
extrañas que rompen o destruyen la relación de causalidad a ~*?er: fuerza

----------- ~",.,, ~. I .
~ . '.. .' .' ..

Ver numeral 3.14 de esta providencia en' el que se hace alusión a la prueba deresidlllis. de disparo .
practicada a JUAN PABLO BUENO PÉREZ, cuyos resultados fueron de caráClernegativoo . . .

;,',:::;,: ,:. .' ,','.. <".:
42 Ver numerales 3.18, 3.19 Y 3.20 de estflprovidencia., .;
:~ FI. 366-367 C. Pruebas 11. ,,;;'.'1' ¡;. . . .... ¡~'"

Álvaro Bustamante Ledesma, La Responsabilidad E"lracontrac!ual del Estado, Ed.,L-ijyer, págs:, 51.

\
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CARREP'038, rendidos ante e' .Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Vi:ia d",:

Rosario hicieron alusión a los perjuicios morales padecidos por los demandantes' .
tras la muerte df!sU familiar JLIAN PABLO BUENO PÉREZ.

. ,

,

3.4. ELEMEN};OS DE LA RESPONS'ABILlDAD ESTATAL

3.4.1. El daño3¡, se encuentra probado en el proceso con la copia auténtica del

registro civil de defunción40 alleg~da por' la parte actora, que permite

establece':,' la muerte violenta deLseñor JUAN PABLO BUENO PÉREZ, d

11 de juni6 de 2004 a la::,14:00 horas. Iguah'nente, se acredita el hecho con

el acta da inspección técnica a cadáver (f!: 219.224 C, 11 Pruebas) y el

protocolo~de necropsia practicado al mismo (fl. 366-367 ib,),

3.4.2. Respecto¡del ~I~mento imputabilidad fáctica del mismo (nexo causal) a la

administración, no hay duda, alguna para la Sala, de su ocurrencia, pues de

acuerdo ~Imaterial'probatorioya referidO, seeviqencia que:
l. ,..... . .

En ejercicio de la Orden de Operaciones 'No. 042 "IMPERIO 1", el integrante del

Ejército Naciona ~ Gaula - Risaralda, SV, :GABR'.I";L HIDALGO MARiN, asesinÓ a

JUAN PABLO E;UENO PEREZ, aduciendo el ente. demandado que dicha muerte

se presentó en +'itUd a que el occiso, presuntamente como integrante del Frente

50 de las FARC,; se enfrentÓ con el personal del Ejército, por lo cual la defensa de
' .

éste señaló la 'onfiguración de la causal eximente de responsabilidad de la

Administración, "::ulpa exclusiva y determinante de la victima".

No obstante lo r;:sgrimido por la entidad accionad.a, las pruebas obrantes en el

expediente, permiten afirmar a la Sala sin temor a p-quívocos que el 11 de junio de

2004 no se pres,:;ntó ningún enfrentamiento armadp.entre JUAN PABLO BUENO. ,

PÉREZ, y los miembros del EJÉRCITO NACIONAL; lo que sí se acreditó con el

35 Ver fis. 178 a 180 C..'de Pruebas 1.
36 Ver fis, 181 a 183 C..;de Pruebas 1.

- 37 Ver fis. 190 a 192 C. de Pruebas 1.3. Ver fis. 193 o 195 C. de Pruebas I ,
39 Primer elemento qUI' debe acreditarse en un jUicio de responsabilidad
'o Ver fi. 14 C. de Pruebas 1.

r.,.'
l."
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3.3.20. Ante la anterior aceptáción de cargos, el Juzgado Único r::'enaldel Circuito

de Calarcá, profirió el 05 de.marzo de 2.012 sentencia anticip~Ba33,resolviendo
.' , "_ l;

declarar penalment~ responsable a GABRIEL HIDALGO MARi~, en calidad de

autor del delito de homicidio en person¡:¡protegida, según los hechos cometidos en

.área rural, vereda potásí; jurisdicción de Cálarcá, el11 dé junio dé 2004, conforme
. .' .' " ,;,;r- . ,-' "

a los cargos presentados parla' Fiscalía Octava Delegada de .ltI'Unidad Nacional

.'de Derechos Humanos y Derecho Inte~ríacionalHumanitario.

REF: SENTENCIA.242-2014-701
Proceso No.63-ob1'2331-000-2006-00094~OO.' .
Acción: REPARAciÓN DIRECTA. . .
Actor. . '.' CLAUDIA PATRICIA RAMIREZVERAYOTROS.
Demandado: NACIÓN- MINISTERIO,PEDEFE~ISA-EJÉRCITO NACIONAL. .. ',c:
Instancia. , PRIMERA..

sitio para que este pendientp, cuando ya ese diaestaba en Pereira;estábamos
en una reunión, ese mao como. ya ajJareció y dijo. vaya y cabre la plata.
Entonces alístese y usted me. responde por esa plata, me dijo alíste~'e para que
se vaya para Armenia, arranque can ¡el soidada.c;ómez, el saldado. C:umplióuna
arden y alistese para que vayamos para Armenia y le dije al sargs,nto. López,
cogimos la camioneta y 17'13 dijo arranque para Calarcá, después"f71e dijo siga
para Patasi, llegue a Ca/arcá y me dirigí hasta la vereda patas" y me dijo.
métase para una carreteril destapada, me dijo. váyase salo. y no. i¡'eve patas,
ellos muy preguntones, yo les dije me esperan en el carro, yo "e:gue y baje
hasta el punto, al único que reconocUue al peludo, y le dijo quiu Elkh, yo le dije
quiu hermano y le cobre la plata vme dijo ahí le queda el encar¡.¡o, yo. muy
asustado., el tipo me dijo que, que pasa,. 'que yo vengo es parla pl,;,ta o.parla
herramienta, que yo tengo sino la plata, yo saque el arma de dqIación y la

/)
accioné, cuando López y el soldado escuchan el disparo, van a avuó'arme a mí,

t./ y yo los (SiC).digo que ese ifue.tantas, me sacó la ra.b.i.a.E.n concl:.,.~i/.ónacepto« gue yo~gué !2..vida al seiJE!:..J~iJn.P.2£lo Bue!JS!,~guiero dejar iib claro dos
cosas, que no se planeo ..operativo; ni nada, el tipo. estaba neg:ipiandocon

. armas, eso no. fue planeado, eso. fue instantáneo, que estas mut'hachos no.
tienen nada que ver, el so.:dEidoera conductor y le estaba cumpliend¿'una orden

. al mayor, el soldado no sabia n¡;¡da,iel sargento López, lo vi pagani;lo y le dije
alistese que nos vamas,' quiero. dejar claro que estos muchachos no tienen
nada que ver en eloperatji'o". (sic). l.

.'

22

.; ~.

En virtud a ello, lo condenó a 1apena winéipalde 240 meses de~risión y multa de
. ;1

1333.32SMLMV. i ...\'.. '

, ~'

3.3.21. Al momento de su muerte, el señor.JUAN PABLO BUENO PÉREZ tenia
,'-

35 años de edad34 :'\

¡,
3.3.22. Los testimonios de MARíA LUIS¡~ HERNÁNDEZ DE PORRAS35,FELIPE: . ~.'

DURAN36, RITA ELlSARUíZ'DEMONSALVe y CECIUA;PANQUEBA DE'. 1
i¡

33 Ver lis. 2551 a 2564 del C. de PruebasIX."
. .... .. '., " .... .. ' .... v .. ' .'

34 Ver copias-auténticas del",registro 'civil de matrim:bnio del serlar JUAN PABLO BUE'NO 'PÉREZ y-la .señora
CLAUDIA PATRICIA RAMíREZ VERA, y del registro civil de defunción del primero de 'los citados, tibrantesa
lis. 13 y 14 del e,Ppal respectivamente.;:. • ",,;' .'

. ~'~'r

)1"

< i".I-~
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"Priméro.- ACUSAR a Gabriel Hidalg'o Marin, Os'car Diego Gómez Betancurt
y Otay.de Jesús López Bedoy:", ,de aspectos cIviles y personales
consignac\os en autos, como posibles coautores materiales del delito de
homicidiél en persona protegida, eJecutado en contra de. ~uan Pablo Bueno
Pérez, Sel)Ún lo expuesto en lo pertinente de esta providencia.

3.3.18. Mediante manuscrito del 25 de' enero del 2012 el Señor GABRIEL

HIDALGO MAR'IN
31
, elevó solicitud ce sentenci; anticipada al Fiscal Octavo /

Especializado -lUnidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional /
,Humanitario, col.signando en el aludido documento lo siguiente: '

.í

t
I

"

"Primero ciue todo estoy en este Despacho para decir la verdad, segundo quiero
pedirle perdón a Dios, a la justicia, a mi famí/iA a Colombia y al Ejército
Nacional. fado inicia desde una orden que me dio .el mayor Jairo Alberto Prieto,
comandante del Gaula Risaralda, yo como era subalterno de él, él me da una
orden qu~, me dirija al 'aeropuerto Matecaña ele Pereira, me dio la orden
verbalmente, me dijo que fuera al aeropuerto y rec?giera a un señor que se
llamaba E.'I!in, me describió como era, lo recoge y lo lleva hasta Cartago,
efectivamE'nte fui al aeropuerto, llegó un señor de cabello largo, de cola, como
mono, yo'. J conocí porque el señor me lo describió, cuando se bajo del
aeropuert".' lo conocí por su cabellera, ya nos presentamos, yo andaba en un
carro del,':;aula, lo lleve desde Pereira hasta Cartago, el se presentó como
Elkin. Ya I:¡¡gué a Cartago con él, lo deje a Cartago y regresé a Pereira, en el
transcurso :yo le pregunte que a que había venido y me dijo que a hacer unas
vueltas y, recibir unas armas, y me dijo que inclusive me vendía un arma, me
dijo que ila a hacer una negociación en Cartago, me habla de herramientas
para mi eran armas, me veni para Pereira, eso se quedó así, a los días mi
mayor est"bi3! 'como preocupado y me dijo que, que sabía de ese man, que
pasaba ca? la plata, mi mayor supuestamente era "migo de gente de Cartago,
y me dijo ';!.lúsqueme a ese man, yo a los días, me dijo ya ubicamos a esos
manes, qu", no responden por la plata, ni por las ,armas, que esa gente iba a
traer un sE'Iior de allá, para que traiga la plata o traiga eso, mi mayor como se
encargó dé eso, Elkin según dijo mi mayor citó " Bueno, a Armenia, no sé el

"AmablelT.;::nte y en mi condición dé sindicéido-acusado dentro de las
diligencia( a usted me dirijo de manera vOlunló.ria, consciente y libre para
expresarlE. mi deseo 'de acogerme a s,'lntEjncia anticipada de conformidad con el
articulo 3i: .del C.P.P. anterior, asl como los beneficios que dé la ley.

Igualment,~ maniliesto mi intención de que se amplía mi indagatoria con el fin de
aclarar aS,!ectos de importancia dentro del asunto. "

,
3.3.19. En aUdi~ncia c:jeaceptación d~l cargos32 celebrada el 20 de febrero de

2012 ante el JlJzgadoÚnico Penal d".1Circuito de Calarcá, Quindio, el señort . ' ,

GABRIEL HIDALGO MARíN, después de .las explicaciones del Juez Penal sobre,
sus derechos constitucionales y legales, aceptó los cargos imputados por el ente
acusador, y man.ifestó:

31 Ver jI. 2490 C. de Pruebas IX.
32 Ver fls. 2548 a 2550 C. de Pruebas IX.
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20
"

----------------~------------'._------
tomadas a los dedos índice tpulgar pe)ambasma'n6¿ d~1se~~r JUAN PABLO

. . 0
BUENO PÉREZ; prueba que arrojó el siguiente resultado:';'

"¡,;,.
..1.

"Del estudio morfológico y quimicopracticado con el Microscopio EI¿ctrónico de
Barrido, MEB y la Micro:¡;o(lda de Dispersión Energéticade Rayo$:,><'D. E. x.,
sobre cada una de las mipropartículas presentes en las muestraste,':;ibidas para
estudio, se conceptúa que NO SE, ENCONTRARON PART<;;ULAS DE
RESIDUOS DE DISPARO. . '. .A

."'..~
NOTA: Las muestras analizadas estuviElron bajo permanente custddia en este
laboratorio desde el momento de la recepción. Los resultados de 10'$;. análisis de
este informe son válidos únicamente para las muestras analizadas J~colocadas
a disposición de este laboratorio. Las muestras permanecerán bajo'. cadena de
custodia en este laborator!'?,. protegidaE. cqn el rótulo de Policía-.jildicial DAS
No' Oa954 " "'.' ,. . . .' .".. ... ; '1

3.3.15. En el
siguiente:

anexo de dich¿' informe, visible a fl. 764, se.~~ñala lo

Cuandoen e/lnforme pericial el perito concft!ye; ~~¡.e$~(J.dio tpo~6gltip .) qUflilff!{t,,($e:t~dO ,"COOel: Microscopio
Electrónico de Bam'do, M.Ea. y la Microsotilda di" Dispflrsitm energéUca c{e flayos;X" -O;, If=.x.. sobre cado,una de las
microparUcufas presentes en las mue~trBs r.eciQjdas para 8.studio, -s.o!collcept~a q~(I:NO ,S~''.ENCONTRARON
PARTlCIiLAS DE .RESIDUOS DE-D'ISPARO-, lo que quloro mani'l•• lo, o[pomoo. quo'hay ebsó/ple cartozo qua on
lamuestra no se encontió/a presencia de resIduos de disparo, , ¡ . '. l." .

. '." . ..1 ., .' .... .
Sin embargo, cuando ss"'encuentr.an partículas q!,6;m~rf916g¡c8 j"qÚ~ '~~{nflnt~son,~e resldi(rJs~edisparo. fin
ningún/!lamento el perite:' est~afirtnan~~,q,U_8:fa.perspn,~ 'r'~e~t~~da:h~: ,1\5paradQ.~r:t ~~a de.:~/lfégo•.YBq~. no .es
posible determinar cofLabsolut-a oeriezs"Cfe: qué -forf!ls ~!,es panJCt:'las tlll,g~n.a 1a~,mBn9s. ,istas pu":en s~r.
PRIMERO. Que la persona muestreada (e~fl11eflte h~ya:alspsfijdo un"B ~jd,s:.f~,e~Q,'1~~UNCX? ~u~ !~~rsonB
muestreada no .haya dfsparado. pero pudo 'ha/jer eslado e:,(puastoo en.:. " l,lct~:con e/,qrento,;,.,~ntllm1na~~s CO":J0
proyectiles, . va/nitras' cartuchos. armaS', fundas, chapuzas, prenda~'. o lallq.!I~r.otl;l.a~,uped Cle.~~on red di~OS e

• I , "t "artittJlas que morfológlc{i y t.I f'11.camen ei ~9'.J e ra,;MUUOS e sparo.
disparo. TambIén, cuando no se encuaRta'" p. t Jan ./". ",'.=rado' un a'rrnac!sfuogo' ye,quela. .• "t I ~ té ti r1doque./a,personemuesm8u),', 'I' ..r~' ' , •annmgunmomenoe pellloes a ,ma. <" ct laI' "mo.'f'f1/"~RO .-j>.us./apn....~..ona ml/esJ.reada. d d',k "1 I 009 deberse a fa ores . e ••.••. .1 i 11''11:;" • ~ '
ausenCl8 e '•..•,as pa,.\ cu as pu " <J EGUN{;)C) ,que, la .pen:Ctn8: muaslreada efecifvemente disparó,
reelmente no haya dlsp~rado,-un anna d8:fuego. ~8c:t . \ 'erlernos comb: lavado de menoS. fro~'sentl'8 ellas o con
pero los residuos de~8parecleron de'18Sd!!t!n,~s por ": ,ore:s , . . : ' ,.: '.
las prendas de vestir>su~oraci6ne)(ce~r:a~'"etc, i' , ..,. i

. ,.

3.3.16. A través de fallo delr8,;de dici~m~)rede 2008211, la Proc..¡yaduríaDelegada
','. , 'ih

Disciplinaria para la Óefepsa. de ¡os Derechos Humanos,,.}esolvió declarar
,., ,1

disciplinariamente responsab!~: al Sy: GABRIEL HIDALGd) MARIN, por' el'

homicidio del señor JUAN .PABLO B.uENOPÉREZ,destituyé~~dolo del cargo e. . .,~

inhabilftándolo para desempeñar cargdsp,úblicos por 20 años. t .,
, , .~""~,.

l" :1,

3.3.17. La Fiscalía Octava.Especializada -Unidad Nació~al de Derechos

Humanos y Derecho Internacional Humanitarió, mediante 'prólii~enCiadel 13 de

septiembre de 20113°, resolviÓoentreotras cosas: .' .

1"".1

29 Ver fts. 1230 a 1259 C. de Pruebas V,
30 Ver lis. 2226 a 2278 C, de Pruebas VIII. .

'c"',.

, '.'
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.Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:
Instancia.

,¡ ,

C~lombia, mani~e,stó:
Control Comerdio Armas Mun:cibnes y Explosivos de las Fuerzas Militares de

,.
!

"Con t~d,¡ ~tención me pe "mito informa~ que CO[ls,ultado e~Archivo Nacional
Sistematiiado de Armas el revólver marca SMITH & WESSO(v, calibre 38 liJlgo,
No. 2Ó9;5569, figüra registrado a. nc.mbre del señor LORENZO LUGO

. RODRIGUEZ con C.C 108011, acogido al Decreto 2535/93 el 30-09-94, cor;
revalidaci:5n el 29-01-1995, expiciiéndosele el permiso para tenenCia No.
3502124, Vigente hasta el 29-01-2005, Seccional Cali, ubicada en la Cra 25" #
25-30 bada Aguablai1c.a.FoP<iJlAn ;;-~f:?P~f1,.."..

::~'~".:, ..••,~:,...r.::r:.-' o.•.•• _ .. - .

. ¡;~;
"\1: -.., ¡;:) .i. '" '. :;.

3.3.12, Oficio rbbOP-SIES-GIEJE:ARRAJ~91849'del 04 de febrero de 200926,',. ",

procedente del J.binto Departament9 Administrativo de Seguridad (DAS), a través
.,: . ;:.J~;:1('t'" ','~':::'i.,._ ..'•.. ~,,_;: "

del cual se ind\tó que el señor"%,L~N'.PABLO BUENO PÉREZ, no registra," ..
antecedentes jud}ciales.

.'

•.,
i !:

j ~ .¿. ~ - l~;~;"~~~~-:.~~~~.1 • _ • I '.'

3 3.13. Infor~e p~riciaE; d~1inv~sti~'~'(j(,r,:OI~~:'AbbeyF~rná.ndezVaron, .adscrito a
,'¡ '!.., ., .••._"'.•~,..~. , ..• ,.,..... ~

la Fiscalía Ger;eral dEl .Ia Nación';',.qlii¡j:n'.pract¡~ó. experticio al revolver que
. ;' :!.. " '" -::,. ," ,"',. . '. " , ; "..' . -' :'., :

supuestamE!nte'l)ortaba'~!::'JJJAN RABiLÓ BUENÓ, PÉREZ, funcionario que
., .1".' o,,'!

estableció entre ~trascosas, qüe; .'
\.(
'l-'.

:~ . ..
" 9 1, Elre:volver marca Smith & 'Wesson numero 2095569 motivo de estudio
pertenece \81 calibre .38 Special. es de fabricación industrial .con marca
registrada, ¡se I?ncueti/ra en buen. listadá de funcionamiento y no presenta
accesorio1i;iJi disposií(vos~inilitare's:: _... .; ,. .

9.3. Las ~ii.ini/las' motivo de estudio pertenecen a/'.calibre .38 Special, fueron
parte com;fitutiva ,de ./gual numen;;' cJf? ca,rluchosr;le,élos '.c.om~nmente utilizados

J .;., ; ( • I -'.' ' ,.-,. '. • • '~ •• , " " ".. '" '" .' l' .

como unio,éj,dde 'cargapafiNirmas Ué"fueIJO tipo '(aliólveres del mismo calibre y
fueron per:~.itt!Q'ts.P9( .eV(¡Jvolv.errnptjyod(¡. estudio. " ..' .
9.4. El h~;qíf[f'éJe encontrar resultado positivo en"el estudio comparativo de
vainillas. !mplica que con el arma citada 'se efectuaron disparos. Sin embargo,
hasta el 111omento no existe una tétnica cientific¡¡mente comprobada. que
permita de:terminar el tiempo transcurrido desde la ultima vez que se utiliza un
arma de fuego". (sic)

;
',¡,

3,3.14. Oficio Nc DASDGOP.SIES.GCRI-564227,c1_2del 12 de abril de 200528
. ,

en el cual se c(:;,i,signóel resultado de' análisis e identificación de reslduos de

disparo por micrq,scopia electrónica de barrido MES, practicado a las muestras

2~Ver fl. 1229 C. de P',uebas V. .
2 Ver fls. 495 a 499 e de Pruebas 11.2B ..

Ver fls. 763 a 764 C...je Pruebas 111.

,':
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REF: SENTENG.IA.242.2014-701
Proceso No. 63-001-2331-000-20Q6.()G0946-00.
Acción: REPARACiÓNDIRECTA. .'
Actor. ,'~ ,', ~LAUDIAPATRICIA RAMiREZVERA'Y OTROS. • .
Demandado: .' ,""'NA9IÓN - MINISTERIO'DEDEFENS)i.- EJt:RCI'rÓ NACIONAL
Instancia. , 'PRIMERA..

,.ir:
, :~'.....,

" ..

18
;,

.' hora.sy.que la muerte fue causada por arr;Tlade fuego,. ,

homicidio.

,
configur;:~:ldoseel delito de, .

,1 .

En cuanto a la posición del cadáver, ~ereseñó en la mentad~ ~cta que éste se
, . . J '

encontraba decúbito ventral y con sus mi~mbros superiores e inf!ar:ioresen flexión;

se consignó además en el citado documento el siguiente relatod~lhecho:, . . , ;.
. i ' '1 r, I

"Según versión del señor Corregidor de Quebradanegra. Quien elituvo en el
sitio de los hechos, este me manifestó que a/ll en el sitio habló ,!pon el Sto
Gabriel Hidalgo Marln del Gaula Eje Cafetero, y le dijo que eran 'labores de
inteligencia sobre la vent,!, de, uno$ ,fusiles y que el occiso era integrante del

• frente 50 las FARC, que dúando este llegó al sitio de encuentro el,!,cciso sacó
un revolver y le hizo dpS disparos los cuales el Sgto esquivó y que
inmediatamente le hizo nuev.edisparos. dice ademas que el occis,!.etaba (sic)
boca abajo y que cuando lo :volteót~nia:en el bolsillo derecho del pánta/ón una
granada y en la mano derecha un re~olver". (sic) J.

,1 -'

3.3.9. Protocolo de necropsia23 del! ,señor 'JUAN PABLO' t~UENO PÉREZ,
, .: . , , " " . ..

elaborado por el Instituto NaCionalde'Medicina Legal y Ciencia!,',Forenses. en el, .;;' " ',1,. "
cual se concluyó:",":' ¡ , ',"

.,. . i' '1"
"1 ' ' I? ¡.

"Hombre adulto con múltipies heridas.por proyecti/de ,arma de' 'fuego con
sección de la .aorta torá'cica. (es'ehciálmente mortal) y l1)últip.es heridas

, 'transfixiantes en ápices pulmonares ,(simplemente mortales) f;::m muerte
. '. secundaria a shock hipovolemico pot hemotorax masivo".'

, l'
, l' . • 1

.3..3.1,0, Constancia fechada .,el 23 de: agosto de 200424
: emafjada del Jefe de

. • • .'. I ?

Personal del Gaula - Risaralda,~,rnediahte"a,cualcertifica que:i', .' ' ".' ;" ~ ' '¡.,
.( ~:

"para el dla 11 de junio de 2004 :el se,10r sargento Viceprimerol;HIDALGO
MARIN GABRIEL desempeñaba el cargo jefe red inteligencia del Gn,ipoGAULA
Risaralda, mencionadp Suboficial se lineontraba a partir de la 10:00 horas.'del
mismo dla en desarrollo de la orden' de'operaciónes No.042 "IMPeRIO 1" en la
vereda PotosI corregimiento la bella (nunicipio de Ca/arcá Quindlo". .¿', .

, . . : ~. ,

i, ,

3.3:1,1.Oficio No. 158241/MD-CGFM-DCCA~ADTVA1400.1-9 del~16de febrero de
200925, a través del cual el Jefe de la Sección Administrativa (~elDepartamento

. . . . . '.' . ~,.

23 Ver lis. 366 a 367 C. de Pruebas 11.

24 Ver !l. 345 C. de Pruebas 11.

25 Ver n. 1390 C. de Pruebas V.

.; .

"'.:.
".~,{
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REF:
Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:
Instancia,

El dla 11 de junio, en horas de la móñan,a, recibi 'una nueva llamada del Gato,
poniéndo':'¡e cita para cerrar el n"gocio en lE' vereda Quebrada Negra,
manifesta':do que deberla llevar el-dinero conmigo, ante esta situación le
respondo que el sitio no es muy contiable, yo le propuse que nos reuniéramos
en Armenia, a lo que me respondió negativamente, él me insiste que en zona
urbano nd hace negocios, por lo que acordamos en reunirnos en la vereda la
Bella, una:'yez alll debía seguir por una carretera despavimentada que'conduce
al sector de Potosí. -

Por lo ant~rior se organiza la operación 8enomináda IMPERIO " en el que se
coordina la intervención del otros miembros del Gaula, desplazándome hasta
dicho sitlij, en Compañíadél' Sárgehto :Segundo OTAY DE JESÚS LÓPEZ
BEDOYAy el soldado conductorOSGAt? DIEGO GÓMEZ BETANCUR, en el
vehículo camioneta Chevrolet Luv doble :cabina, color blanca, de placas O VE-
123; tamtién se coordina un ¡grupo di/apoyó; de PE!rsonal uniformado al mando
del Tenidie MANUEL /:IEI'íNÁNDEZ LUNA, quienes se debían ubicar en el
municipio'/Je Ca/arcá.,- ,.. , . ' ,

1 .,' ~.

Una vez ¡'? las aproximacionesde(Sítio~corda(Jp. 'le ordené al S,S. López y al
soldado ,ve se @edaran'eiHiJ parl:,;altiJ del s'/íj¡;, por mi parte ,emprendí la
caminata ,'asta el sitio, donde me encuentro con 'el,súJeto quien al parecer se
encontrab'i.-,olo".cJ.e inmediato el gato me 'pregunta por el dinero, yo le respondo
que silo I.F/lgo"p-~ro primero debía,r¡.,,:yer.el material((as armas), que una vez
verificada. ¡) existencia deiasaf¡f¡as, ''cJeq'Ó'della.r:;,arpara' que lleven el dinero
hasta es:'t Ii!ga!{~. él me dir¡g~LR()T, _pn.',deSheGhot'ha!';/a el sitio donde
supuesta,.~ente seoencontraba el-mat¡'nal;eQéaleta'do, cuando de un momento a
otro obser,~e la mafa;'actitud de/sujeto, desenfunda.do un arma de fuego de su
pretina, di::iparando'~n.,rarias ocasione!';, de inmedi,:lto reacciono arrojándome al
suelo, saciindo mi arma, de dotación acCionándola &n repetidas ocasiones, con
el resulta'~9 ya conocido; ...hacen .presencia en,/~. ',9scena el S,S. López y el
soldado pi'-5fesional Gómez ya' guand~'.el iJelincuerife había sido abatido, (sic)

. :'l" . - ~~~ ~ ..~ ~:"._ .

(. . .). d
I,-
'"

3,3.7. Registro cl~ild~,~'gfdHb'iÓ;',[~élf~g'lior!uUAN:.pABlOBUENO PÉREZ21,en el

que se indicó qu.e SuJªII¡:)cimient'o,ocurriÓde manera violenta el 11 de junio de
:;, '..~:\~ . . - ',', '. - .

2004 a las 14:00 'horas, en CalarCá,Quinqío.
. llo::-'".'~_"_".~-é",,,,,:,,.:',',,,,_,?,~,_~,,~'.C .~ ."_ -. _

3.3.8. Acta No. 011 de inspección al c:~dáverd~Cseñor JUAN PABLO BUENO..~ '.

PÉREZ
22
,levantada por el Inspector Municipal de Permanencia de Calarcá, el 11

de junio de 200'k a las 18:20, en la morgue del Hospital La Misericordia de dicha
",> " "

municipalidad, cocumento en el cual se reseñaron entre otros datos, que los
l'. : o;.

hechos ocurrieron en la finca Potosi, _verecla 'del mismo nombre en la
j' , ", ,

circunscripción &. Calarcá, el 11 de jur.io de 200<1>aproximadamente a las 14.00

21 '
Ver fi, 14 C, Ppal. .

22 Ver fis, 219 a 221 e de Pruebas 11.,



REF:,
Proceso
Acción:
Actor:
pemandado: , '
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SENTENCIA. 242.2014-701
No, 63-001-2331-000-2006-000946-00,
REPARAciÓN DIRECTA. ,
CLAUQIAPATRICIA~l\IlíREZVEJV;YOTROS"" ','" ,"
NACiÓN - MINISTERiCioE DEFENSP,": EJÉRCITO NACIONAL.
PRIMERA, 1, •

¡,

", Ji:'
~.i

) ,

(
. ;' .

./}" ,. ,

16 '

,i.-------------~--------------.-í
"

En desarrollo de la operación Antisecuestro "IMPERIO" llevada a¡caboen la
'vereda PotosI, corregImIento de la Bella, jurlsdiccít;m dlil municiplo}(feCafarea
Quindio, fue dado de baja en combate el sujeto JUAN PABLO BUt:NO PÉREZ
alías "El Gato", IdentifIcado con CC # 13,174,175 de Villa RosariO Norte de
Santander, cuando realízaba una compra, de armamento ¡J,araseguir
cometiendo actosterroristasen esta:ionaj:Jonde delinque esta cuaUrilla y se le
Incautó 01 revolver 38L SW, 04 cartuchos 38L, 02 vainillas y 0'k,1ranadadé
, fragmentación.' " , :

..:(.

Por Informaciones de la red de cooperantes se establecIó que esle IndIvIduo
habla partIcIpado en los ,atentados terroristas a la empresa de, transporte
públíco "Metro Calarcé" dEi'estemunicIpio,,:

Con estos resultados sedesarticula:lasorganizaciones delíctivas Jedlcadas al
terrorism<;>,extorsIón y el' secueStro, enbenefíclo" de. la c<;>n1'unldad,del
Dl,partamento, del Quindlo y también ,de está forma no~ 1pem11timos
salvaguardar ala población,civll,de$ta¡;éobductas", ' "', '

", ':".<,'

•1 , .

3.3.5. Con fundamento en el boletín de prensa referido en el numeral anterior, se

publicó en el Diario La Crónica del Qyirictío19, la noticia de la rri;Jerte en combate

de un supuesto guerrillero dell='rente 50 de las FARC.:¡¡; ',' ','

¡:

, :.: . . ", >~;
3.3.6. Informe elaborado el 15de junio de 2004 porel SV, G~!;I?RIEL HIDALGO

MARíN20,ydirigido al éOrr1an~a.J;ltedel.G~ula - Risaralda, enel '~ge consignó:
'. .i .' . . . . ~f'",. ., I

'" ,'- ".",' ?>..
"Con toda atención me permito ehvlar al Señor Mayor Comandante Gau/a
Risaralda el informe de .la operaCión "IMPERIO 1" llevada acabo el dla
1'1:14:00-JUNlO-04, en la vereda Potosi corregimientode la Bella MunicIpIo de
Calarca, done resulto dado de bajá el sujeto JUAN PABLO BUENO PÉREZ, al
enfrentarse con unidades dél Grupó:GaOlaRisaralda, (sic)

El día 15 de junIo de los c~¡rientes, por informacIones de la Red de' Cop~rantes
(sIc) del Quindío, se tllVO información de un indivIduo presuntamente
perteneciente a la cuadrllt'asubversIva del frente 50 de las ONT-PARC, quien
se Identificaba con el alías de "EL GATO" y al parecer f¡ú¡ra uno df! los autores
materiates en la incineración de la buseta ,afifiada a la empresa (ie' transportes
Metro Calarcá, de igual forma fui infotmado que el precitado se 'dedicaba al
tráfico y comercio de todo tipo de armas de fuego, las cuales ingresflban por la
zona fronteriza de Venezuela, ' ' ie

. , Después de arduas labores de intelígencia en el municipio de Calaica Quindío,
se logró ubicar al sujeto apodado como el Gato, quIen respondla al nombre de
Juan Pablo, de 42 añosde edad, ¡de contextura gruesa, 1.79 rrl(s de altwa,
trigueño medío, ' ,; , .- '

Una,vez Ubicado el "pers4nilje'"m~dia la' tarea dé hacer conta&:¡bcon este,
cosa que se llevo a cabo,a través de una informante, quien le dlq ,mi' número
celular al Gato y este posterlormenle me llamó, en cuya llamada f? hice saber
del interés que tenia en la consecución de un armamento, quien I.!einmediato
accedió a mi petIción. (sIc:), " ' :1 ¡', ' •

;',
"

\

19 Ver fl. 85 e, de Pruebas 1.
20 Ver fls, 249 a 250 C, de Pruebas 11.

; ,_o
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lnsl:mcia.

------ ------ ---------------- ._-

c'p (sic) (el frente 50 de :as OíVT F'AR~ que s~ .fJncuentran COf'1er~ii3!iz~ndU
1rmas de 'fuego, ,"vitar aCCIonesterronstas que a,enten con el libre derecho de
movilización y libertad personal."

3.3.2 Misión d&'TrO'lbajo No. 016 del 14 "0 mayo de 200416, "lsignaLla al SV.

GABRIEL HIDI\;..GO MA.RíN. ~ suscrita por el Comandante del Gaula ~ ¡;:.iséir¡¡!da
cuyo objetivo consistía en:

"A raiz db la incineración eJela bu~;eta:"fiIiPela' 3 la empres/'l <1,.' tranoporte
publico METRO CALIl,RCA, al parecer hecho pqroetm.-fo por m¡'-71~rosde lb
r:VT del Frente 50 de la~ FAF:C, (JIdla 12 ,lA /TIayo rl9 les cursan'tJs, en in
vereda Potosi, jurisdicción dAI munic:ipic,de C'ala.r~áQUin(:,'), se é.delar)tar'lIJ
'ab;res de:inteligencia ten¿'ier.fesa dar con el parao'ero de los autores.' (sic)"r;.

3.3.3. In.orme d~ intGligencia calendadoJ e': 17 de mayo de 20041/, sUf,crito por el

SV. GABRIEL HIDALGO MArdN, en: el que da a conocer al Coman,jant'" rjel
Gaula - Rlsaralcla, lo siguiente:

"Con tod~':atención me p"rmito infolmar al oeñor !Vlayor Comandante Gaula
Risaraldael informe de Inteligenciaobtehido por la sección de Inteligencia dF!1
Gaula Risf;'alda, colf relación a' los hechos que se vienen presentando en el
área gen€~", del cor(e,gimientode la.E1elléJurisdicción del Municipio de Calarca
con la preFmcia seguida de grupos al margen de la ley, al parecer integrantes
del frente .50 de las ONT - FARC, donde el dla 12 da Mayo de los corrientes se
presento :'a incineración de una buseta, de servicio publico de la Empresa
MetroCala;:ca. De acuerdo a la orden de trabajo No. 016 de fecha 14 de Mayo.
me dirigí hasta el sitio de los hechos donde se logro establecer que
efectivamente afll están haciendo presencia .integrantes de las FARC,
especffica.:ryentedel frente 50, quienes ~segun informaciones obtenidas en el
sector est'in coordinando la compra de material Bélico, al parecer procedente
de la zona.limitrofe de Colombia y Ver.'ezuelá", (sic)

• '. 1'.. .;1 ..

3,3.4. Boletín deprerisa No. 02618 por' medio del cual la Agencia de Noticias del

Gaula - Risarald¡á informó a la comunidad 1'0 siguiente:

"DADO DÉ BAJA TERRORISTA PEf,'TENECIENTE FRENTE 50 DE LAS ONTFARC.

Pereira, 1a de junio de 2004. Un lerrorista pertenecienle al frente 50 de la
organizaci'JÍJ FARC fue abatido en combate, es .ElIresultado alcanzado por
Unidades 'del Gaula Risaralda de la Octava Brigada del Ejercito tras una
paoiente té/bol'de vigilancia y seguimilmto adelantadas en el Departamento del
Quindio.

15 Ver fi. 242 C. de PrLebas 11.

~7Ver tI. 243 C. de Pru;t,"as 11.
e Ver fi. 84 C. de Prueb~s 1.
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, REF: SENTENCIA.242.2014.701 J ,:
Proceso , No.63.Q01.2331-000-2005-000946-00.,¡.,
Acción:.' ¡ , REPARACiÓNDIRECTA. j
Actor." CLAUDIA PATRICIA RAMiREZ VERA Y OTROS. ." '"
Demandado' •• NACI0N ~ MINISTERIO.DEDEFENSA- EJERCitÓ NACIONAL. '..:'¡ , .,~.V.;
Instancia. PRiMERA.

" ..
....:..

....,,'

14 '

' ..
l

~ " ':1 '
. "La Sala ha considerado que siempre oebe analizarse la existencia'pe una falla

del servicio, aunque medie un titulo' objetivo de imputación de responsabilidad,
por ser consustancial a la Jurisprudencia contencioso administrátiva permitir
identificar las falencias que se presentan en el ejercicio de :la actividad
administrativa, con el propósito de que::(i) la defmición para un cas~ concreto se
convierta en advertencia para la administlación con el fin de que ;~sta procure
evitar la reiteración de conductas anormales ,y (ii) esa decisión sirva 'para trazar ,
políticas públicas en materia de ad.ministración. Sin que lo anteriór impida en
aplicación del principio iura novit curia, .el análisis de la responsabilidad bajo el
título objetivo de imputació:J, cuando l,a falla no resulta acreditaGiJy el daño,
proviene de una actividad peligrosa ":,14 ' , ' •• , 'í:,

'"," 1 '
.• 1, " 1¡';.'¡;" ~ . , ~

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se proced~rá"a ..analizar las

pruebas que obran en el e~pediente:para establecer si el d~ho sufrido por los
. I • .~

demandantes es imputable a la entidad demandada a título de f¡¡'lIadel servicio.
l' • ~
1('

',; ...

,3.3.

..
PRUEBAS ARRIMADAS AL EXPÉDlENTE. , .

• •, '1'.,

¡

En lo concerniente a la misió~'se señaló:, t

. ,,' 1 , ' r
Como pruebas relevantespar.a~esolverelsub-examine se tienen:!

'f, .! .~
. : " I o,. .,:.

3.3.1. Orden,de Operacione~:.No.042'"I~perio ¡..15, dada el 11 ~'e abril.de 2004 a
',' ~

las 10:00 AM. por el Comanaantedél Gaulá- Risaralda, el} ;I~que respecto al
, .

'! ...

'.~'.

j..

~\"
"i'~ ~

". ~. . ~.

I L t
"Subversivos pertenecientes a las :cuadrillas de las ONT FARC,'.EPL, ERG,
ELN, Auto defensas, ilegáles y delincuencia común y/o órganiZEida,'que

'. ' ,.1:
delinquen en la jurisdicci(>n¡'se entuentranen la' capacidad de r~alizar falsos
retenes, ,secuestros se/~'qlivos, cobro de extorsiones, coloc~r y activa,r
artefactos explosivos contrp colurimat; motorizadas o tropas a \pie que se
desplacen por el sector d~:nllestra jlJrisdicción". " , " '

,,' "te''' ,
1
.~

\

enemigo .se consignó:

"La Unidad de InteligenCia Grupo Gavia Risara/da, a partir del cÍ/a 11-10:00-
Junio- 04, organizados a 00"02.10~ a/mando del señor Sargento~.,.viceprimero
HIDALGO MARIN GABR/H, condiJceoperación de destrucción IMPERIO I en
la vereda Potosi corregimiento la Bella Í11linicipio'de Calarca,,Qu:';¡dlo,con el
objeto de capturar y/o neutralizar en caso de resistencia armaaa',l) integrantes

.' ,. ' , .' ," ~,~. .
• l' ',l' .

14 Consejo de Estado, Sala de lo Co~i.encioso Administratilio, Sección Tercera, (;~hsejera Ponente:
Ruih Stella Correa Palacio- veintitrés ,(23) de séptiembre de dos mil nueve. (20'l~)', Ref: Exp. No

'05001232600019940889-01 (16749)-Actor' Me~y del Socorro Durango López y Ot[os. Demandado:
Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional. ' ., : '

..,ti 1"

"Ver fls. 244 a 248 C. de Pruebas 11.. .,h.
t" .:~

,
,'f.

,.
•:.
!.
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operador judicial analizar los comportamientos generadores del daño JI determinar

si los mismos SO'1 constitutivos de una om'isión, retardo, ineficiencia o ausencia del

servicio de la" Administración, pues en esos casos debe reprocharse el

incumplimiento ~el contenido obligacional del Estado, en pro de evitar que dichas.,
anormalidades :.;erepitan en el funcionamiento de la Administración e indemnizar

los daños anlijLI~ídicosque se hubiesen causado, 'así como para que ésta pueda

repetir contra I(;s agentes que dolosa o culposamente (en forma grave) hubieren

producido el d"ño, en caso de que resulte condenada por tales eventos a la
correspond ientE;::reparación.

En cuanto a los requisitos para el surgimi~nto de responsabilidad por este régimen
de imputación, reiteradamente el Consejo de Estadp ha dicho:

"No obstanle que la norma constitu,;ional hace énfasis en la existencia del daño
antijurídico Ciomofuente del derecho. i3 óbtener la reparación de perjuicios siempre
que el misnio le sea imputable a una entidad estatal, dejando de lado el análisis de
la conducta productora del hecho dañoso y su calificación como culposa o no, e/lo
no significaique la responsabilidad patrimonial del Estado se haya tomado objetiva
en términos absoluto.s, puesto que subsisten los diferentes regimenes de
imputación.:fe responsabilidad al Estado que de ti¡7mpoatrás han elaborado tanto la
doctrina como la jurisprudencia, entre ellos el df: la tradicional falla del servicio,
dentro del clJalla responsabilidad surge a partir de fa comprobación de la existencia
de tres elerr:mtos fundamentales: el daño antijurídico sufrido por el interesado, el
deficiente fu1cionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido
hacerlo, o I~:hizo de manera tardia o equivocada, y finalmente, una relación de
causalidad tihtre este último y el primero, es deéi.t,la comprobaCión de que el daño
se produjo (''¡mo consecuencia de la lalla del servicio",3.

Adentrándonos !m el caso puesto en conocimi¡¡l1to de la Sala, tenemos que el

daño alegado p~r los actores, proviene del uso de arma de fuego de dotación

oficial por parte 'de un efectivo del EJÉR'CITO NiICIONAL, lo que, en principio,

supondría el an{ilsis del sub-judice bajo.el título jurídico de imputación objetiva del

riesgo excepciO'i1alcreado; sin embargo, la Sala lo analizará bajo el régimen,.
subjetivo de responsabilidad de la falla probada, en virtud a la linea jurisprudencial

trazada por el Consejo de Estado, segú~ la cual; siempre que se vislumbre la

existencia de una.falla del servicio, como en el sub-examine, será éste el título de
imputación que prevalezca, veamos:

13 C.E. Secciór.. :Tercera, Senlencia 24 d~ febrero de 2005, Exp. 85001-23-31-000-1993_00074_01(14170). C.P. RAMI'~O SAAVEDRA BECERRA.
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SENTENCIA. 242-20'14'101
.No.,63-001-2331-000-2006-000946-06.
REPARACiÓN DIRECTA. ..' .'
CLAUDIA PATRICIA RAMíREZ VERi.:YOTROS. .~.¡.:.
NACiÓN ~ MINISTERfó'DE DEFENSA'- EJÉRCITO NACI6NAl.. .;,\
PRIMERA. i.

,
"Advierte la Sala que ehhechodk la víctima, como causa Jttraña y e~clusiva,
impone probar que se trat6 de urr acontecimiento que le.;era imprevisible e
irresistible para la Admii7isiraci6n.:De no ser así, de tratarse .de un hecho o acto
previsible o resistible para la entidad, se revela una falla del servicio en el
entendido de que dicha entidad teniendo un deber legal, no ¡.,revinoo resisti6 el
suceso, pues como lo.'.ádvierte. la doctrina "s610 cuando: el .acontecimiento
sobrevenido ha constitúido un obstáculo insuperable para .:'a ejecuci6n. de la
obligaci6n, deja la inejecuci6n d~ cpmprometer la responsahilidad del deudor".
Así, la Sala, en numerosas .sei:Jte,ncias,. ha reconocido la: imprevisibilidad e
irresistibilidad del suceso invocado por la entidad demandada como eximente de
.responsabilidad, en la modalidad del,fJechoexclusivo de la ví,dima, circunstancias
que deberán examinarseeiJ cada Caso'concreto.,,11 . . if' . '. .

. ";;,".'i., .. :'Ii, .." ':" . .
. ;' ..... '. ,,' .. ; .,;,

.. L,. .:~;.
)

No obstante, si en la generación. ~el. daño concurriere no':,sólo la actividad
", . ' '.'

desarrollada por la Adm\ni~~ración! sino también' el hecnp' de la víctima
'. 1 1,"

(concurrencia de causas), se ..configuri3ríaUl'la atenuación de la"indemnización de
.-. ;

perjuicios por los que tendría,que responder patrimonialmente la Administración,
,. ¡. .

por ende, se vería disminuid~ta resp6nsabilidad de ésta, de' máhera proporcional
.' " '1'

a la relevancia de la intervención en qüe' hubiere actuado la:ilÍctirna. Sobre el
. . :: t,

tema, es preciso.traer a colación el.siguiénte.refel ente Jurisprudelncialdel Consejo
, "':

de Estado: l. .': "1,.

¡
: ",. 1!.,-"\. ¡ :-

I ,:\1-'

".. .En el campo de la responsabilidad patrimonial del Estado lawaloraci6n objetiva
de la intervenci6n causal tanto d~ la Administraci6n como de la propia víctima
resultan suficientes para determinar si la causa eficiente del daño lo fue la
actuaci6n del ente demaiJdadoo de lá víctima, con el fin de eslablecer si hay lugar
a condenar a aquélla o 8' 'absolverlapor haberseproducido uná causal excluyente
de responsabilidad, o si ambas concurrieron en la prodQcci6n del daño y,
entonces, reducir eí vaJix'de la inderhnización en proporci6n directa a la mayor o
menor contribución delá.'conducta de la víctima en su prodi"6.ción.Por lo tanto,
cuando se pretenda rediJcirel va/~r de la indemnizaci6n que df>O,apagar la entidad
con fundamento en la intervenci6n de la víctima en la causaé6n del daño, habrá
de tenerse en' cuenta la-relevan6ia de esa interVención en ¡ir resultado yno la
intensidad de la culpa en la que aquéIJahubiera incurrido.'"2 ,r.' •

~ '." \,' ?~

Por último, tal y como se res~ltÓanteriormente, no sobra recora~; que la falla en el
~" .;'. .:

servicio o falla de la admii1is(ración,¡es .la fuente más comúh;y frecuente de la
, '. ' ;. e . I

responsabilidad estatal, por ta,!motivO;,así el caso particular puepa ex'aminarse en
,1, I ¡' 1

principio desde el ámbito d~' la respor;¡sabilidad objetiva, es .\menester para el
. , I, ,

,. ! ¡ ¡t. \ . t .•"
. . '. ... ' '". .." l. ¡.. ... :, . . '. ..:.. . . .

11 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P¡MAURICIO. FAJARDO: 'GOMEZ, s.E!nteri~iade veintiocho
\281.de abr!l. de dos mil diez(2?10),,~a~icaci6n número:'25000.23'26.000-1995.:oil~02-01(1864l!)
2 Consejo de Estado. Sección Tercera, C.p.IRUTH STELLA CORREA PALAOIO, Sentencia de 19 de

a90sto de 2009,Radicaci6n número: 25000-23-26.:000-1994-09783-01(17957). .<

••.•....

I
I .. !

. :'i,} .'
"
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~

----- -------------- ---._. -- .._---_._--

del 'ue<;tra la presencia de u,¡a causa e~tróña. C0l110 la fuerza m¡~ycr, la C'Jlp"

exr")siva de la víctima o '~Ihecho tClmbienexclusiv9de un tercero.
! -

De <:lcu,"rdocor: ello y en atenc;:m a la evolücióPjurisprüdenc;al en materia d...•

respon'5abilidad'patrimonial de' Fstado, se <'ncuent!'aque deberán <lnalizars0 P',

cada CJSO, lasCircunstélncias especiales que rodearon el hecho para pojel

determinar .,i el. dar,o es atribuib!"lo no al demandado y si io es a t!!ulo de

respons::obilidad,.~;bjetivao subjetiva, como quedó anotado en precedencia; así jo ha
ilustrado el Cons;~jode Estado de manera reiterada10

De otra parte;, tenemo'sque aún encontrá",donos en un régimen de

responsabilidad objetiva, la Admjriistrac:iéHlpUéde,=ximirse de responsabilirJad en

aquellos casos cuando el daño causado le resulte imprevisible e irresistible por

el hecho exclusivo y .determinaotecle lavicHma, dado que no se puede ver• 41.; . .. :

forzada a respon'der paJrimonialrnente:pot'aquello que se encuentra pOI fuera de
';: . -: ... '.'

su esfera de :~bbliga~iones, legaL"Y.coristitucionalmente exigibles, lo que

configuraria una!,eximent~ de responsabilidad extracontractual en favor de la

Administración. '~rente al tema el Consejo de Estado se ha pronunciado e'" ír,s
~ '

siguientes térmiros:
" '~:

,,
10 Consejo de Estadó.Se2ción Tercera, 6.P.RUTH:STEUA GGRREA PALACIO, 10 de junio de 2009.
Radicación número: 5¡!~01-23,31,,(jÓO"1997"Q8$47_01(18321)' .':'.' ,

.,-- -, l' i '.
"En doctrina gice la Sala.N, acogido encréiteradiJ iurispruaencia, se 'señala que para que la conducta
causante del ,.f2,~O,désple'gáda porün agehie' ésta tal, tenqa. vinculo con el servicio, se requiem que ésta
se presente e//,mamente como 'expresión o-consecuencia.de/funcionamiento'del servicio pÚblico. Para
establecer cu"i,do un 'heého 'cometido por un agente estatal tiene vinculo con el servicio, inicialmente la
Sala, en sente,..ocia del 17 de julio de 1990, expediente: 5998, fonnuló el siguiente test de conexidad, con
fundamento e.(i.la. doctrina extranjera: ¿advino el perjuicio eh horas del servicio, en el lugar o con
instrumento dl'd mismo?; ¿el agente actuó con el deseo de ejecutar un servicio o bajo su impulSión? En
la misma pro\'.~Jencia se advirlió que "ello no quiere decir que siempre que el hecho OculTa dentro de
cualquiera de.8 uellas es ecies o de ambas necesariamente se vea com rome/ida la res onsabilidad
de la administiflción pero si resultara que el Juez, en primer té/mino, tendrá mejores elementos de juiCio
para inferir qua. existió una fafla en el servicio". En providencias posteriores se abandonó el citado test
tras concluir .~ue" "en las decisiones en las que se ha acudido al referido test éste no conduce
inexorablemei:te a una u otra conclusión, va que se deberán }naliza/: en cada caso, las circunstancias
especiales qU!f rodearon el hecho para podt'ir detenninar si el daño es atribuible o no atribuible al
demandado, ayor/ando Únicamente hechos imlicadores en relación con la conducta imputada (no con el
nexo de causé.:ddad a artir.de los cuales en armonía con las demás ruebas se odrcí solucionar fa
controversia': ;"inalmente, la Sala en providencia de 25 de febrero de 2009,. reitero en relación co;:;e,
nexo instrumental, que la responsabilidad de la Nación, no se ocasiona por la simple comisión del hecho
con un instrumento del servicio, sino que (ficha respon.;;a/?jlidad se origina. pn"ncipalmente de las
características' de la .acción u omisión que dE.sarroffó el funcionario resD8cUVO v por la cual causó Uf1
daño la cual debe tener y'na relación directa Gon el serv;ciQ__gúblico prestado. (Subraya fuera de textooriginal). ' .
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\' ..
. I . . .'
En tal sentido, f'~,nemos que a fl. 44dl~1 C. Ppal, obra constancia suscrita por la

señora DORIS :':;OFIA RAMíREZ NAVARRO, en la cual manifiesta que el señor

JUAN PABLO BUENO PÉREZ, laboraba para la empresa TEVECABLE PUERTO

SANTANDER, e,El su propiedad, devengando un sueldo de un millón doscientos

mil pesos ($1,200.000); sin embargo, en sentir del Tribunal este documento no es

prueba suficient~},para acreditar que e/fallecido devengaba esta suma de dinero,

pues es la única:proba~~~~p~rta~a~1 plenario con este fin ..

¡~ ".,
Así mismo, en c~anto a lo~ docUmentos allegadosde$ste como propietario de un

establecimiento ¡,de comercio, coniocual también se pretende demostrar su
{!: . ';:. ,: - " - ," .... .

actividad económica a -efectos.de deter[!1iriar esélucro cesante, encontramos que

las mismas no d~h cuenta de larealiza'ción de ésta por parte del demandante, sino

solamente la titul~ridéÍd o propiedad que tenía sobre e,l estableCirniento; así mismo' , . . .

tampoco se cua6tificaron los ingresos que por tal concepto dejó de devengar el
,::;. ',,;.- ":,'.:-,::: \<;,:-.:, .-:;' ;... :::": .: - -.-.' - -

citado ciudadano"con b?,s7en su trabajo personal en el desarrollo de tal actividad,

lo que apareja el1tonces l1lnegativade la indemnización por este concepto.,;; .
t,
;
jI

Asi las cosas, si8 Jiendo los lineam¡'entós plasmados por el Consejo de E~tado, la~: . -'. .: ,.: ,,' -

Sala tomará conb ingreso probable de] citado señor, dada la demostración de la

realización de UI ¡a a~tivid~~;;~c,o'!ilÓ;~i9alusn¡l1iva,i;llsalariolTiinimo legal mensual

vigente para la ~;$chidl;il~ pre~ente provjdencia,ouesto que resulta superior al

vigente para la o~urre~diade'IOS: hEi6n;0s'~:ctuali~~¿o a la fecha67, Así las cosas, la

base del cálculo serála'sCfma dé $ 6'16:óoO:

. Este valor será i;lcrementado en un 25% por factor prestacional y disminuido en
\

un porcentaje igual por el valor de gastos propios,que presumen destinaria a la

propia subsisten~ia el citado señor, lo que arroja un total de $577.500, La

distribución del ;nismo se hará por partes igual~s, es decir, un 50% para la

compañera y el otro 50% para las hijas menores de edad, en igual proporción

67 Ello, en cuanto el 'Salario minimo para el año :2004 era de'pS8.0000, el que con la actualización
según Art, 178 deIC.:G:A: RA= Rh x índice Final' .

. indice Inicial
arroja como resultaqó'un valor de RA$ 522.619,20
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SENTENCIA. 242-2014-701
No. 63-001-2331-000-20Q6-Q00946-00:
REPARACiÓN DtRECTA. . " '
CLAUDIA PATRICIARAMIREZVERAY OTROS. . .
NACiÓN - MINISl'EP,IcD DE 'DEFENSA:- Ejt:RCITO NACIONAL.
PRIMERA.

/

r' 38

, .

(16.66% para causa una de ellas),: hilsta que cumplan los" 25 años, como

presunción de dependencia económica d~l ~u padre.68

La liquidación comprenderá dos periodos, el debido o consOlidado que abarca el

transcurrido desde la fecha de ocurrencia de los hechos hasta la fecha de la

presente providencia y el. futuro o i anticipado que corresponde al interregno

comprendido entre el día siguiente de la fecha de la presente providencia y hasta la
, I

fecha de probabilidad de vida del falleCidO.9, respecto de su compañera (en la medida

en que ésta es menor a la prohabilidadde 'Ia compañerademandante'"),.,y la fecha en que. . ¡

cumplan 25 años las hijas, respecto de éstas.
\

• Claudia Patricia Ramirez Vera,

Indemnización Debida o consolidada:
. '. . . l. .' .'

La fórmula financiera a aplicar es la siguiente:
.n

.<

, .
'i"

1

" ", .
. t ';

S=
(1+i)

Ra ----.----
-1

:' ,
.y'
.~.

• S = Es.la suma resultantedel períodoa indemnizar.
• Ra = Es la rentao ingresomensu<ilqu'eequivalea $288.750 (50%)"
• i= Interéspuroo técnico:0,004867 i '.
• n= Númerode mesesque comprende:elperiodoiridemnizable:desde'la lecha.déocurrencia

de los hechoshasta lalecha.de la senteMia; estoes 122.77. i .
• .,

'lucro Cesanté Consolidado
1--"---

I
1

~ ~88 75,9,,00~

IL _
(1+0,004868)
0,004868' "

$
) . 1 = "48.351:028,98

eS=." 48.351.028,98 i
. . I •

.~~. Todo e;;;;-de acuerdo con las pautas jurisprudenciales fijadas de antaño por 1.\ jurisprudencia para tal
efecto. ., ';, .
6':1 ," .• "'. .'. . .•
. 40.53 años, segúillaResolución 04Q7 de 1997 emitida por la Superintendenci" financiera de Colombia

Cuader"o de pruebas lolio 15, " ., ' .. '.. . . . i •. . '. . ~. ,
7046.80 ai'105, según la misma Resolución : r



'!~'-

1.

Indemnización }utura:

s = Ra (1 + DO .. 1
i(1 + i)"

SE~¡JENCIA.242-2014-701 :";.'}>.'
No.I33-001-2331-000-200A-000946_00. '. ,.
REPARACiÓN DIRECTA
CLÁUDIA PATRICIA RAMíHEZ-VERA y OTROS .. ' . .,
NA~IÓN - MINISTERIO DE DEFENSA :"EJJ::RCITO NACIONAL.
PRlkERA.

La fórmula finaMiera a aplicar es la sigUien,te:

. REF:
Proceso
A<.:ción:
Actor:
Demandado:
Instancia.

Donde las variables'que se modifican son:

• Ra = Es la renta o ingreso mensual que equivale a $2~8.750 (50%)
• n= Número de meses desde la fecha de la sentencia hasta la fecha Probable de vida del

" .. ¡ .,'-., _.c;,']"-. ,.fallecido, estpes, 361.19. . ; ". f'O ".

288.750,00

0,00487

o'.X]
Xi.(

lucro Cesante Futurll'
• ,jr,:, - ' ..

(1+0,004868):3~f!.19:¡ _ 1 = $
(1+0;liJ04868)' 36:<;j,)

,. .. . ,.; ,;~.;.'••'. "f":' -~ ,.:.,..V'.;;'( ,.-'.

49.052.467,04
I

I
s= 49.052.467,Ot;,

•,r------- .....

",

.'-'
\, ,-,

• lo"

f----- __..
Indemnización Deb:q~

~-----~~----'=-~~'Indemnización FuLá

TOTAllNDEMNIZAélONL- ,.,,

$48.351.028,98
$49.052.467,04.
$97.403.496,02

• Yulieth p;róla Buen~Flo'réZ t
Y" ;;:/ e.'/ '-".... , " "

Indemnización Debida o consolidada

Para ello se utili~¡;¡rála misma fórmula aplicada al1t~riormente para este perj~iGio,
Gonlas siguientes;variables:'

.'. I -. - •

• Ra = Es la mnta o ingreso mensual que '3quivalea $96.250(16.66%)

• n= Número de,meses que comprende el periodo indemilizable: desde la fecha de ocurrencia
de los hechos hasta la fecha que cumplió los 25 año:;, en consecuencia, como Yulieth Paola
BuenoFlorez.nacióel dia 15 de Marzo ..de 1988, de manera que cumpliría los 25 años el15
de marzo de; 2013, hasta esa fecha se reconocerá este. indemnización, es decir, 105.13.1 ~ ~
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SENTENCIA. 242-2014-701
No. 63-001-2331-000-2006-000946-00.
REPARACION DIRECTA. .
CLAUDIA PATRICIA RAMíREZ VERA Y OTROS.,. ....
NACION -MINISTERIO'DE DEFENSA- EJIORCITONACIONAL.
PRIMERA.

•.
'...•¡

'O.'
.. '¡j'

40

.,
----------------~~---------

L:Jcro Cesante CÍimsolidado .1.,

, 96.250,00 X ( (1+0,004868)
0,004868

105,13:.) ~_ 1 _ $ 13.171.82Q,lO

TOTAL INDEMNIZACIÓN $13.171.820,10

• Yuri Nathall Bueno Ramírez

Indemnización Debida o cOlÍs'ólidad~

.~

1.

". "

Para ello se utilizará la misma fórmulé1aplicada anteriormente p}ira este perjuicio,. " ~~,

con las siguientes variables:

."
• Ra= Es la renta o ingreso mensual qué equivale a $96.250(16.66%) ~
• n= Número de meses que comprendelel período indemnizable: desde'la fecha de ocurrencía
" . de los hechos hasta la fecha de la sentencia; esto es, 122.77 meses .. ":. ',: :~1

"Lucro cesanté Consolidado
I

96.250,00 X ( (1+0,004868)
0,004868

:
122,77 ") _ 1 =

$
¡
o' .

16.1l7.Q09,66,
" ,

...•,..
s= $

Futura:

Se aplica la mismafórinula .para lii iridemnizaciónfutura, c0n las siguientes

variantes:

"

.' Ra= Es la rent80ingreso mensual que equivale a $96.250(16.66%) ,í!
• n= Número de meses qu'e comprende el, periodo indemniiable: ~esde la fecha de la

sentencia hasta la fecha en que cumpla 25 'anos;: para lo cual, domo nació el día 20 de. . /.. (. - '

Marzo de 1992, tal fecha corresponde! al 20 de marzo de 2017, es de'~ir, 30.57.
': l'

:1

I
'!
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---------_. __ \.....•.. -
,

2.727.763,08
I

I
------------- __ -.1

Lucro Cesante Futuro.

30,57 ) _ 1 = $
30.57 )

(1+0,004868)

(1+0,004868)

i,.
'.- .

96.250,00 X ,(

0,00487. X ; (
\. ,
í

s= $ 2.727.763,08

.... l'.

......... ,...•,

•

"

TOTAL.ES
16.1l7.009,6~~

l',
Indemnización Derji~a , ,

.'1:,.
Indemnización FutiJ~a

t., _. . .. : r::".',
. :"'" 2.727.763,08 J

TOTAL "..~¡ ,,...<0 . -
18.844.772,7~, . ."

. ,- ...
'" ~~',,', ;; i.; ,

,.- ,". \"'1
. j\;.i; "',: '1 .: ';f';:!'; _ .'

María Fer1~andaBueno Ram'ír"éi¿ ,T,,:
dí ,-:':'h-_~ ,,,,>,;.,,;~::,,.._,: -.-J. ,'"

J' ,'_; ';\:_ :".:-,'. 1

Indemn izaCión~ebid~J~? C8nS()Ii,da~~;i;,iil'<:,,. ... .. ' "

.' ,J \.,.' :, ¡
"t

Comprende los~'Í1ismos petioqos y valores de la indemnización tasada para su
.~,.' '/"'i'-', "', .. ,': .~_\.'. , ',,"

hermana YURI t,,~THALI, por 1&"qú~eU,~lora ind~mnizar será por este concepto,
será de $ 16.117']'009,66 "0' '.

. 'o!
,.,~j
,\

. .ti:
Indemnización futljr,a:

Se" aplica la

variantes:
con las. siguientes

• Ra = Es la renta o ingreso mensual que equivale a $288.750 (50%)
• N = NúmerQ de meses que comprende el período indemnizable: desde la fecha limite de la

sentencia, r:a'sta que cumpla los 25 alios, esto es el 06-01-2022, esto es, 88.10.

6.882.318,17
0,00(,$7 X ,( (1+0,C0486S),

Lucro Cesante Futur.q
96.250,00 X ( (1+0,Q04&(58) SS,lO ) _ 1 "'.~;

~-_.~. ~'''''-''''~..,-~~.--,"""~'''''~,,--,,,,,'VJ''"'''''''''_~.

8a,¡~ j:

<, "

s=$ "6.882.2'18,17
", ,o;:;

/,.
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.:\

- TOTALES
--,o

Indemnización Debida
,

h6.1l7.009,66
Indemnización Futura ! , $ 6,882.318,17,
TOTAL

, $122.999.327,83

3.6.2.3. Perjuicios reclamados por vulneración del derechos

fundamentales.

,
Sobre esta solicitud71 de la parte acto~a, manifiesta la Corporación que no se

- . :"'f '. '!

accederá a la misma por las sigúientes; razones:

i) El daño padecido por los demandarites será reparad072 de manera integral

por la accionada, con la indemnizacióri. ya' ordenada en esta proYidencia, tanto
.-~, -.•l

por perjuicios materiales como morales.

;,.

ii) Sobre este tipo de pedimentos, el mismo COnsejo de Estado.ti:a señalado lo
¡

siguiente: -"
JI¡
'.

"... debe tenerse en cuenta que la vulneración a los bienr;'s constitucional y
convencionalmente protegidos fue Concebida por la Sala como .'tma única tipología
de perjuício que abarca las diferentes lesiones que el hecho darino haya generado
en los derechos constitucionales de las víctimas, sin que ha,/a lugar a conceder
multiplicidad de reconocimíentos por cada uno de el/os. Es as~ que si bien en el
caso de autos se vulner;3ron los derechos constitucionales a tElfler una familia y a
desarrollar libremente sú p'.ersonalidai:! dentro de la misma, la'afectación a estos
derechos se concreta en Una sola esfera de la naturaleza de la persona; entonces,
la muerte de la madre -,'.esposa y dé la hija - hermana, afeCta un solo núcleo
famí/iar y el desarrollo de los perjudíca,dos en las relaciones que..de el/a se derivan,
sin que pueda hablarse de una doble afectación. ( ...)73 :

"

"
?1 'ler f1s. 58 y 58 C. Ppa!.

,;, C, a,1¡culo 16 de la Ley 446 de 1998, reza:

"Dentro de cualquier proceso que se sU/ta ante la Administración de:, justicia, la.
valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los¡ijrincipios de
reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales". :.

73 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,'::SECCION TERCERA,
SUBSECCION C, Consejero ponente: ,'AIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., doce (12) de
febrero de dos mil catorce (2014)., Radicación 'núm.ero: 66001-23-31-000-2006-0)672-01(40802), Actor:
NESTOR DE JESUS ZAPATA RUIZ Y'OTROS, Demandado: E.S.E. HOSPITAL .;UNIVERSITARIO SAN
JORGE DE PEREIRA Y E.S.E. HOSPITAL SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA VIRGlt~IA, eferencia: ACCION
DE REPARACION DIRECTA (APELACION SENTENCIA)

~
'1
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. ,

Lo anterior, sin descartar que, como lo se~ala igualmente la jurisprudencia, de l',l

hecho dañoso ~Qeda derivarse la posibilidad de que. se indemnice o resarza la'¡.

afectación a derechos fundamentales considerados en sí mismos, lo cuai implica

una constitucioriálización del derecho de; daños, que se aviene al madeja de

Estado Social dE~Derecho que es Colombia74, Verbi gratia, se pueden mencionar

sentencias que 'han amparado desde la perspectiva del derecho de daños, bs
derechos a la familia, al buen nombre y a I~ libertad75.

". , • • •• - <

¡ .

iii) Sin embargo:¡,en este caso no~se c1emóstrósTei::taciónalguna adicional y en

concreto a otro,' derechos fundamentales, más 2.11á de la proveniente de los,

perjuicios materi~ies y morales ya tasados con la indemnización antes calculada ..';.

3.6.2.4. REPA~ACIÓN
,:: ;'

PECUNIARIAS ..

::;!
INTEGRAL ~MEDIDAS DE REPARACIÓN NO.¡

En relación con la posibilidad de emitif'cónbenas que conlleven una reparación por

fuera de los elementos pecuniarios solicitádos por los demandantes, el Consejo de

Estado ha sidoknfático en' Su última "Iínea jurisprudencial en expresar que el
. '~I . , . ,'. l.'" , ., .. ¡".

fallador no se el1;9uentraatado por la regla de congruencia de la sentencia en este

tipo de eventos; 1;puesto que priman los principios de reparación integral y de

equidad
76
. Ha di¿bo en tal sentido la jurisp{udencia Em cita, lo sigÚiente:

.~ " . , ' ,": .-,o; ." .~ : ,:. '.;
.. " .. ' .

74 Véase la sentenci~~;del 1'd~ .rlovlembFé de 29~2,~a,d: 25,0607-326000'19990002 04. y. 2000-00003-04.
Actores: LEONOR BUITRAGO' QUINTERO y OTROS- DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA, Ref. AG, C.P.
ENRIQUE GIL BOTEF:O, Consejo de Estado;.SecciónTercera. ,. '. " . . .
75 Se pueden consultar las'siguiemtes providencias: del 18 de marzo de 2010, exp. 32651 y del 9 de junio de
2010, exp. 19283, M.r. Enrique Gil Botero. . :

76 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SALA
PLENA, Consejero po"ente. DANILO ROJAS BETANCOURTH, Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos
mil trece (2013), Radi:ación numero. 41001-23-31-000-1994-07654-01(20601), Actor: MARIA DEL CARMEN
CHACON y OTROS, I)emandado: MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

24.1. ConforrÍ1(o a lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 446 de, 1998, lá valoración de los daños
irrogados a ;',:s personas y a las cosas: dentro de cualquier proceso que se surta arte la
administració11 de justicia, debe atender a lo" pri.ncipios de reparación integral y de equidad. Esto
significa que,'",n los procesos en los que se juzgue la resPQ'nsabilidad patrimonial del Estado, el juez
de lo contencioso administrativo deberá verificar con qué potestades y facultades cuenta para lograr
el resarcimier:ro pleno del perjuicio y el restablecimiento de 'jos derechos conculcados.
24.2. Por reg.a general, estas facultades se'enquentran limitadas por los principios de congruencia,
de jurisdicciór rogada y de no reformatio in pejus de manera que para que proceda. el
reconocimien:.') de medidas tanto' de carácter compensatorio -como .son la indemnización' .de los
perjuicios mo:ales y materiales causados- como de carácter .restitutorio, es necesario que"exista.una
petición exprE'sa de la parte demandante en lal sentido. . ..

".
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24.3. Con todo, de acuerdócon reiterada jurisprudencia d~¡'Co:Jsejo de Estado 77:
existen casos en los que el juez puede ordenar medidas ".1ue atiendan. a la
reparación integral del daño, aunque ello conlleve restricciones ,a,'ps. Te.nc.ipnados
principios procesales. Esto ocurre cuando se Juzga la responsabllldaa del Estado
'poi' graves violaciones de .los derechos humanos pues, e(l:' estos :,ev.entes, la
obligación de reparar integralmente' el daño surge, principe':¡Jémte, .ae qistintos
tratados' 'Y' convenios de, derechos humanOs ratificados por . Colombia; que
pr~'¡arec'en ~n' el ordEm ilJtern07B,pero también de otros instrúi¡nentos de ,E!erecho
.. m(ernaciona¡79.que, aunque no tien'en carácter estrictamente vir'cWante -razón por
la 'ctiji se los denomina "derecho blando" o "soft law"-, gozan de cierta reJev.flncia
jJJridica y prácíica en el ámbito iriterna:~ional y nacional en tanto'exhiben "tina- clara.
e inequivoca vocación axiol6gica o normativa general"BO y 'si,vim como "criterio[s}
.'állxiliar[esl de interpretación de: los tratados ..•internacionales. sobre derech6's"
hU/nanas,lJl ' ": ":. ' .

;;:

).

( .. . '{

Es por"ello.¡ql.!Eif:restringiendo 'los principios de congruencia, jurí~dicciÓ~' rogada y
. . '", ',l.• ;),. " ';,) "-;i"~:'w' " -i-,~,... ' '" .

no refor,r1f:!ti() iri pejlls y "... con el fin, bien sea de dar cumpiimiento a Iós,mandatos
. , ,,'.-' . . .. ." . ' . . '. .

con:enidos en normas internacionales de derechos humanos con" prevalenCia en e/

O,.rjl':l1 interno, o de proteger otros derechos, va/ores y principios, 'constitucionales,

. 'i/:e l/eguen a ser de mayor trá;'cende~cia,82, se han tomado determinaciones que
'. . , . ' . , : ' ~~ ' :

ti'"r,den i:l reparar integralmente los daños causados i3 las :víctimas y-tratar de
..' .' .. ' .",' "~'~~".'::,..:r;i!:'~,.

bscar que se de garantía de no repetición de los hechos victimiz,!htes ..., ~; , ',~', " '.' .~.:;~\;'.

Cor, ,b<Íse en ello y comóquiera que 10s miembros del.,

. (1 ','
Ejértit~ Nac.ignal, que

.. ,
n Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias de 21 de febrero dé 2001, eY),,:.20046,;':?~,' Mauri~io
Fajardo Gómez; de 26 de marzo de 2009, exp', 17.794, C.P. Enrique Gil Botero; de 20 dn febrero de 2008,
ex!" 16996 C P, Enrique Gil Botero. .." . .
76 Entre ellos, la Convención Americana de Derechos Humanos (articulo 63),la Convención contra' la.tortura' y
, etros tratos :0 ' pen.as: crüeles, inhumanas o degradantes .(articulo 13), y' la Convenci~n Inter~mericana para
prevenir y'sanCionar la tortura (articulo 9).. Se hace Claridad en que, conforme a lo dispuesto"én 'eí'inciso
segundo del articulo 93 de la Constitución Politica, para que un tratado de derechos humanos ratificado por el
Congreso prevalezca en el orden interno. -en resurtadd de integrarse ai bloque de coi,stitucionalidad como io
ha. entendido la Corte 'Constitucional- es' necesario qLie se refiera a derechos ya re'conocidos en la 'propia
C.onstitución, Siendo asi, se entiende que los tratados mencionados prevalecen en eliorden interno, debido a
que el derecho de las víctimas de hechos delictivos. a la reparación, se .encuentraexpresamente estipulado en
el articulo 250 del ordenamiento superior." .
" 'Entre e'i1os, el Conjunto de principios para la protección y promoción de I~s derechos humanos mediante la
ll1cha cont.ra la impunidad; los Principios y directric~s básicas sobre el derecho de las.víctimas de violaciones
marlliiestas de las normas internacionales de dérechos humanos y de violaciones 9raves del derecho
internacional humanitario a interponer 'recursos y obtener reparaciones; la D.eclaración sobre los principios
fundamentales de justicia para las víctimas de los delitos y de abuso de poder; y la DeClaración sobre la
grotEocción de todas las personas contra las desapariciones forzadas. ' .
,0 Luis ~anuel Castro. "Soft law y reparpciones a .~iClimas,de vio/acio?es de. derecho~ 'humanos: Rellexiones
inlcm/As, en Rodrigo Uprlmny (coord.), ReparaCiones en C%mlfl.a: Ana/rs/s y 'p.ropueslas, UTlIvers,dad
t!acion81 de Colombía. Bogot,;, 2009. p, 66. .' . ' . . .
" Carie Constitucional, sentencia e-872 de 2003, M,P. Clara Ines Var9as Hern¡;ndez ..
s2lb .
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. J

perpetraron el homicidio del señor JUAN! PABLO BUENO PÉREZ mostraron su

muerte como una baja en combate y señalaron a la víctima de' ser un miembro de

un grupo al margen de la ley, el Ministerio de Defensa Nacional deberá realizar

una publicación: del aparte 3.5. del presente fallo -CONCLUSiÓN, en un medio

escrito de amplia circulación nacional y en uno de amplia circulación local en los

departamentos de Santander, Risaralda y Quindío, con la inclusión de un aviso en

el que se PIDA.PERDON a los afectados directos, señalando qulÍa muerte del1: '. . ..... . ... ... ,...," . ....
señor BUENO f?!=REZ,ocurrida el 11 de junio dfJ.2004, en la Vereda Potosí del

l' i .

Municipio de Caiarcá, Quindío, n<:> ocurrí6con ocasión de un combate de tropas

del Grupo Gaula Risaralda del ~jércitclNacional, sino que fue consecuencia de' .

una ejecución extrajudicial perpetrada por uno de sus efectivos militares

desplegados en' ejecución de la ordende¡ operaciones N° 042 del 11 de abril de

2004 denominada IMPERIO 1, configUrándose lo que comúnmente se denomina
. '.: -'. ....- , . ' .' .

como un "FALSOPOSITIVO/_ . ;

De igual forma,líal como también lo ha: considerado necesario el Consejo de,,1- . ", . : ,_
Estad0

83
, El Ministerio de Defensa Nacional realizará una publicacion de la

totalidad de est~.:sentencia en un lugar vi~ible al: público de la sede principal de

dicha entidad, yJa divulgará por medi.os escritos -físicos y magnéticos (página

web, redes social¡3s,medios institucionales, etc.)-, con posibilidad de consulta por

un período de un (1) año contado desde la fech.a de ejecutoria de la presente
providencia.

i.
, 1-

Por último, la er;t1daddemandada deberá entregar :3 este Despacho informes .del
. ¡ -, I .

cumplimiento de: lo aquí ordenado como medidas de reparación no pecuniarias,

dentro de los cu~,enta y cinco días (45) siguientes a la ejecutoria de la sentencia,

y con una periojicidad trimestral hasta qi.Jese realicen las mismas de manera
eficaz.

3,6.2.5 Costas. <

I

63 lb. Rad. 66001.23-31.000-2006-00672_01 (40802)



REF:
Proceso
Acción:
Acto~
Demandado:. '
Instancia.

SENTENCIA. 242-2014-701
No. 63-001-2331-000-200!>-00094!>-00
REPARACiÓN DIRECTA. .
CLAUDIA PATRICIA RAMiREZ VERA y OTROS.
NACIÓ.N- MINISTERIO DE DEFENSil- EJt:RCITO NACIONAL.
'PRIMERA.

46

>

Desde ya se advierte que no habrá condena en costas, en esta .;llstancia, toda vez. ,
que la parte vencida en juicio, no realizó ninguna actuación pé'rturbadora dentro

,
del trámite procesal agotado. (arts. 171 del C.C.A modificado p0r el arto55 de la

ley 446 de 1998) y no se demostró temeridad84.
. . . ¡

~:
l'

En atención al memorial obrante a fl. 262 del C. Ppal, se le re¿ionocepersoneria
-" ~, ';

amplia y suficiente al abogado CHRYSTHIAN FERNANDO.HERNANDEZ
:¡ . r-.;.:

CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadania No. 1.088.:245.710de Pereira

y portador de la Tarjeta Profesional No. 188.463 del C.S.J,'ipara obrar como., ,
,!

apoderado judicial de la entidad demandada en el presente proceso.
. i ! ,,--,..

I
Así mismo, se tendrá por re'vocado el púder conferido al Dr:'iLUIS ALFONDO

RUIZ ALEGRíA, por las señoras: C~AUDIA PATRICIA ~AMIREZ VERA

(actuando en nombre propio Ij de MP,RIA FERNANDA BUENO RAMIREZ) Y
YURI NATHALI BUENO RAMIREZ, en atención a los memorial~s visibles a fl. 266,
Y 267 C. Ppal., y se concederá personeria a los nuevos apoderad,osalli citados.

,

,
Por lo anteriormente expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVÓ DEL QUINDío,

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad.de la ley,

FALLA ,
I
\"

, .
PRIMERO: Declarar a la N~C1ÓN - MiNISTERIO DE DEFE~JSA- EJÉRCITO

¡ .

NACIONAL, administrativaménte respo(1sable de los daños JI causados a los

demandantes como consecue~cia de .la muerte del señor JUA~' PABLO. BUENO. . L.
PÉREZ, en hechos ocurrid?s en la. vel;'edaPotosi, Corregimi~nto de La Bella,

iMunicipio de Calarcá, Quindío,.el11 de,jun!ode 2004. i,

,
. ;

SEGUNDO: Condenar a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO. .

;NACIONAL a pagar, por concepto de perjuicios morales, las sumas que a

continuaciónse relacionany a favor de los demandantescomose indica:
,

8<: Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. C.P.- Enrique Gil Botero.- 28
de enelO de 2009. Rad. 18460. Actor: Martha Cecilia Rojas Marin y Otros.
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REF
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Actor:
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--- ------------- ---- -----
\
J,

¡---WM.(NDANTE---' i ---.-L VAL~R __~:~~l
LClAUDIA-~~CIA RN'!REZ VEf';!,.(" Jnyuge) . ------ ........L. 100S.~.~'~V1~~__ :
I HORTE'<~"\ PEREZDE 3UENO(Madre) .' 100Srv,.L.iV1.\. i
L~~~i~FERi'JAN6i(BUENO RAMIREZ(H¡¡a-) -' -_==~ 100'S.M.L~~~ __~
I YUR\' ~;ATHA~IBl.r:':NORAMIREZ (hija) 100S.rv:.L.MV

1 YUUETf.fPAOI A EUENOFlOREZ (Hija) - 100S.ML.M.V----¡

~ MARIOJOSÉBUi~NOPÉREZ(He'l11an:J)-----.... - 50 S.M.L.MV ""-1
GlADYS HORTE~.:3IABUENO-PER'EZ(Hermana) -,- =tI 50-S.M.LNr\i~- ---1
NELl Y ESPERAN."ABUENOPEREZ(Hermana¡--------- 50 SM L.M.IJ:' --

MIGUELANGEL BIJENOPEREZ(He:mano).: .' J 50 S.I/LM,V.
DOR::' F,lI810lA E'JENOPEREZ(i=krmarlfi)----- -, 50 sMTMY--

LUiSART'JROBU!;NO PEREZ (f-:ermano) 50 s,,~._~.M:_V. _JtJOS< GOTARDD"UENO P'REZ (H"moool-'--~-- --,-- 50 S.M.LM.I __~

Ef'U~O E"RIQWEBUENOPEREZ(Hermano) 50 SMU:'~ __ ~

SA.r~DRAELOISABUENOPÉREZ(Herrr.ana) . ~ S.M L.M.~ ~

TERCERO: Cor,denar a la NAc.IÓI~-MINISTERIO DE DEFENSA _ E.l:RClí-.')

NICION '\L a pa'~8:. por conceph de lucro cesante, las sumas que" cortinl'arián se

reiar'ona'l y a favor de los demanda'ltes como se indica:

r:.----=--=~-- TOTALLUCROCESANIE , ~=i
Ilndemn'zación ,)ebida y Futuraa Clau,,'a PatriCiaRan'irezVera 1 $97.403.496,02l
Indemnización¡)ebid?a Yulieih'Pac¡¡¡Bl;e;::c¡fi6rez------- -r $13.17í-.8.z0,1~

•Indemniza?iónC':tJ~day Futuraa Y~i Nalhali BuenoR,:,:~irez I ~18.844.772,Z4
Indel11nizacióni.....J.ebiday Fúluraa Maria Fe-nandaBuenoRami::zf_ $22.999.3.2_~~
TOTAL , ,.. _' _ ..__ _152.419.416,~

CUARTO: Condenar a la NACiÓN - IIIIINiSTERIO DE DEFENSA - EJÉRCiTO

NACIONAL, a pErgarpor conceptc. de darla emergente las siguientes sumas:

a- TRES MILLONES TRECIENTOS OCHENTA,Y OCHO MIL NOVECIENTOS

OCHO PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS. ($ 3.388.908,81) a favor

de la señora DORIS FABIOLA BUENO PÉREZ
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.----------------------------------

b- TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y TRES PESOS CON OCI-IENTA y CINCO CENTAVOS ($
I

3.828.373,85) a favor del señor MARío JOSÉ BUENO PÉR'EZ.

QUiNTO: Condenar a la NACiÓN - ,MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO

NACIONAL a llevar a cabo la" meJidas de reparación no pecuniarias previstas en el

numeral 3.6.2.4, de las consideracion2sde esta sentencia.

SEXTO: Deniéganse las demás pretensiones de la demanda.
1
I,

SEPTIMO: La entidad dema"dada deber~ dar cumplimiento a la,sentencla en los

térn-.inús del artículo 176 del C.CA y deberá reconocer intereses sobre lOS valores

debidos si a ello hubiere lugar en la forma prevista en el ar:icLilo 177 idem y la

381 ¡tencla C-188 de 1999.

OCTAVO: Cúmplase esta sentencia en los términos de los artkulos 176,177 y 178
del CCA

NOVENO: No habrá condena en costas, por lo ya expuesto y teniendo en cuenta

lo pre,~eptuado por el artículo del 171 del C.C.A, modificado por el arto 55 de la ley

446 de 1998.

DECIMO: En firme esta providencia. archivese e! expediente, pr',eviaanotáción en

el Sistema Informático de Administración de Jus;,cia Siglo XXI. Devuélvase a los
I

interesados el remanente, si lo hubiere, de las sumas cons;gnad,,:s para gastos del

proceso.

DÉCIMO PRIMERO: Desde ahora y para el cumplimiento dé este:. sentencia,

expidanse copias con dE;stino a las partes a su costa, y la destinada a íos
i

demandantes con las precisiones del Art, 115 dei C.P.C, y obseí'vancia ael Art. 37
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REF:
Proceso
Acción:
Actor:
Demandado:
Instancia.
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SENTENCIA. 242-2014-701 !Si o¡amvo {~¡~JDAU~':E<l'~:I

\- ,~lJg .l n¡¡ Áll:llHil ;;;:';No. 63-001-2331-000-2006-000946-00. . \i,lOOl . ":ti11lai'i ,k;"~
REPARACiÓN DIRECTA. •• :?'
CLAUDIA PATRICIA RAMiREZ VERA y OTROS. ••
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJt:RCITO NACiONAL'..... " _ ./
PRlfv.1ERA. • ••••••••

~;:~/¡¡.
'(. .

~5

, .

del Decreto 359: del 22 de febrero de 1995; las que serán entregadas él los

apoderados judidlles que han venido actuando.
i

DECIMO SEGU~JDO: Se le reconoce personería amplia y suficiente al abogado

CHRYSTHIAN FERNANDO HERNÁNDEZ CASTAÑO, identificado con la cédula

de ciudadanía No, 1.088.24(i.710 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional

No. 188.463 de e.s.J, para obrar como apoderado judicial de la entidad

demandada en eLpresente proceso.
I .

DECIMO TERCI;RO: Se le reconoce personerí;:¡ amplia y suficiente a los

abogados OLGA t.1L1A SILVA LOPEZ y JUAN CARLOS NIÑO CAMARGO, para

representar los intereses de CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ VERA (actuando en

nombre propio )/ de MARIA FERNANDA BUENO RAMIREZ) y YURI NATHALI

BUENO RAMIREZ, conforme los poderes allegados (fl. 266 Y 267 e.Ppal.).

Este fallo se discutió y aprobó conforme consta en acta No. 004 de la fecha.
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En tal sentido, ::onsidero que la jurisprudencia se ha quedado un poco corta al
momento de reparar estos perjuicios en la medida en que, tal como se plasma en la
decisión definitiva objeto de este salvamento, para la indemnización de este perjuicio
a los menores dé edad se toma un mismo racero o proporción, sin tener en cuenta
los distintos momentos en que cada uno de ellos, cumplen los 25 años, periodo a
partir del cual s!'l presume que ya no dependerán más económicamente de suspadres.

Frente a ello. er; mi sentir creo que a medida q~le se vaya cumpliendo diCha edad.. , 1,

por cada uno de los menores, la porción que se destina del total del ingreso presunto
del padre fallecic'o, debe acrecentar o incrementa~'el valorque reciben los hermanos

I ._,

menores que se presumen siguen dependiendo de ~us progenitores, en especial, delfallecido. .

I

En tal sentido, hrÍ el profundo respeto que tengo hacia los demás Magistrados
integrantes de 11\8ala, considero que, tal como lo consigné en el proyecto inicial de
decisión y como 3e sustentó el mismo en las discl,wAonesque sobre ello se dieron al
interior de la setión respectiva, este era un mom~nto Propicio para dar un giro a la
forma como se ,na venido tasando la. indemnización de perjuicios materiales por
concepto de lucr:'>cesante, especialmente cuando nara la fecha de los hechos objeto
de reparación, Goexistian beneficiarios de la misma en calidad de cónyuge o
compañera perrr:anente y,varios hijos menores de edad.

~-1----~--~,~"~.~ ~~~~¡,-~;~i£{¡'j~~17 ~~¡ i
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I ,:CtvO DEL QUINolo '. '--_:~-::/ \

' TRIBUNAL ADM ; ORTIZ MONCADA \
EY DEJESUSBagistrado: HERN ,

.,SALV AMENTO pARCIAL DE VOTO

. t' mbre de dos mil catorce (2014)Armenia Quindío, cuatro (4) de sep le .

\ No. 6.3.. 00~-2331-000-2006.00946.00.Proceso A
Acción: REPARACIÓN DIREC'T .•
f'\ctor. Cl~UD\~P~iR\C\~RAM\REZ. \JER~'( Oi~OS.
Demandado'.Nf'\CION- MINIS'TER\O tlE tlE~ENSA _ EJERCITO

NACIONAL.
Instancia: PRIMERA.

Atendiendo el reglamento de la Corporación 't kl previsto en el articulo 90 del
Acuerdo 209 de 1997 del Consejo Supmior de la ,Judicatura,procedo a continuación
a salvar parcialriente ~I voto frente a la decisión adoptada mayoritariamente por la
Sala en el preselte aS,unto.

j." : .. ;

Ello, en la medí:<.J en que ciertamente no es el ijlismo apoyo económico que se
recibe por parte de un menor o hijo dependiente"ci'esu padre, cuando la ayuda se

. .I~

tiene que distribLir entre varios hijos, a cuando é~Jádebe cesar respecto de uno de

,.r
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Referenc,a: Salvamento de Voto-Sentencia d. SegUnda In;tanclaRadicado: 63001 3331-002-20'0_00231_01 . .
Acción: Nulidad y Restablecimiemu del DereCho 'Actor: 'v1irydm Rangel Henao

Accionado: MUllicipio de Armenia_Personeria Municipal 'le Armenia

e¡¡o; PO;'''''qUle, OI"U"iiaO;¡,-lmucrte;'"depe"'e",l' 000"6';;,,, U-otro;¡:""
" el cu"'o, me",", ° h,o, que 00"""",, , ""0, oletiame"e 'oolbe, m'yom,
be"fiol" ° tleoeo " PO';bllld'dde que " 'yud, 00OO6mI",""" eo dl""o °eoespeciti, se vea incrementada..

COO"d"o que .,t, " 1, mejo, m'''m de '''',,', el pe,ulolo que", "u", , lo,
hijo, CU"do po, cue"t, de I"po,," u 0'""'6" de u"' "tld", públl", '''0' pl"d"a quien les prodigabaapoyoeconómico,

Coruiaimente,

.,
1

,Pié"","" , Ululode ejemPlo, " el "'o de u", perno", que d'be P'o"" 'yud, y
'",teoto , t,,, hijo, eo ed,d e"'ol" y que eo olerto mome"lo 000 de ello, 1,
culmi" P'" '"dep,"dI"",e OOoMml"'","te. E" "le "eolo, lo ma, Prob,ble "
que el P'dm P'o"edo, de es, 'YUd',d",,, to, 'oou""" que i"iol,'menle d;'i", ,
dloho hijo, 00" el fi" de mejo<" 'eo OO"dldloo"de edu"oió", '000110,'""e"lo °de
odio, s", demás hijos '_1

' . . I d~ sentencia que la
De ,hi que me penn~;em P'Opon". eo el P'oYOO!o'n"" .. e

' .. b. t sta connotación.de tal manera qudistribuciónde la indemnlzaclonde lera ener: I _ 20~3 a partirde alli,el
., mplíaSU" 25 anos en e ano "como este eeoo, " hlJ'm,yo, eu 'o Id es h"""n" meoom" "P

orcentaje recibidoporésta (16,66%),acrecentara e t e ~ totaldel 25% del totaldel
'b' rtirde ese mamen o u h ana de

decir, que éstas deb~da",ecl~: :aPi~dem"i"ciÓ" '9uaImente,o,u:np";:~b1d~";:o<.",
ingreso base de IiqulaclO" . edad (afio2017), el '" ° ,"o, "deoi"

'1 ra esa misma la hermana m .edad intermedia a canza I OlOló"'OIIosp,"d,,,te , 50% de '6
lal

de ere '"'10'0.. sar a aumentar a p _. beria partirde un ;
deb"" P' '"dem"',,'''" de d"de uoI álculode su _ t\ermanos,
que e , '" 00 "'StI"eo '" "0' 010de ello', 00

. en que en el caso de q ue lo recibiría uno s icionalparaEllo,en la medida 50% se presume.q razón suficientead. . io el total de ese rte del suscnto, una .pnnclp te caso por pa, .
do,ee" " , '" "

,;;" nono deb"" . .: .. lasad, eo ,considerar que e , t de la indemnlzaclon
aparto parclalmeneor lo anterior, que me .

Es P . en tal sentido.sentencia, .

1------------
I
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'TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDío
NOTIFICACIÓN:POR EDICTO

E,'! la fecha, a las 7 a.m., por .el término de tres (03) días
c(in el fin de notificar a las partes que no recibieron
nótificación personal de la sentencia anterior, fijé edicto
en un lugar público de la Secretaría del Tribunal
Administrativo del Ouindío. Este edicto se desfijará el día. . .~

siete (12) de septiembre de 20,14a la última hora hábil.

Armenia, Ouindío, diez (10)_ . ..-'- .•... ,
SECRETARIA

de 2014.

,
¡.

\

i .•-:"1-...-.---~,--- . ,
,TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO
\ "

SECRETARíA

E:, Arméni~i Quindio, hO~ SC{~\~
nctifico personalmente la providencia anterior al
P.'ocurador N0. "'\3:, para Asuntos Administrativos

~ ~.,

\ ..

_ ... - .~.",- ....:.....:. '"' .•..

Impuesto firma

'j~"~~e
_ ..JI' \

, .
SECRETARIA

'J
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I IirRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUIN DIO

Secretaría

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA POR EDICTO
(Artículo 32.3del c.P.e.)

PROCESO NÚMERO 63001-233HOO-2006-00946-00

ACCIÓN REPARACIÓNDIRECTA

MAGISTRADO PONENTE DR. HER\JEYDE JES(;SORTIZ MONCADA,,
DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA RAMÍREZVERAy OTROS

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO

NACIONAL

FECHA SENTENCIA CUATRO(4)'DE SEPTIEMBREDE 2014.

Para notificar a las partes de la sentencia dictada en este proceso, se fija el

presente edicto en lugar visible de la secretaría de esta Corporación por el término
"

legal de tres (3) días, hoy diez (10) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las
siete de la mañana (7:00 a.ni.).

FECHA DE DESFUACIÓN: Doce (12) de septiembre de dos mil catorce (2014), a
las cinco de la tarde (5:00 p.m.).

DÍAS HÁBILES 70TIFICACIÓN: lO, 11 Y 12,de septiembre de 2014 .----;

EJECUTORI~untiséis (26) de Septiembre de qbs mil catorce (2014)/
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO
-Sala de Decisión-

.Armenia (Q.), veintidós (22) de enero. dos mil quince (2015)

Magistrada Panente:
HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA

,
i

. . 1 . •... .

.. APRUEBA CONCILIACiÓN JUDICIAL
REPÁRAClóN DIRECTA
63001-2331-000-2006-00946-00
CLAUDIA PATRICIA RAMíREZ VERA y OTROS
NACIÓN-' MINiSTERIO DE DEFENSA-
EJ~RCITO NACiONAL

;1" .

I
¡

ASJNTO:
ACCIÓN:
PROCESO:
DEI'IIIANDANTE: .
DEI!\IIANDADO:

. .L Auto. interlacutaria N" 002

1, ASUNTO

El Tribunal decide sobre la aprobación de la concili':ición judicial celebrada de~tro
. !. "

de la presente acción de reparación directa, que celebraron los señores Claudia
• • 1 •

Patricia Ramíre2 Vera y otros con la l'Jación - Ministerio de Defensa _ Ejército

Nacional; conciliación que se surtió tomando como referencia la sentencia del 4 de

septiembre de 2914praferida por esta C;orporación,a través de la cual se declaró
~'. .' '. .

administrativamente responsable a la entidad accioMdade los daños ocasionados: . ' ,'" ~ ;''',' . ',. . .

a los demandant~;>por la muerte del seriar Juan Pablo Bueno Pérez.
! • .

2. ANTIECEDENTES

~,-'

El Tribunal Admi'istrativo del Quindío - Sala Escritural, mediante sentencia del 4

de septiembre ele 20141
, declaró administrativaf1i~nte responsable a la Nación _

,
Ministerio de D!3fehSa - Ejército Nacional de Ir,s daños ocasionados a los

demandantes cell la muerte del señor Juan Pablo Bueno Pérez, en hechos

1 Fls. 270-295 C. PpaL

" .~
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,<, Asunto: Apruel:.a Conciliaá6n Judicial .'
~ .:.~~.\ Acción: Rcporaci6n Directa, J¡ :..' :~"¡>e,.,.Jr-rJ-':;-":' : Radicado: 63001-233'1-000-2006'00946-00."(~""i;;

lJ:,..~~ . .J .,' Demandante: CI::tudiaPatrici~ Ramírez Vp.ray OtrosI r"(:~.~~,,v Dcmandadi>: La N.:.dón~ Ministerio de Defellsa- Ejército Nacional
Auto lnter/ocutO;'io No. 02-2°

'
5-7°'

acaecidos. el ~1 de junio de 2004 en,la,'vereda Potosí, corregimiento Ln Bella,

municipio de Calarcá - Quindío.

2.1. LA CONDENA DE REFERENCIA

La sentencia de condéna tomada como parámetro para la conciliación judicial, se

dictó en los siguientes términos: .

"SEGUNDO: Condenar a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _
EJÉRCITO NACIONAL a pagar, por concepto de perjui:tios morales, las
sumas que a continuación se relacionan y a favor de los demandantes como

. se indica: '
i;

DEMANDANTE i VALOR
CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ VERA'(Cónyuge) :

100 S.ML.MV
HORTENSIA PEREZ DE BUENO !Madre)

: 100 S.M.L.M.V.
MARIA FERNANDA BUENO RAMIREZ (Hija) 100 S.M.L.M.V.
YURY NATHALI BUENO RAMIREZ (Hija) 100 S.M.L.MV
YULlETH PAOLA BUENO FLOREZ (Hija) , 100 S.M.L.MV,
MARIO JOSE BUENO PEREZ (Hermano) 50 S.ML.M.V.
GLADYS HORTENSIA BUENO PEREZ (Hermana) ,

50 S.M.L.MV
NELL y ESPERANZA BUENO PEREZ (Hermana) 50 SM.L.MV
MIGUEL ANGEL BUENO PEREZ (Hermano) 50 S.M.L.MV
DORIS FABIOLA BUENO PEREZ (Hermana) 50 S.M.L.MV
LUIS ARTURO BUENO PEREZ (Hermano) 50 S.M.L.MV
JOSÉ GOTARDO BUENO PÉREZ (Hermano) 50 S.M.L.MV
EDUARDO ENRIQUE BUENO PEREZ (Hermano) , 50 S.M.L.M.V.
SANDRA ELOISA BUENO PÉREZ (Herman& 50 SM.L.MV'.

TERCERO: Condenar a la NACiÓN - MINISTERIO D~ DEFENSA _
EJÉRCITO NACIONAL a pagar, por concepto de lucro cesante, las sumas
que a continuación se relacionan' y a favor de los dema'1dantes como se
indica:

TOTAL LUCRO CESANTE
! Indemnización Debida y Futura a Claudia Patricia ¡I Ramírez Vera ' '~97.403.496,02
Indemnización Debida a Yulieth Paola.Bueno Flórez l"-: ..>13.171.820,10
Indemnización Debida y Futura a Yuri Nathali Bueno
Ramírez $,18.844.772,74
Indemnización Debida y Futura a Maria Fernanda
Bueno Ramírez ,

$22.999.327,83
TOTAL 152.419.416,69

Tribtmnl Administrativo delQ/lilldío -Sala Escritllra{-

I-._-~-----------'~-"""'---~-----'"..
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Asunto: Aprueba Conciliación Jndicial ?t() 1','

'ó -, D' J,.1\CCI n: ReparaclOn ll'ecta -"J' .-
R"dieado: (,3001-2331-000-2úo6"oo946-ao t "

Demand""te: Claudia Patricia Ram;réz Véra é)tro' '
Dem,md;,do: L~ Nación- Ministerio de Defensa- Ejército ~h('.¡onal

. Auto [nter/oeutono No. 02-2015"701------',--------------,
CUARTO~ Condenar a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _
EJÉRCITO NACIONAL, a pagar por concepto de .daño emergente' las
siguientes'sumas:

a- TRI=:S MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHO PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS.
($ '3.388.908,81) i.l favor de' la serio:'a DORIS' FABIOLA BUENO, : ¡

PE~Z . ..

b- TRf.S MILLONES OC.HOCIENTOS VEINTIOCHO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y
CllllCO CENTAVOS ($ 3.828.373,85) a favor del señor MARío JOSÉ
BUENO PÉREZ. ..'i . ..

QUINTO: Condenar a la NA(bÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _.
EJÉRCITO NACIONAL a llevar:,a, cabo las medidas de reparaciófl no
pecuniaria', previstas en el numeral 3.6.2.4. de las consideraciones de esta
sentencia.';

- ,
. ;:. 'j"

SEXTO: Deniéganse las demás pretensionesde la demanda.
. , . - '";

SEPTIMO:,La ent.idaddemandada deberá dwcumplimiento a la sentencia en
los términos del artículo 176 del C.CA y deberá reconocer intereses sobre
los valores debidos, si a ello hubi,srelugar en la forma prevista en el artículo
177 ídem y' la sentencia C-188 de 1999.

OCTAVO:,Cúmplase esta sentencia en los té'rminosde los artículos 176,177 Y
178 del C.C.A." " . .. ..

3. ACUERDO CO~ICILiATORIO LOGRADO

La audiencia d€(conciliación judicial se celebró el día 10 de diciembre de
l .'.'. ,/ ,.. : ., . .

2014
2
, en virtudde lo dispuesto en él artícúl070de la Ley 1395 de 2010, que

,~ ' l. • '.

ordena la citacil¡:n a ,las!partes para. desarrollar ,ma audiencia de conciliación,

previa a la conc:dsión-de los recursosil,1terpuestqs respecto de una sentencia de

carácter condenatorio; la diligencia se realizó después de que en anteriores

oportunidades S-Dvio la necesidad de aplazar 'sU celebración debido a varias

vicisitudes de orden procesal, como lo fueron, la falta de documentación necesaria

para acreditar el derecho de postulación de la abogada de la parte actora respecto

de todos sus poderdantes, su facultad para con9iliar Y la muerte de uno de los

accíonantes; última circunstancia obligaba' él que solicitara la respectiva Sucesj9I.l~.._,.
. i "" : ",":~\wafJEl ;, .••~-..

~"'5..'~ 'iIf~"'\
/~., ~ )¡l>é~

l.f ~~. ~\
í~ lA P:RfS£1m ES P2I,í!W (OPtA 'ttt~

2 Fls. 352-353 C. Pllal. :>Ii AlfWmf.lGUmfSrA ""1Iil 101:1
~'=i EJECU 'a-n~ 'froO tJ.. If:OSO 1 == f
\f9. ~iI¡fRJ¡l?O{ nll.sta ;:,
~, ( - feo . "lfJ ar¡~l
, .
\. '. /" .•. ... .,~••.•.•.. ....- -'T"ib""al Mmi"i"',",I"a del ¡""i"dia - Sala £",1"",,1- r;g;na 3 de 13"-:'\

\



3 Visible a folios 354 -355 C. Ppal.
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Asunto: Aprue .;~Conciliació'n Judicial
Acciáh: Reparación Directa

Radicado: 63001-23"IfoOO-2uo6-o0946-oo •
. Demandcmte: Claudia Patricia';Ramírez Vera y Otro,,,,

Demandado.: La Nación- Ministerio de Defehsa- Ejército Nacional
, Auto Iutel'locutor¡o No. 02-201.')-"}01

procesal a efectos de que la dil.genda se desarrollara en debida forma con los

sucesores procesales, como efectivamente se hizo.

Así entonces, en la diligencia de conciliación judicial referenciada, se reconoció a

los señores Doris Fabiola, Gladys Hortellsia, Luis Arturo, Mario José, Miguel

Ángel, Nelly Esperanza, Eduardo Enrique, José Gotardo,' Sandra Eloisa,
. ,

Julieth Paola Bueno Pérez, Yuri Nathali Bueno Ramirez y María Fernanda

Bueno Ramírez (menor de edad, quien actúa representada por la señora Claudia

PatriLia Ramirez), como sucesores. procesales de la señol'a HORTENCIA

PÉREZ DE BUENO, cO-demandante inicial en este asunto, de quien se acreditó,
su fallecimiento ocurrido el pasado 19 de noviembre de 2007.

'.

Flna!mente, la audiencia se cumplió satisfactoriamente, en la ~f.;dida en que las

partes en litigio llegaron a una fórmula de ~rreglo. En efecto, la p!.1;1edemandada y

previo el concepto del comité de concilia,ción3de esa entidad: hizo la siguiente
, .!

propuesta:
,
"

"En sesión celebrada ¡él dia 4 de diciembre del año en curso, Como consta
en copia de la certificación que allego a la presente diligencia la través de
oficio OF114-0002714 de la misma ¡'echa, los miembros del' comité de
conciliación de la entidad, una vez hecho el análisis y estu{1io del fallo
emitido en asunto, por unanimidad de sus miembros decidió
recomendar conciliar por el 100% de la condena emitida pOLel Tribunal
Contencioso Administrativo del Qulndio en sentencia No. 191 de fecha
04 de septiembre de 2014 y cumplir con las medidas de reparación no
pecuniaria, en los términos de la providencia condenatoria de primera
instancia, teniendo en cuenta la teoria de la falla del servicio. Para tal
efecto, se cumplirá la condena pecuniaria en los términos de los
articulos 176, 177 Y 178 del C.C.A (Decreto 01 de 1984) y la (J) pecuniaria
en los términos del fallo: aclarando que una de las publicaciones se
entiende ordenada en ehOepartamento de Norte de Santander, lugar de
origen de las victimas y no de Santander como se plasmó, en la parte
considerativa del fallo. - .'! .

~,., ,
Aclara la apoderada que para que la entidad proceda al bago de la
obligación la parte demandante se debe comprometer a present;¡r cuenta de
cobro al Dr. Carlos Alberto Saboyá González, Director de ASU'itos Legales
del Ministerio de Defensa Nacional o ¡quien haga sus veces, ~n la oficina
ubicada en la Av. El Dorado CAN Cra, 54 No. 26-25, Gestión .~ocumental,
puerta número 8 de la ciudad de Bogotá, allegando los. :documentos
establecidos en los Decretos 768 de 1993 y 818 de 1994, rr)ás aquellos
exigidos por el Ministe;io de Hacienda y Crédito Público phra el pago
efectivo de la misma. Loi'd6cumenfos que se deben presentar cpn la cuenta

I

,

"
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'~~--~~~~~~~~~~~==j==~~~~~~~~~~~~~~.~. "1
.~ . ~. J.~,o,o, Asunt(J: Aprueba Conciliación Judicial !i

• '. •;.;~ • " Acción: Reparación Directa ~. l' !I
) • r, .• v' J ~ Radicado: 63001-2331-000-2006-00946-00 ';) l'

o ~\. ..•••p ~: Demandante: Claudia Patricia Ramirez Vera y Otros \\: \ !I,I"• ......::.,,0,° . .Demand;ldo: La Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacionul '-.J
('c-~ DE. el> I Auto lnterlocutorio No. 02N2015N701

CUARTO: Condenar a
EJÉRCITO NACIONAL,
siguientes'sumas:

la NACiÓN
a pagar por

- MINISTERIO DE DEFENSA -
concepto de daño emergente las

. . '.

.,

a- TRI~S MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHO PESOS CON OCHENTA y UN CENTAVOS.
($ 1:;'•. 388,908,81) a favor de! la señma DORIS FABIOLA BUENO
PÉ,~Z

b- TRw.S MILLONES IOC,HOCIENTOS VEINTIOCHO MIL
TR.ESCIENTOS SETENTA y TRES PESOS CON OCHENTA Y
CI~]CO CENTAVOS ($ 3,828.373,85) a favor del señor MARío JOSÉ
BUENO PÉREZ. ¡ .

QUINTO: Condenar a la NA(bÓN - MINISTERIO DE DEFENSA _
EJÉRCITO NACIONAL a llevar" al cabo las medidas de reparaGÍón no
pecuniariai3 previstas en el numeral 3.6.2.4. .de las consideraciones de esta
sentencia.'

.....

SEXTO: Deniéganse las demás pretensiones de la demanda.. ; . .-'",

SEPTIMO: La enJidaddemandadéldeberá dar cumplimiento a la sentencia en
los términos del articulo 176 del C.CA y deberá reconocer intereses sobre
los valores debidos, si a ello hubi'3re lugar en la forma prevista en el articulo
177 idem y la sentencia C-188 de 1999.

. í ,"

OCTAVO: Cúmplase esta sente~cia en los té'rminosde los artículos 176,177 Y
178 del C.CA"

(. 3. ACUERDO CO~ICllIATORIO LOGRADO

!

Tribllllal Ad",illistrativo del (-"lI;"dio -:-Sala Escrif"l'a/-

2 Fls. 352-353 e Pila!.

.~

\ .jl""_L= ._.~ =~"'~-,,__.__ .

La audiencia dE¡>conciliación judicial se celebró el dia 10 de diciembre de~ . .'

2014
2
, en virtud' de lo dispuesto en él articulo 70 de la Ley 1395 de 2010, que

. "

ordena la citacii;n a las: partes para. desarrollar ¡Jna audiencia de conciliación,' . .

previa a la conc'~'siónde los recursos interpuestos.respecto de una sentencia de

carácter condenatorio; la diligencia se realizó después de que en anteriores

oportunidades se vio la necesidad de aplazar 'su celebración debido a varias

vicisitudes de orden procesal, como lo flJeron, la falta de documentación necesaria

para acreditar el ,jerecho de postulación de la abogada de la parte actora respecto

de todos sus poderdantes, su facultad para con9iliar Y la muerte de uno de los

accionantes; última circunstancia obligaba a que solicitara la respectiva sucesióJJ~_~,..... •.•....•
. ••••••l'.."\WQ DE! ,..,,''\~~., :\t.!-o\. r¡(l~' ••

. /~<, ~~ 'ii<?~/~ ~Jw ()I! LA I}{-&rr"nfS P~I,~~ COPIA :,.
: '":( AUlt~TiCA QUE paf.5fA llE:ktm ~ 1
\~ ~(U. O"Of-t\(lJElOO ~ rm.lSQ i =f
\60 [fU-ERAL? llSn.:••. El
~~ -'Ill mara A""• ..¡• •".. '. . ,/"'" ••••. :t•• ',.:1
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",

Así entonces, en la diligencia de conciliación judicial referenciada, se reconoció a

los seiíores Doris Fabiola, Gladys Hortellsia, Luis Arturo, Mario José, Miguel

Angel, Nelly Esperanza, Eduardo Enr!que, José Gotardo," Sandra Eloisa,

Julieth Paola Bueno Pérez, Yuri Natháli Bueno Ramirez y Maria Fernanda

Bueno Ramírez (menor de edad, quien actúa representada por I~lseñora Claudia

Patricia Ramirez), como sucesores procesales de la seño,I'a HORTENCIA

PÉREZ DE BUENO, ca-demandante inicial en este asunto, de quien se acreditó,
su Í"lIec:imiento ocurrido el pasado 19 de noviembre de 2007. ¡

procesal a efectos de que la diligencia se desarrollara en debida forma C0n los

sucesores procesales, como efectivamente se hizo.

1,

1I

[1

1:

1\

11

il

11

1,

Ir~"~-"~~=~'~=~~~~=~~~=====~~~=~~A~SU~n~I'O"~: A~p~r~Uc~;'ttF~C~O¡~lC~ilt~'a~Ci~Óh~J~U~d~'C~ia~1=~. , :;.

: ;'..~.:,•.'~:..:',.'.'J.~.:\:_ . R d' d 6 Acci6h: Repara;:ión Dir
6
ecta [1

'" . :'l''1i1f J.' a lca 0': 3001-2331foOO-200u-0094 -00 \ ~ li
\\ .. '\'<.••.••~,:./,; t;¡).1:J Demandante: Claudia Patricia':Ramírez Vera y Otros li

(,C:'~ov ' Demandado.: La Nación- Ministerio de Defehsa- Ejército Nacional I!
Auto Inter/oculorio No. 0"-2')15-701 ii

11

1

II
l'
:¡
1,

li,
11

il
11

I1

I!
I~

~'I
I

1\

I
,1

II

1

1

11

11

.1.,

I

Aclara la apoderada qu~' 'para que la entidad proceda al 6ago de la
obligación la parte!demandante se debe comprometer a presentiJr cuenta:de
Cobro al Dr. Carlos Alberto Saboyá Ganzález, Director de AsU',.,tosLegales
del Ministerio de Defensa Nacional o' quien haga sus veces,'!n la oficina
ubicada en la Av. El Dorado CANCra. 54 No. 26-25, Gestión .'c1ocumenta/,
¡:iuertri número 8 de la ciudad de Bogotá, allegando los ,(Jocumentos
ei>tableeidos en los Decretos 768 de 1993 y 818 de 1994, más aquellos'
exigidos por el Ministeiio.,de Hacienda y Crédito Público para el pago
el$clivo de la misma, LaS 'documentos que se deben presentar con la cuenta

"En sesión celebrada el dia 4 de diciembre del año en curso, Como consta
en copia de la certificación que allego a la presente diligencia \a través de
oficio OF114-0002714 de la misma ¡'echa, los miembros del comité de
conciliación de la entidad, una vez hecho el análisis y estudio del fallo
emitido en asunto, por unanimidad de sus miembrós decidió
recomendar conciliar por el 100% de la condena emitida por. el Tribunal
Contencioso Administrativo del Quindio en sentencia No. 191 de fecha
.04 de septiembre de 2014 V cumplir con las medidas de reparación no
pecuniaria, en los términos de la pr'Dvidencia condenatoria de primera
instancia, teniendo en cuenta la teoria de la falla del servicio. Para tal
efecto, .se cumplirá la condena pecuniaria en los términos de los
articulos 176, 177 Y 178 del C.C.A (Decreto 01 de 1984) y la n) pecuniaria
'in los términos del fallo, aclarando que una de las public;aciones se
entiende ordenada en el Departamento de Norte de Santander, lugar de
origen de las victimas V no de Santander como se plasmó. en la parte
considerativa del fallo. ~.' .

3 V.sible 2 folios 354 -35:; e Ppal.

propuesta:

Finalmente, la audiencia se cumplió satisfactoriamente, en la ~9dida en que las

pélrtesen litigio llegaron a una fórmula de arreglo. En efecto, la pII:1edemandada y
, ,

pí6vio el concepto del comité de conGilia,ción3de esa entidad: hizo la siguiente
1

""
,
\
I
I

i\
,1

ii
li
"



I ~3'i2
I b '1'" J 1:'1 - 11
:. . ASUJ".tto: Apru~~aCOnCllaCl?,n Ll~lela ,r.}" '~/

"":',.,,'. Accton: ReparaclOn Dnectn. N ,\ (.,.I
Ra.dicado: 63001-2331-000-2006-00946-00 V' I

Dentand,~nte: Claudia Patricia RamÍrez Vf;ra y Otros ~
Demandado! La Nadón- MiI¡i,s,teriode Defensa- Ejército Nadonal

. ' ..'?fl!to'1itt~rlocutorio No. 02-2015-701
\At. :'~<}-.. : , ; '~.\ '.

de cobro")¡bn:' Primera copia del' auto aprobf3torio de la conciliación que
preste mé,iho ejecutivo, certificaciór! dé ejecutoria del auto que aprueba la.
conciliaciól9, poder otorgado por los beneficiados con la facultad de cobrar,
certificado ICajajuramento de no haber presentado antes cuenta de cobro
ante otra entidad o el Ministerio de Defensa, RUT, certificación de la cuenta
de ahorro o corriente' donde se consignará lá obligación, nombre, cédula
dirección y' teléfono de los beneficiarios, dirección y teléfono del apoderado,
correo ele:;trónico del apoderado o de los beneficiarios si se les va a
cancelar cfrectamente a ellos. En' estos términos y si es aceptada la
propuesta por la parte demandante, la entidad que represento desisté~del.
recurso de,3pelación formulado." (Negrilla y subraya fuera texto)

";',

Seguidamente,. '3 apoderada de la part~ demandante aceptó íntegramente la. ,

propuesta formuiada por la entidad demandada.

. ¡, ! . '

C.CA

El Agente del M(nisterio Público'avaló sin pbjeciónalguna el acuerdo conciliatorio

logrado, ya qUE\,en su concepto se cuinplen '.conlos requisitos de ser una

obligación c1ara}~xpresa y exigible de a~lJerdoc;on los artículos 176 a 178 del. ". ',.' . .

4." CONSIDER,ACIO~ES'DE'~ TRIBUNAL
;.:.. ':. '.;;'.'

4,1. LA CONCII:~iACIÓN' COMO MECJ~NiSMO!l<LTERNATIVO DE SOLUCiÓN
DE CONFLlCTC;~ ' .."

conflictos y come, garantía delacce:so, efectiv'o él la¡;¡dministración de justicia.

El artículo 116 do! la Carta prevé la concíli~ción como uno de losmecanis~~s que

permiten la solu<';jón ágil y efectiva de lel soluciónf.1e los conflictos que se suscitan
' ,

. . . ;

entre particulare.;; y entre el Estado. y aquellos Y lleva inmersa la vigencia de los
" . ..... i

principios de el;onomía, celeridad;eficienqia;' eficacia en la solución de los
': . .' ,',.",., .

J'

de lo contencios,) administrativo a través de las acciones previstas en los arti9Jl1o.s"••,
. . ',. . ,'~"]w;o!li¡(Ji'"

85, 86 Y 87 del e.CA '.. '~~~'.''''".,r-, ~¡;~~. '.. l .•.":' : f4!i:,.' , I~I 1'>;:' ".
, ~ lA P'r1B"!!m ES l'f:!l:ft!1 WP1l\ ~
: ~ ,i,1!rf.¡IYKA(iliE l'míA Ua:JTa ~!~
1~ (JK~T!V.Q..V~nnwo;.'.1 maso 1 ~'
t~ tium,' l2"r'..I:l 11l5:;¡a ;~I
',~ WIllii1l ,; 00 #!pI
.\~" """iii.'1" \ . .,. . /Tl'ib'l/luf Adm;'l;sfrafivo del ( .•_;1,_"1_0-_S_o'_o E_,,_,,_itll_,"_1---------~----,----------_ ••JlZ~<eIIJ J~~>"

~ .••""~.~

\

1.
1: ....

De conformidad con el artículo 59 de la ley 23 de 1991, modificado por el articulo, ,

70 de la ley 446 de 1998, podrán conciliar, total o parcialmente, prejudicial o

judicialmente, las personas juridicas .de derecho público, a través de sus

representantes légales o por conducto de apciderqqo, sobre conflictos de carácter

particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción



'-~-'-------~--~"'---------_-":";'---~,-----
v~q.1":':';":'~¿O~'(";., Asunto: Aprucba CO.i.lci!iacióii Judicinl:/~rJ'~:';.{: Acció.~:Reparación Direct;) .~:

~\"\\~T¡,! e ;:. Radicado: 63001-233)/000-2006-00946_00
.•..,~.~~".1 .t ';,' :, : i)emandante: Claudia patl'ici~;fRal11írez Vei'a y Otros~ < . "" .",;,;."., •••,,.0

't.'-4 oc e" ~~ntandado: La Nación- Ministerio de Def bsa- Ejército Nacional
Auto lntcl'locutoi¡:io No . .02-201.5-701

Por su parte, el articulo 70 de, la Ley 1395 de 2010 vino a reforzi~r el mecanismo
. ' ,~

autocompositivo de la conciliéÍ'6ión judicial en lo contencioso admi,J¡jstrativo, al abrir

paso a una nueva oportunidad para que las partes lograsen un acuerdo

conciliatorio que ponga fin al conflicto de manera parcial o total; sl;bre el tópico, el

legislador dispuso lo sigUiente: "En materia de lo contencios;¡ administrativo,

cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenai.orio y contra el

mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a

audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la
I ' ¡'

concesión del recurso. La asisteilcia a esta audiencia será obligat(l(ia."

Efectivamente, en materias contenciosas administrativas la ley a:Jtoriza el uso de

este mecanismo, siempre que, se acre:diten unas exigencias especiales que son
..,. :.

valoradas al momento de su aprobación. NI respecto, la jurisprudencia del Consejo
, ~

de Estado" ha sido reiterada, alreferir~e que el acuerdo conciliatbrib se someterá
: !

a los siguientes supuestos de aprobaci6n: , '1

~;
I

1. Que no haya operado el fenómeno procesal de la caducidad. de la acción (art.
61 de la Ley 23 de 1991, mO,dificado por el arto81 de la Ley 446 \'fe 1998)
2. Que el acuerdo conciliatorio versE' sobre acciones o dere,chos económicos
disponibles por las partéis.(art. 59 :de -la Ley 23 de 1991 y 70:ge la Ley 446 de
1998) . ,. .

3. Que las paltes estén debidamente' representadas y que tales representantes
tengan capacidad para conciliar
4. Que el acuerdo conCiliatorio cuente con las pruebas ne,cesarias, no sea
viola torio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público :(art. 65' de fa Ley
23 de 1991 yart. 73 de la Ley 446 de 1'998).5

Es pertinente señalar que la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de

Estado, el 28 de abril de 2014; Exp. 41.834, intentó unificar su jurisprudencia en el

sentido de establecer unas cóndiciones, además de las citadas, sin las cuales no

es posible aprobar los acuérdos frut(J de las conciliaciones judiciales y
. . .1

prejudiciales ante esta jurisdicciói1, bajo los siguientes parámetro~:
1

I
"Ahora bien, sin que de manera alguna implique una regla inmodificable que deba
aplicarse en todos los casos, pue!¡to que se insiste en la nec'rsidad de que en
cada proceso se valoren. las circunstancias particulares que emergen del
respectivo expediente, a m~lI1eradé superencia y como criterio 1,ue pueda orientar

----- ."", . ¡
, Ver, entm otras, /asprovidencias radic~'dasbajo los ~úmeros: 21.677, 22.557. 23.5;'.7: 23.534 y 24.420 de
2003. 1-
5 Consejo de Estado. Auto de/21 de octúbre de 2009, radicado 36.221. MP. Maurici;:tajardo Gómez

.. I
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Asunto: Aprueba Conciliación Judicial
. ,'" Acción: Reparación Directa

....>gii'di,'ado: 63001-2331-000-2006-00946-00
nemaTidli.nte:"Claudia Patricia Ramírez Vera y Otros

Demandado; 1a Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional
. Auto Inter/oentorio No. '02-2015-701

a las parte'.', la Sala formula los siguientes par~metros para que sirvan de guia en
las negoci;lciones que se realicen tratándose de conciliaciones extrajudiciales o

. judiciales V en especial fm aquellos eventos en los cuales la entidad pública, en
ejercicio dú una posición de dominio pUf"da, en un momento determinado, imponer
las condiciones del acuerdo que corresponda:

.. I
"i) Cuando exista sentencia condenatoria de primera ins(ancia y el acuerdo
tenga como objeto un porcentaje 'de esa indemnización,. la conciliación
podrá convenirse entre el 70%y el 100% de esa condena..

"ii) Cuandq la sentencia de primera in1tanciano hubiere sido estimatoria de las
pretensionl(s o ésta aún no se hubiere proferido, el monto del acuerdo conciliatorio
podria aCcl,rdarseentre el 70% y el 100% de las sumas que esta Corporación,
también de forma indicativa, ha señalado como plausibles para el reconocimiento
de las indemnizáciones a que puede haber lugar según el perjuicio de que se trate
en razón de la situación fáctica y la intensidad y prolongación del daño -entre
otros factor~s-, según corresponda. "(...)''; (Negrilla fuera de texto)

-1; • . ,~ . '
.['

No obstante, la misma Corporación en :recient('¡ providencia?, se encargó de

analizar nuevarri~nte la temática,conel'Objetivüde precisar que no existían
~ • I ",'

porcentajes vincJlantes en los acu~rdofc¿ncHiatorins ya que en el acuerdo debia

prevalecer la aut¿nomía de la voluntad (jel~sinter:,i.ilientes8.
,:' - ,1 .. " _.
;;.'.
'.

---- ~~J _

6 M.P. Mauricio Fajare:" Gómez
7 Consejo de Estado,:'ección Tercera, SUB. C, C.P. ENRIQUE GIL,sOTERO, 24 de noviembre de 2014.
' En la providencia cil':¡'da, refirió lo siguiente: "(... ) Ahora bien, al sor la aprobación del acuerdo conciliatorio
procesal o extraproce.;ál una labor otorgada al juez contencioso administrativo, cuando éste realiza el estudio
respectivo, además d"ya/orar los requisitos que vienen dados por ley- que se hayan presentado las pruebas
necesarias, que no s"á violatorio de la ley y que no resulte lesivo para el patrimonio público'-, es su deber
verificar que con el acuerdo se estén cumpliendo los postulados constitucionales tendienles a la reparación
inlegral del daño, pue,5 de lo contrario, solo será proc,edente su in¡probación, en concordancia con la finalidad
de la actividad judiciaien un Estado Social de Derecho, como se viene de explicar.

"... la actividad de cor;'iiiar i;~ntienedos aplicaciones de laiJUtonomia de la voluntad: i) negociar el contenido
del acuerdo y, posteriurmente, ii) decidir si se concilié' o no. Respeci0 a la primera dimensión, existe una gran
diferencia con el controto de adhesión pues; con¡o si, explicó, en éS"3 no es posible negociar el contenido de
las cláusulas, mientras que en la conciliación, la negociación del aC/J<lrdo es el objeto mismo de la audiencia.
En la segunda dimensión, si bien coinciden en que .es libre la voluntad de' aceptar o no, en el contrato de
adhesión se tiene que, ésta es únicámente respecto Ú oferlado, mientras que en la conciliación ambas partes
conseNan esta facultad.

Esta es entonces la píincipal diferencia que hace neGesario reformular la interpretación previamente acogida
por la Sala, pues equioarar el ejercicio de la autonomia de la voluntad en la contratación por adhesión con la
conciliación, supone equiparar dos instituciones jurídicas disímiles, así como el papel que juegan respecto del
ejercicio de la autonor:lía de la voluntad. ( .. .) .

/,

De esta manera, la rostrícción que hizo la Sala, do aprobar lo~ :ªcuerdos sólo si se concilia entre el 70
y el 100% de la condena de primera instancia,. ,afecta la autonomía de la voluntad privada y la
capacidad negocial "de las partes. Pues, si ambos interesad.o~ se ponen de acuerdo en una cifra
inferio" como se viene de explicar, esta decisión obedecerAo"a la voluntad libre y espontánea del
ciudadano y de la entidad estatal, quienes -por lógica- habrén. ~ctuado de acuerdo a la persecución
de sus intereses y ':s.U bienestar, teniendo en cuenta que s1'f6 aprobaron, es porque previamente
existió negociación t~1lel sentido de definir el monto de la obJig~c:ión, la forma de pago, el pla'zo, etc. Y
que ambas partes co'./servaron hasta et final la facultad de cOlló/iar o no.

En consecuencia, Pi:';.fe~e la. Sata a "'.o~ificar y.uni~icar la jl!riSprUdencia,~~~~f~,~)M~~~~~~n tanto
excede sus facultao,<s fijar limites obJetiVOs o raseros a tos ,.,cuerdos CQitcll18tfk((rf., l' e~'ilr\asde

. ,"~':: \\~'<J ~ \
. . '," lj • \

: , ,-. '; !'W 1J,.I"Rmrff'H$~'?í.\U.ThiWAA ~~
. ",' .::; Ii1!lW Om:tlmHCam:l ~lLg; ~R\ftl Ú~A.cur n A1.lit,)SQ 2 :i
.: \~ ~uni\L2!'O-F. 115&8. ¡¡:'
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Asunto: Apruelú'Cel1ciliacion .Judicial
Acción: Repal~ación Din:ct<!

, ,'. Radicado: 63001-2331"000-2006-00946_00
Demandante: Claudia Patrici~:RamÍrez Vera y Otros

~Demand.add,:La Nación- Ministerio de Def~p'sa- Ejército Nacional
. " Auto InteJ'1ocuto~io No. 02-20J,t;-701

En este contexto, el, Tribunal pasará a analizar el cabal cumplimiento' de los

requisitos en mención, indispensables para aprobar el acuer;:fo conciliatori09
I j 1

habida cuenta que toda decisión judicial debe estar respalda'da tanto en los

elementos de juicio de orden jurídico, como los elementos de or~en fáctico, tal y
: .I

como lo ha sostenido el Consejo de Estado en auto del 6 de julio 'eje20061°:
I ' \¡ ,

1,
estricto sensu, la apro!J.a,cióndel acuerdo conciliatorio depen'Pe de la fOl1aleza

probatoria que lo sustenta, habida c'uenta que el juez, además de llegar a la intima
convicción de su fundamentación jqr/dica, ... debe inferir que no;resulte lesivo del
patrimonio público .. ,": :,

,
".Ahora bien, en primer lugar, el Tribunal debe anotar que cons!derando que lo

reclamado por la parte actoro; en el sub lite, ha sido la indem'nización de los
-. l'

perjuicios irrogados con motivo de la responsabilidad atribuida a I,ademandada y

que la solicitud de reconocimiento de Iqs mismos dio lugar al pres,ente proceso, se
I ' ','.

evidencia que la controversia es de carácter particular y de contenido económico;
• \ 1 ('.'

por ende, los derechos que ~e some'tieron a conciliación se Rueden catalogar

corno disponibles, esto es, tri3nsigible~, condición sine qua non para que sean
. i \

objeto de conciliación, de conformidad; con lo establecido en el ~.\rt,2 del decreto
".1818 de 199811.

.'"

4.1.1. Caducidad de la acción:

. ¡. ,
El artícUlo 136 del Código Contencioso Administrativo, dispone que la acción de

reparación directa caduca al cabo de, dos (2) años, contados a partir del dia
t,

siguiente de la ocurrencia ~e,1hecho, :omisión u operación apministrativa por

causa atribuible a la Administrac.ión.
~...

Con base en lo anterior, se tiene en el caso particular que la muerte del señor
.',

JUAN PABLO BUENO PEREZ imputada ,a la entidad accionada: a causa de una

respetar y hacer prevalecer la autonomía de la, voluntad privada, suprimirá lo~, topes previamente
establecidos como requisito para aprobar la conciliac!ón," (Negrilla fuera de texto) "
9 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P,. RAMIRO SJ!,AVEDRA BECERRA, dieciséis; (16) de marzo de dos
mil seis (2006), Referencia: CONCILlACICN JUDICIAL, Radicación (24836). '..
10 Consejo de Estado, Sección Tercera, .C;;,P. RUTHiSTqLL.A CORREA PALACIO, auto;de 6 de julio de 2006,
Referencia: exp. 23722 JUDICIAL. En Rev.ista Jurisprudencia y Doctrina, Ed. Legis, r¡~0.417,';sep.tiembre de
2006, pag.15"17. .' . . I .i

11 Dispone el articulo: "Serán conciliables, todos los asuntos susceptiblés de transacción,
desistimiento y aquellos que expresamente determine la ley,"!

. l.

Tribrl1Jn¡ AdmilJistl'ntivo del QlliJldío -Sn/" Escritllrn/-
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1 Asunto: Aprueba Conciliación JUdicialy JO}

, Acción: Reparación Directa ""V
Radicado: 63001-2331-000-2006-00946-00' .

i>emandante: Claudia Patricia Ramírez Vera y Otros
Demand17dok La Nadón- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional

. : . I : Auto Interlocutono No. 02-2015-701,

l'

J'

, I
operación militar irregular, acaeció el día 11 de junio de 2004 (fol. 14 C. Ppal.), y

,'. i

se observa quela demanda se interpuso: el día 12 de junio de 2006 ante esta

jurisdicción, según el sello de oficina judi~ial de la ciudad (fol. 105 C. Ppal.); es
: j ,

decir, dentro de ia oportunidad legal. !

¡=:'-, ,".
, [ ....

4.1.2. Representación de las partes:

..,.

Se ha verificado( sobre el expediente la existencia de los dos extremos de la litis
. I .~' I .

que integran él contradictorio, vislumbrando que tanto demandante como
'. I
r.. . , .' '""",,':.1 .

demandado se ~hcuentran habilitados par'a actuar con capacidad suficiente para
;

ser parte y comparecer al proceso y que':en el Gasa lo hacen por medio de sus

apoderados judif,:iales con facúltad expresa paraG~nciliar (demandante fls. 1-12,
!', ,: " .' .

266-267 Y 331-339, 350-351,356,360 - 370, 380~382, - demandado fl. 311 C..
<: '.- ':." <,>,",":,.' ' ..: ., . .J-,' '.:.; , .'

Ppal.) yen espe6al parla partedeniar.dada se cuenta con el concepto favorable.'

del comité de co,;i'ciliaciónde la entid~d{f¡s.354~355 C. Ppal.).
", .:,' .: .:;,- ;" . .",

,
I

..• .. : .' !.. '". .
4.1.3. Pruebas r¡ecesarias para el acúerd:o conciliatorio:

: ; "", . -, .
,_"

La obligación conciliada se fundamenta en¡las prl!ebas aportadas en debida forma

al expediente, relacionadas en los nurne~~le~4.1.3.1. a 4.1.3.22. de la sentencia

condenatoria, to~'as las cuales establecierdn las circunstancias de modo, tiempo y

lugar de los hechos que dieron origen a la muerte del señor JUAN PABLO
, . I •

BUENO PÉREZiademaspermitieron deté'rminar la responsabilidad de la entidad

demandada en áplica~ión del régimen de responsabilidad subjetiva -falla del

servicio-, tal y como serazonó~ri la prc.Jv¡d~nciatomada como referencia, sucesos

en los cuales sin lugar' a dudas Se Causaron agravios y perjuicios a los

demandantes; élSí mismo, permitieron :analizar los perjuicios materiales e

inmateriales ocasionados a los familiare's; motivo por el cual, los derechos

demandados y r:econocidos en conciliació'n están (jebidamente respaldados por
las probanzas rebaudadas en la actuación..

Tribullal Adm;lIislratil1Odel Q.:!mlí,?-Sala Escritftral-
j,

I

Asi mismo, con él acuerdo conciliatorio! se ha dado vigencia al prinCIpIOde
' I

reparación integr~l, pues la entidad accionada accedió a cumplir con todas las

disposiciones re~;taurativasordenadas por 'el Tribunal en 1a....seRte.ociade primera
. '. ,<~1'i.llllfLQ~"

l's,-f.\ ~",f1 ~~\l';;; ,f••,;(¡) "
r~"" '~«r • ,

'1 1... lA rnmmm rr;.<E!A ro"A ,~ \1s ~llrt&.. In ~(r r-¡¡mil. :.:s:rra ~ ~
'G £J' Ouuru. !lOfod.l¡¡:téU2 -~.f
.t~ Utl.~~~L?I:;!~'Imik."l' ifJ' .
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Asunto: APrueb~ Copci1iació,~Judicial . '/ .1

Acci<~h: Reparación Direct:\
lIadicado: 63001-2331'-000-2006-00946-00

" " l?emQndanle: Claudia Patricia Ramírez Vera y Otros
:p~mandado: La Nación- Ministerio de DefGllsa- Ejército Nacional
, Auto lnt¡prlocutorio No. 02-201,tj-701

instancia, las cuales garantizan plenam!entela satisfacción de los derechos de las. . ,

victilllas, i'lquellas que se encuentran e~listadas en el numeral 3.é,.2.4. de la parte

motiva de la sentencia de primera instancia, al cual remite el ¡:)rdinalquinto de

la parte resolutiva de la misma providencia; con todo ello, la rest!tutio in integrum

queda a salvo; razón por la cual, es factible impartir aprobació~!total al acuerdo
,

conciliatorio logrado por las partes,; pues se han respetado los, mandatos
iconstitucionales y legales que rigen la materia. ¡
.'j'..~

ISobre este punto, debe aclararse que e'videntemente tal y cor,ncilo precisó el

acuerdo conciliatorio llegado por las partes en la diligencia, d¡¡bido a un error

involuntario de transcripción enla sent,enda de primera instanci~:,se dijo que las

publicaciones ordenadas en el numeral;3.6.2.4. de la sentencia debian hacerse en

el Departamento de Santander (entre: los:demás departamento~ refendos en el

numeral); sin embargo, como las victimas son residentes del Departamento de
: ,-

Norte de Santander; efectivamente" es éste último lugar en el cual deben,
realizarse las mismas, habida ',cuenta!que su contenido procura reivindicar los'~ . .

iderechos de los accionantes.'x garantiza: que hechos de esa !)aturaleza no se,
repitan. ! '1

En ese orden de ideas, no existe obstáculo alguno de estirpe coni,titucional o legal
: f

para impedir la producción de efectos 'jurídicos al acuerdo conci:,iatoriollegado el

día 10 de diciembre de 2014 por las partes en el presente aSUl.ito,ya que debe,
i ,(

recordarse que no es dable reemplaz;;¡rla autonomia de la volL'ntad privada, en

tanto el juez no está decidiendo d~ fondo el contenido oel acuerdo, sino.. ¡,.,: ¡! : ii
simplemente se ha efectuado;YMiltro de jÜridicidad."\

I
En sintesis, la Sala considera f1~eel ayuerdo conciliatorio no resulta lesivo para la

parte demandante, en tanto seConcilió:en.cumplimiento de tOdas,,\asgarantias con

las que contaba para manifestar su voluntad, y su decisión de cor)ciliar fue libre de

todo vicío en el consentimiento, i11áxim~Si:se constata que se ac¿edió a reconocer
l. ., .

el 100% de la condena y a ejecutar. todas las medidas de reparación integral
, ,

dictadas en la sentencia de primera instancia; motivo por el cual, el patrimonio. ~
publico tampoco se ve afectapo ya '¡que:la razonabilidad y. adecuación de la

11, ',: i I ,1

.... \

,",

1/'ib/l1l/1! Administrafivo de! Quimlío - Sala Hscritllrtll-

i
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I Asunto: Aprueba Conciliación Juilicial \ t:,.f
, Acción: Reparación Directa V J ¡

Radicado: 63001-2331-000-2006-00946-00 ¡,
Demandante: Claudia Patricia Ramirez Vera y Otros

-'D~mand(ldo;La NaCiÓn-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional
- Auto Interlocutol'io No. 02-2015-701

condena fue am¡;"Jiamentesustentada el1 la sentencia tomada por las partes como
i

referencia; por lo ta.nto, es viable impartir su total aprobación,
- , I

Por último, debe'aclararse que si bien se 'reconoció a los señores Doris Fabiola,

Gladys Hortensic; Luis Arturo, Mario José, Miguel Ángel, Nelly Esperanza, Eduardo

Enrique, José Gotardo, Sandra Eloisa, Jl1lieth Paola Bueno Pérez, Yuri Nathali

Bueno Ramírez y María Fernanda BueilO'Ramírez (menor de edad, quien actúa

representada pOI'la señora Claudia Patricia Ramírez), como sucesores procesales

de la señora HOt:nENCIA PÉREZ DE B¡U~NOen estas diligencias; la Sala estima

que la porciónpconómica que le correspondía a esta persona en razón del
' I .' .I _

acuerdoconcilia\:-:rio logrado por las partes debe ir a favor de la masa sucesoral

de la misma, tEniendo en cuenta que se concilió sobre 100% de la condena,-----'.

ordenada en primera instancia, esdecir,- sE1l1aresp'~tado íntegramente el derecho
económico de die:hapersona.

" !
I. "1-:

. '¡

Así entonces, I~S menester que. se Iiguide dicha porción económica que
,

acrecentará la rr:asa sucesoral de la difunta, pues en el trámite correspondiente
.~ . :"-.

las personas qUE:icreano tengan derecho sobre la indemnización causada a favor

de la difunta en ~irtud del presente acuerao conciliatprio, tendrán la oportunidad de

hacer valer sus ~erechos, pues tal.y como lo ha reiterado la jurisprudencia del alto

tribunal de lo contencioso administreítiv6 no le corresponde al juez de la
i

responsabilidad fungir de liquidador patrimdnial del¡¡¡ masa sucesoral12
- ,-

. r

TribllJU1[ Admilll.fJratil'Q de! Q;,üldlo -Sala Escritllra!_

'2 ,
CONSEJO DE ESTADO, SECCiÓN TERCERA, SUB. S, C.P. STELLA CONTO DíAZ DEL

CASTILLO, 27 de marzo 2014, Rad. : 25000232600020000101001 (27.687) .~ SECCiÓN
SEGUNDA, SUB. ,.', C.P. GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANG.lJRRh1- de julfo de 2014
Rad. 25000-23-25-0110-2002-12189_01 (1575-11) , /~\'ilfl1eL Q '

',; /-;9" .~~li,I', ..• /
I~ V /

/'!fj , 'l.. i~ lAP'iETJmF.S'~'al~~~l)MA/~ ,. .'¡-," ',tirtJnlú\ \!lOO, Ir, _"n¡ lio'mi. DWnl'iO uru!'J¡¡JOI.I.I!l'J\O ?,'~I
'~:UOM¡'lT&;_!~ -t;J j_1~~' ~: J!Q'f'l~lPáginalJde13 __\~....,..... ..R~- /

\. . ~ "
. • / #'"

Unl","
~=--:--"--=.,=~~=

!, .' I
Primero.- APRO"f3ARen todas sus partes -elacuerdo conciliatorio al que llegaron

las partes en auc;lt':nciade fecha 10 de díciembre de 2014, visible de folios 352-

353 del cuaderno prinCipaldel expediente. El cual presta mérito ejecutivo.

, '
¡

".:

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNALADMINJSTRATIVO DEL QUINDío:
. .:' . :J ..

. i .

. RE S l) E:LVE
"



Asunto: Aprueb3 Conciliaci6n ,Judicial
Acción: Reparación Direct:,

Radicado: 63001-2331-000-2006,00946_00
¡ .Dcm,andantc: Claudia Patricia RamÍrez Vera y Olros

Demandado:: La Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional
. Auto lntcJ'locutol:io No, 02-2015-7°1

Segundo.- ACLARAR que la 'suma ;ex:3cta que le corresponde a la señora

HORTENCIA PÉREZ DE' BUENO (co-demandante) en virtlJd del acuerdo

conciliatorio aqui aprobado, se.pagará ? f91vorde la masa suces¡\ral respectiva de
acuerdo a lo razonado en este auto.

Tercero: Sin lugar a continuar con bl trámite del recurso in~erpuesto por la
accionada.

Cuarto.- A costa de las partesexpídase copia auténtica de la pre~ente providencia
. ,

y con nota de ser primera copia que presta mérito ejecutivo, Las ¿omunicaciones
; :

sobre la decisión estarán a cargo de la parte actora.
' ,

, ,
Quinto.- Hágcillse las anotaciones pertinentes en el programa Justicia Siglo XXI.

! .

Este auto interlocutorio se discutió y ap~obó en Sala ordinaria tal COmoconsta en el
Acta N° 02 de la fecha,

'"
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